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SINTESIS INFORMATIVA DE PRENSA  
 MARTES 05 DE OCTUBRE DE 2021 

 

Primeras Planas 
 

 
 

 

PAN y PRD reprochan al PRI por no oponerse a la reforma eléctrica 
Temen que se ponga en riesgo la alianza; el tricolor mantiene postura, pero se 
compromete a no negociar por debajo de la mesa con Morena 

 

 
Deben a la CFE ¡los gobiernos! 
Tiene Comisión $64 mil millones de cartera vencida 

 

 

Defiende AMLO su reforma; PRI pide tiempo 
Generadores. Reforma cancelaria transición a energías limpias; expertos 
 

 

Mercados se tiñen de rojo por riesgos de inflación y alza en tasas de 
interés 
Inversionistas se deshacen de títulos de tecnologías 
 

 
EU, se los mayores paraísos fiscales: Papeles de Pandora 
Sólo en Dakota del Sur hay 360 mil mdd ocultos en cuentas offshore 
 

 
Apagón Zuckerberg 
Redes sociales. Las seis horas de colapso en Facebook, Instagram y WhatsApp 
cuestan cerca de mil mdd al mundo y restan 5 mil 900 mdd a la fortuna del magnate, 
que debió salir a dar explicaciones… en Twitter 
 

 
Apagón afectó a 80 millones de mexicanos 
Caída duró más de 6 horas 
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Caída de WhatsApp, Facebook e Instagram desquicia labores en el 
mundo 
Por más de seis horas se cayeron comunicaciones que se han vuelto esenciales 

 

La Razón 
Apagón de Whats, Face… exhibe concentración, fragilidad y 
dependencia 
Plataformas de Zuckerberg dejan a millones sin comunicación 
 

 
Desaparecen más de 700 donatarias 
Dejan sin dinero a organizaciones no gubernamentales 
 

 
Millones, sin… 
WhatsApp, Facebook e Instagram 
 

 

Turismo y crecimiento 
La CDMX busca una derrama de mil 740 mdp por turismo; cerrará el año con 
crecimiento del PIB de 7%  

 

 

Caída de Face y WhatsApp desconecta a 2 mil millones 
Afecta a 80 millones de mexicanos 
 

   
Pide AMLO abrir investigaciones si hay delitos 
Arremete contra periódicos por atacar a miembros de su gabinete presuntamente 
involucrados 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

http://www.oem.com.mx/laprensa
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El secreto del hermano de AMLO 

Martes 05 octubre 2021 / Bajo Reserva, Columna de Opinión  

Este lunes el presidente Andrés Manuel López Obrador dejó en claro que 
también entre los hermanos hay secretos y más cuando se trata de cuestiones 
de Estado. Desde las instalaciones de la Escuela Militar de Sargentos de Puebla, 
Puebla, el mandatario dio a conocer que el secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Jorge Arganis Díaz Leal, ya le había dado a conocer que su nombre 
aparecía en la lista de los 3 mil mexicanos que enviaron dinero a paraísos 
fiscales, lo que hoy se sabe es el caso “Pandora Papers”. Don Jorge le hizo saber 
a su jefe, el Presidente, que en su caso se trató de una inversión de tres millones 
de pesos que realizó en 1998 utilizando el monto que obtuvo por la venta de sus 
acciones cuando se retiró de la empresa ICA, además le comunicó que en esa 
inversión fue defraudado por Stanford Trusts Company. En contraste, cuando se 
le cuestionó si el exconsejero jurídico de Presidencia, Julio Scherer Ibarra, quien 
dejó el cargo en septiembre, había hecho lo mismo, el mandatario dijo que no. 
Añadió que como el abogado ya no trabaja en el gobierno federal, él tendrá que 
aclarar las fechas, montos y origen de los recursos que supuestamente invirtió 
en paraísos fiscales y si pagó impuestos. El presidente López Obrador dijo 
apenas el mes pasado que considera a Scherer Ibarra “un hermano” y que fue 
uno de sus más cercanos colaboradores. ¿Tendría don Julio un secreto que no 
le compartió a su “hermano” el Presidente? 
 
Morena cuida al fiscal Gertz 
 
Pese a que la oposición en la Cámara de Diputados apoyó a Morena y sus 
aliados para citar a comparecer al titular del Instituto Nacional Electoral, Lorenzo 
Córdova, no hubo reciprocidad por parte de los morenistas a la petición de los 
opositores para que compareciera el fiscal general de la República, Alejandro 
Gertz Manero, en torno a la investigación que realiza por delincuencia 
organizada y lavado de dinero en contra de 31 científicos.  
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El compromiso, nos recuerdan, era que PRI, PAN y PRD apoyarían la rendición 
de cuentas del consejero electoral ante el pleno, a cambio de que Gertz hiciera 
lo mismo. Sin embargo, nos dicen que ayer en la reunión de la Junta de 
Coordinación Política, el coordinador de la bancada de Morena, Ignacio Mier, ni 
siquiera sometió a votación la propuesta.  El fiscal Gertz tiene su escudo en San 
Lázaro, nos dicen. 
 
¿Comités de Defensa de la 4T recaudarán fondos? 
 
Nos detallan que los llamados Comités de Defensa de la 4T que este domingo 
fueron presentados no son una idea reciente, pues al menos, nos indican, es una 
organización que ya se venía formando desde el año pasado y con los que, al 
parecer, se busca hacer negocio. Esto, nos hacen ver, debido a que en el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) se tienen dos solicitudes —
2445036 y 2445036— desde el año pasado para tener los derechos de marca y 
logos de estos comités para la “organización de charlas y conferencias”. ¿Será 
que además de buscar defender a la autollamada 4T, también serán un medio 
para obtener fondos para la causa? 
 
Se deslinda la CNBV de designar interventor en caso del Banco Accendo 
 
La semana pasada le comentamos que tras la revocación de licencia del Banco 
Accendo, Margarita de la Cabada, vicepresidenta de Normatividad de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) había logrado que el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB) designara como interventor a la 
empresa KPMG, bajo el argumento del renombre de la empresa, mas no de 
interés personal.  Al respecto, la Secretaría de Hacienda, la CNBV y el IPAB 
aseguraron en una comunicación conjunta a este espacio, que la designación de 
un apoderado liquidador del IPAB no recae en la CNBV, o en su vicepresidenta 
de normatividad. Señalan que, de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Instituciones de Crédito, la designación corresponde a la Junta de Gobierno del 
IPAB. De igual forma, sostienen de la Cabada no participó en la sesión de la 
Junta de Gobierno en la que se aprobó dicha designación. 
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La energía que queremos 

Martes 05 octubre 2021 / Valeria Moy, Columna de Opinión  

La semana pasada el presidente López Obrador presentó a la Cámara de 
Diputados la iniciativa que pretende reformar los artículos 25, 27 y 28 de la 
Constitución del país. Los cambios planteados representan una estatización de 
la industria eléctrica que sería detrimental para el país. Algunos defensores del 
presidente, quizás sin haber leído la iniciativa, hacen un llamado a la soberanía 
energética. Apelar a la soberanía es un recurso manipulador. Hace que, en la 
discusión del proyecto, se recurra a argumentos más relacionados con 
sentimientos patrióticos que con los aspectos técnicos y realistas de las 
implicaciones de la propuesta. 
Antes de entrar en los detalles de la iniciativa tal vez valga la pena exponer qué 
es lo que quisiéramos que tuviera México en esta industria, una especie de carta 
de buenos deseos. A todos nos gustaría, creo, que los mexicanos —personas 
físicas e industria— tuvieran acceso a energía eléctrica de calidad a precios 
competitivos. Considerando, además, los efectos climáticos y sociales, 
deberíamos de buscar una política pública que considere la generación de 
energía eléctrica a través de fuentes más “limpias” cuidando el impacto social en 
las comunidades en las que se genera. 
La iniciativa plantea que la CFE generará mínimo el 54% de la energía eléctrica 
y podrá comprar el 46% a los productores privados, quienes, a su vez, solo 
podrán vender la energía que generen a la propia CFE. La CFE, a su vez, será 
el único que podrá venderla. De esta manera, la CFE tendrá un rol monopólico, 
por un lado, y monopsónico, como único comprador, por otro. 
La competencia, permitir el número necesario de jugadores en un mercado, tiene 
resultados positivos para los consumidores. Tomemos los costos de generación 
de energía como ejemplo. En 2020, el costo promedio de la energía producida 
por CFE fue de 1,413 por megawatt-hora. La generación privada a partir de 
energías renovables tuvo un costo promedio de 401 pesos por la misma unidad 
de referencia y el costo promedio de los productores independientes de energía 
fue de 1,124 pesos por megawatt-hora. CFE genera electricidad hasta 252% más 
cara que lo que puede hacerlo el sector privado. 
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Hoy, en la “inyección” de energía a los sistemas prevalecen criterios de costo y 
medioambientales. Con la propuesta, no queda claro cuál será el criterio de 
despacho. La exposición de motivos enfatiza la intención de fortalecer a la CFE 
independientemente de los mismos. La propuesta, además, obliga a CFE a 
realizar actividades en las que hoy pierde dinero. De esta manera, la presión 
sobre las finanzas públicas, que tendrán que entrar al quite para mantener a la 
empresa artificialmente a flote, será cada día mayor. (Y a esa presión sumemos 
la de las pensiones que no hará más que crecer, la de Pemex y las que se 
acumulen estos años). 
La propuesta, además, elimina a los reguladores y convierte a la CFE en jugador 
y en árbitro. Nada bueno puede salir de un juego en el que las reglas no solo no 
están claras. 
Y bueno, pues también podríamos hablar de los impactos medioambientales y 
del retroceso que significa para el país regresar a la producción a través de 
combustibles fósiles y contaminantes. 
No sé, no suena que ese sea el país que queremos, ¿o sí? 
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La mansión parisina del fiscal Gertz 

Martes 05 octubre 2021 / Mario Maldonado, Columna de Opinión  

La Avenida Foch de París es una de las más exclusivas de Europa. Empieza en 
la Plaza Charles de Gaulle, donde está el emblemático Arco del Triunfo, y 
termina en Porte Dauphine, en la Place du Maréchal. Es la más ancha de la 
capital francesa, por lo que quienes habitan un inmueble de esta zona son 
empresarios multimillonarios, diplomáticos o miembros de la realeza: la crema y 
nata de la sociedad parisina. 
El pianista Arthur Rubinstein, el cineasta Marcel Pagnol y la familia Rothschild 
habitaron alguna vez una de las lujosas casas de la avenida Foch. También se 
refugió ahí Teodoro Obiang Nguema, hijo del dictador homónimo que gobierna 
Guinea Ecuatorial desde 1979, hasta que le fue incautada la propiedad en 2012 
por la policía francesa. 
En el número 52 de la Avenida Foch, el actual Fiscal General de la República, 
Alejandro Gertz Manero, posee un inmueble cuyo valor supera 2 millones de 
euros, el cual fue adquirido a través de la Universidad de la Américas AC (UDLA), 
como pago de un préstamo que le hizo el funcionario y su todavía rector a esta 
institución académica. 
Según información a la que tuvo acceso esta columna, el lujoso departamento 
fue adquirido el 14 de diciembre de 2012 como parte de un proyecto académico 
cuyo objetivo nominalmente era brindar apoyos y estancia a los estudiantes que 
deseaban continuar sus estudios de posgrado en las universidades francesas. 
Los recursos necesarios para esta compra fueron aportados, a título personal, 
por el propio rector Alejandro Gertz Manero, quien hizo firmar a la institución un 
pagaré para cubrir en un periodo de siete años la totalidad del préstamo, que en 
pesos mexicanos asciende hoy a unos 50 millones de pesos sin intereses. 
Fue a través de este mecanismo como, siete años después, el 15 de octubre de 
2019, la UDLA retribuyó la inversión del ya entonces fiscal Gertz Manero con la 
transferencia a su nombre de dicha propiedad. El vehículo a través del cual se 
hizo la operación fue una solicitud de regularización de la compra-venta en 
modalidad de dación en pago de una deuda que no había sido cubierta al 
momento de su vencimiento. 
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Además de esta operación internacional, se tiene documentada otra adquisición 
de un inmueble con la misma modalidad en la zona de Bosques de las Lomas. 
Se trata de una casa habitación con un valor que los especialistas calculan en 
40 millones de pesos. 
La propiedad fue adquirida por la UDLA en octubre de 2012 y el 24 de agosto de 
2018, ante el Notario Público 121 de la CDMX, la Universidad reconoció que al 
31 de julio de ese año tenía un adeudo de 14.5 millones con Alejandro Gertz 
Manero. Por esta razón, le transfirió el inmueble registrado con el folio 471377 
del RPP, con un presunto valor nominal de 8.2 millones de pesos, como un 
abono a la deuda que quedó para ese entonces en 6.3 millones de pesos. 
El cruce de fechas y cantidades hace difícil establecer los montos y el manejo de 
las deudas financieras que la UDLA mantiene con su rector, pues en 2018 
todavía prevalecía un adeudo de 2 millones de euros que se cubrió con el 
departamento en Francia y que no es considerado en la documentación de la 
compra de la casa de las Lomas. El fiscal General es el propietario de la 
institución educativa, pero llama la atención la forma como se hizo de los dos 
inmuebles, a través de triangulaciones en las operaciones de compra-venta. 
Posdata. Hoy se podrían emitir nuevas órdenes de aprehensión en contra de los 
empresarios Miguel Alemán Magnani y Alejandro del Valle. Esta vez por la 
presunta defraudación fiscal de 20 mil millones de pesos relacionada con Interjet, 
la aerolínea que se vino a pique en diciembre pasado y que ambos mantuvieron 
hasta el final, asegurando que la rescatarían. 
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Segob no entendió la suprema orden 

Martes 05 octubre 2021 / Carlos Marín, Columna El Asalto a la Razón  

Obsedidos por implicar al Ejército en la matanza de Los 43 pero indignados por 
la nueva confirmación de que los jóvenes fueron asesinados por Guerreros 
Unidos y por nadie más, a los detractores de la “verdad histórica” les queda sin 
embargo una rica veta por explotar, no para necear en el “crimen de Estado” 
pero sí para acusar a la Secretaría de la Defensa Nacional de negligencia y haber 
ocultado en cuatro años de peñanietismo y dos de la 4T lo que sus mandos 
conocieron la tarde-noche del 26 de septiembre de 2014, mientras los levantados 
todavía estaban vivos. 
No solo: con las inauditas revelaciones del viernes, ahora pueden imputarle 
sólidamente cuando menos el probable delito de omisión porque, teniendo la 
oportunidad, nada hicieron mientras el crimen estaba en curso, antes de que los 
estudiantes fueran entregados a sus verdugos. 
La investigación de la extinta PGR no solo adolece de lagunas y fallas 
procesales, sino está salpicada de arbitrariedades y violaciones a los derechos 
humanos, pero conviene tener en cuenta que en solo 33 días (atrajo el caso una 
semana después de que la Fiscalía de Guerrero inició las primeras y atinadas 
investigaciones) Jesús Murillo Karam expuso la sustancia de lo sucedido: el 
levantón policiaco, la transferencia de los muchachos a los sicarios, las 
ejecuciones, la quema de “muchos o todos” en el basurero de Cocula y la tirada 
de los despojos carbonizados en el río San Juan. Semanas después, con uno de 
los restos, fue identificado en Innsburck Alexander Mora y en 2015, con Arely 
Gómez como procuradora, se reconoció a Joshivani Guerrero. 
Con la 4T, nada de lo hecho por la comisión de la verdad y la fiscalía especial 
del caso ha desmentido la esencia de lo dicho por Murillo, pero sí descubrió a 
800 metros del muladar un fragmento con que fue identificado un tercer 
normalista, Christian Rodríguez. El resto de sus desaseadas actuaciones 
conducen a una maraña de “líneas” que no reportan alguna “verdad” que 
contradiga a la “histórica”. 
¿Por qué la Sedena entregó apenas los explosivos contenidos de intercepciones 
seguramente clandestinas? Muy probablemente por lo mismo: se realizaron de 
manera ilegal. 
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¿Y por qué fueron dadas a conocer por la Secretaría de Gobernación? Todo 
indica que se equivocó: mal entendió la orden del presidente López Obrador de 
que se hicieran públicas todas las versiones militares. Pero el comandante 
supremo se refería a las declaraciones ministeriales que, aunque se difundieron, 
aparecieron tachadas en casi la totalidad de sus contenidos, y de ninguna 
manera a los alambreos extrajudiciales que practica el Ejército. 
A pocos días de la noche de Iguala, Murillo me dijo (El asalto… de MILENIO TV) 
que, de haber actuado los soldados del Batallón 27 de Iguala, lo lógico habría 
sido, al calor de las movilizaciones y persecuciones, que apoyaran a los policías 
municipales. 
Lo incomprensible y muy grave, hoy se sabe, es que el Alto Mando supo a 
tiempo, pero no hizo nada, que a los muchachos los iban a matar… 
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Ciudad Acuña 

Martes 05 octubre 2021 / Zoé Robledo, Columna ¿Que Hicimos?  

Cuando septiembre de 2020 terminó, ya sumaban dos meses de disminución 
continua en la velocidad de transmisión del virus, pero para los primeros días de 
octubre esta tendencia se había detenido. Eran los indicios de lo que en 
noviembre sería la segunda ola. Para el 24 de octubre ya se contabilizaban 886 
mil 800 casos positivos desde el inicio de la contingencia sanitaria. 
Afortunadamente, en nuestro país habíamos crecido en nuestra capacidad para 
atender la pandemia y contábamos con 69% de disponibilidad de camas. El 
IMSS ya había atendido a 250 mil pacientes y 100 mil habían ocupado 
hospitalización. En esa zona de riesgo, entre el optimismo y la cautela, el 24 de 
octubre llevamos a cabo la 111 Asamblea General Ordinaria del IMSS con la 
presencia del presidente Andrés Manuel López Obrador, los asambleístas y 
consejeros, la ex secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, la 
secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján, así como 
del director general del ISSSTE. 
En este punto es importante destacar que la Asamblea General es la máxima 
autoridad del instituto y es presidida por el director general del Seguro Social. La 
Asamblea está compuesta por 30 miembros de tres sectores: Ejecutivo federal, 
organizaciones patronales y de trabajadores. En ella se determina el estado de 
ingresos y gastos de la institución, además de revisar la suficiencia de recursos 
para garantizar su operación. Pero esta vez se llevó a cabo en un momento y 
lugar especial, en medio de una pandemia y desde el territorio: en un hospital. 
Corte de caja, además de números y cifras, se habló de la respuesta humanitaria 
ante la emergencia y de todo lo realizado para pasar de 480 camas a 16 mil 118 
para atender covid-19; para proteger a nuestro personal de salud y reconocerlos; 
y de las medidas de protección a la economía como los créditos a empresarios 
solidarios o el pago en parcialidades simplificado. 
También aprovechamos para plantear nuestras prioridades y visión de futuro: 
acabar con la opacidad en los procesos de adquisición; la urgencia de reanudar 
la operación regular a través de la orientación médica telefónica, el uso de la 
teleconsulta, la estrategia de hospitales de tiempo completo y la ampliación de 
las jornadas médicas quirúrgicas; además de la contratación de nuevas plazas 
permanentes para personal de salud y muchos más temas. 
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El escenario de la 111 Asamblea General fue significativo: el hospital general de 
zona No. 92 en Ciudad Acuña. Informar desde ahí simbolizó un compromiso 
cumplido: un año antes, en la 110 Asamblea, el presidente López Obrador había 
instruido terminar con los años de atraso de este hospital, una obra licitada en 
2016, que debió de entrar en operaciones en 2018, pero que fue suspendida por 
3 años. El día de la Asamblea General el hospital fue inaugurado, aunque dos 
meses antes se habían habilitado ahí 50 camas para la atención covid. 
Parafraseando al gran Manuel: en Acuña se alza el porvenir. 
Aquel 24 de octubre de 2020 fue un buen día para el Seguro Social: salió el sol 
y cumplimos la palabra empeñada. Pero la pandemia estaba lejos de terminar. 
Pocos días después la segunda ola volvería a ponernos a prueba. 
Mientras escribo: Este domingo 3 de octubre me reuní con el gobernador Rutilio 
Escandón para detallar la fase acelerada de la estrategia el Último Jalón de la 
Vacunación anticovid-19 en Chiapas. Para cumplir con los objetivos planteados 
por el Presidente y por la salud de las y los chiapanecos somos y seremos un 
solo equipo. 
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Frentes Políticos 

Martes 05 octubre 2021 / Columna de Opinión  

1.  Relax. Mario Delgado, líder de Morena, urgió a los militantes a no pelearse, 
al garantizar que habrá piso parejo para la selección de candidaturas en los 
procesos electorales de 2022 y 2024. Esto, ante las críticas que ha recibido por 
parte de consejeros nacionales que se quejan de sus decisiones. “Vayamos 
todos unidos, nada de pelearnos, nada de sectarismos, nada de politiquería. 
Tenemos que reorganizarnos y salir a las calles, visitar casa por casa y 
permanecer cercanos a la gente para que siga adelante el proyecto de 
transformación”. En la pasada repartición de candidaturas a diversos cargos, no 
todos quedaron contentos. El reto es que no vuelva a suceder. Nomás. 
 
2.  Escollos. Por no haberse turnado la iniciativa de reforma eléctrica del 
presidente López Obrador, enviada el viernes pasado por el Ejecutivo a la 
comisión dictaminadora de la Cámara de Diputados, además de que ni siquiera 
se ha formalizado su integración, no hay condiciones para votarla esta semana, 
señaló el Partido Revolucionario Institucional. El PRI afirmó que sus legisladores 
en San Lázaro serán responsables con el estudio de este documento, dándole 
prioridad al fortalecimiento del sector eléctrico, aunque también buscando que 
no se deterioren más las finanzas públicas de México. El partido que lidera 
Alejandro Moreno va por la conformación de foros sobre el tema. Es decir, va 
para largo. 
 
3. Siguiente round. De manera inédita, la Cámara de Diputados hará una 
evaluación integral sobre el funcionamiento del INE, adelantó Ignacio Mier, 
coordinador de Morena en San Lázaro. Aseveró que el instituto ha asumido 
funciones “metaconstitucionales”, al pasar de ser un órgano administrativo, para 
convertirse en uno “legislativo, fiscalizador, tribunal inquisidor, en un auténtico 
templo de ególatras y vanidosos”, afirmó. Consideró sin precedentes en la 
Cámara de Diputados que se haya aprobado por mayoría la comparecencia del 
consejero presidente Lorenzo Córdova, justo antes de que comience el análisis 
y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación 2022. La lucha de 
gigantes continúa. Y heridos seguro habrá. ¿De qué bando? 
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4.  De lejos. Ricardo Anaya, el excandidato presidencial del PAN, compareció 
ante un juez federal del Reclusorio Norte. Sin embargo, la diligencia virtual en la 
que la Fiscalía General de la República imputaría formalmente los cargos por 
supuesto soborno, en el que habría incurrido al avalar las reformas estructurales 
del pasado sexenio, fue pospuesta para el próximo lunes 8 de noviembre. Este 
retraso se debe a que el pasado 1 de octubre el agente del Ministerio Público 
Federal proporcionó a Anaya poco más de mil fojas adicionales a la carpeta de 
investigación aperturada en su contra y de las cuales apenas conocería su 
contenido. ¿Y si se pronuncian cargos en su contra, dejará la guarida y se 
entregará a la justicia? ¿O prefiere arreglarlo por internet? 
 
5.    De estreno. El gobernador de Nuevo León, Samuel García, advirtió que la 
nueva política que su gobierno representa no acepta los tratos en lo oscuro ni 
los arreglos. Celebró su primer evento oficial y tomó protesta a su secretario 
general de Gobierno, Javier Navarro Velasco. Resaltó que Nuevo León ya no 
admite esos antiguos secretarios generales que se movían en las tuberías y el 
inframundo. Mencionó que invitó a Navarro Velasco a conducir con él la política 
interior del estado porque los buenos oficios, transparencia y apertura del 
reconocido abogado serán el signo de su nuevo gobierno. “La nueva política no 
admite el chantaje”, estableció. En el discurso suena espléndido, lo difícil es 
llevarlo a la realidad. Hágale. 
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Panorama Nacional 
 
 

Reforma Eléctrica conviene a los empresarios: AMLO (El Sol de México, Rafael 

Ramírez, p. web). 
El presidente Andrés Manuel López Obrador asegura que la iniciativa de Reforma 
Eléctrica que entregó el viernes pasado a la Cámara de Diputados conviene a los 
mexicanos, incluso a los empresarios, aunque resaltó que su propuesta no les conviene 
a los industriales más poderosos. 
Durante su conferencia matutina, desde la capital poblana, el mandatario expuso que, 
con su iniciativa de reforma constitucional en materia eléctrica, habrá garantía para que 
no se incrementen las tarifas y aprovechó para subrayar que también se garantiza que 
el litio sea de la Nación. 
El Sol de México consultó a analistas financieros quienes consideran que la iniciativa de 
reforma del presidente afectará la inversión en el país y que es anticompetitiva para el 
mercado. También que la reforma constitucional al sector eléctrico abre la puerta a 
discrecionalidades y la expropiación indirecta de las centrales de generación privadas 
por parte de la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 
El presidente minimizó que la iniciativa pudiera perjudicar el Tratado de Libre Comercio 
y aseguró que ya se habría devaluado el peso y reitero que “un empresario mexicano 
se va a beneficiar” con ella. Destacó además que, aunque esta reforma beneficia a la 
ciudadanía, no seguirá permitiendo que se beneficien de manera abusiva a los 
empresarios más grandes y cuestionó “¿Cómo es posible que Oxxo pague menos 
dinero de energía que una familia en México?”. 
El presidente indicó que, de no ser aprobada esta reforma, su gobierno buscará “otros 
mecanismos”, para continuar con su intención. 
Finalmente, consideró que espera que el grupo parlamentario del PRI en San Lázaro 
respalde su iniciativa para que sea aprobada, pues recordó que este partido ha 
defendido la soberanía energética. 
El grupo mayoritario de Morena en la Cámara de Diputados requerirá de 57 votos para 
poder aprobar la reforma constitucional del presidente, pues con sus aliados del PT y 
Partido Verde, sólo cuenta con 277 votos y, para efecto de aprobar una reforma de este 
tipo, es necesario que reúna la mayoría calificada, es decir, las dos terceras partes de 
los 500 diputados, es decir 334 votos de legisladores a favor. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/por-que-la-reforma-electrica-de-
amlo-conviene-a-los-empresarios-7293648.html) 
 

AMLO: que se investigue a señalados en Pandora Papers (El Universal, Alberto 

Morales y Pedro Villa y Caña, p. web). 
Puebla. - El presidente Andrés Manuel López Obrador dijo que debe investigarse a los 
3 mil políticos y empresarios mexicanos, entre ellos legisladores y funcionarios de su 
gobierno, que fueron exhibidos en los Pandora Papers por poseer activos ocultos en 
paraísos fiscales. 
“A todos, sí [debe investigarse]; no sé si le corresponda a los de la Unidad de Inteligencia 
Financiera, pero sí, por ley es una obligación que tienen, una responsabilidad; lo mismo 
el SAT, la Procuraduría Fiscal, se tiene que hacer. A todos”, indicó. 
En su conferencia de prensa en la Escuela Militar de Sargentos de esta ciudad, el 
Ejecutivo dijo que en esa lista aparece “de todo”, entre políticos, funcionarios y 
legisladores, pero le llamó la atención que los medios se enfocaran en cuatro personajes 
vinculados a la Cuarta Transformación. 
 
 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/por-que-la-reforma-electrica-de-amlo-conviene-a-los-empresarios-7293648.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/por-que-la-reforma-electrica-de-amlo-conviene-a-los-empresarios-7293648.html


 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 
 
 
“Son muchos 3 mil, pero fíjense lo que son las cosas, son 3 mil y salen tres... hasta en 
los periódicos donde los dueños de los medios están en las listas sacan tres nada más: 
Arganis, Julio Scherer y a la esposa del licenciado Bartlett... ah, y Guadiana. 
“Yo estaba enterado de que iba a salir esta investigación porque el secretario Arganis 
me dijo que estaba preocupado sobre un dinero que depositó en un fondo y fue al 
extranjero, y ese dinero inclusive se lo robaron, lo transaron, y no sólo a él, sino a varios”. 
El Presidente defendió al titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
(SCT), Jorge Arganis Díaz Leal, pero en el caso del exconsejero Jurídico de Presidencia 
Julio Scherer, del senador Armando Guadiana (Morena) y la pareja del titular de CFE 
Manuel Bartlett, Julia Abdala, dijo, ellos no forman parte del gobierno y tendrán que 
aclarar el origen de esos recursos. 
López Obrador difundió un mensaje de WhatsApp que le envió el titular de SCT donde 
le explica que se trata de 3 millones de pesos de acciones que cobró al retirarse de ICA 
en 1998. 
“Fui defraudado por Stanford Trusts Company, al igual que muchos inversionistas en el 
mundo”, señala el mensaje. 
En el caso de Scherer Ibarra, dijo, el abogado nunca le informó que movió recursos a 
dichos paraísos fiscales. 
“No, no tenía conocimiento; el único caso es el de Arganis. [Scherer] que aclare como 
todos, los 3 mil, y que además se sepa sobre cuánto dinero, cuándo se depositó, en qué 
despachos, porque había despachos, que son los que manejan todo este tráfico de 
dinero, el llevar a guardar el dinero a los llamados paraísos fiscales, y desde luego que 
también hay fondos financieros”. 
El Presidente criticó que las Unidades de Inteligencia Financiera, creadas para detectar 
ese tipo de movimientos financieros, no han dado resultados, pues esas prácticas se 
realizan en el país desde hace casi 30 años. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-que-se-investigue-senalados-en-
pandora-papers) 
 

Festejan 200 años de la Armada de México (El Universal, Alberto Morales, p. web). 
Veracruz. - Al conmemorar el bicentenario de la Armada de México, el secretario de la 
Marina, almirante José Rafael Ojeda Durán, refrendó que la institución naval ha 
mantenido intacta la promesa de su génesis: el ser una Armada del pueblo, para el 
pueblo y con el pueblo. 
“Desde aquel 4 de octubre de 1821 la promesa se ha mantenido intacta: ser una Armada 
del pueblo, para el pueblo y con el pueblo. Hoy refrendamos este juramento, pues para 
los marinos navales nuestra patria lo es todo, en ella depositamos la fuerza moral que 
nos sostiene. Dos siglos de navegar sirviendo a la Armada de México”, aseveró. 
Ante el presidente Andrés Manuel López Obrador, así como integrantes del gabinete, 
embajadores, representantes navales y militares de otros países, el alto mando naval 
destacó que durante 200 años la Armada de México ha constituido el escudo de la 
nación, cumpliendo ininterrumpidamente con su deber de garantizar la soberanía 
nacional en la paz y mantener el orden en el Estado mexicano. 
En la explanada del Fuerte de San Juan de Ulúa, en este puerto, el titular de la Marina 
expresó que, amén de celebrar el aniversario, es necesario exaltar el valor de la 
Independencia, de la libertad y la soberanía alcanzadas por nuestra patria. 
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“Desde su génesis nuestra institución ha contribuido a las grandes causas de la nación, 
y así lo ha hecho, con una legítima y honesta vocación de servicio”, aseveró el alto 
mando. Destacó que en la historia de la Armada mexicana se han priorizado la 
salvaguarda de la vida humana en la mar y el apoyo a la población civil en casos de 
desastres, en los que se brindan ayuda humanitaria y auxilio a la sociedad civil en los 
momentos más apremiantes mediante el Plan Marina, como se ha aplicado durante la 
presente coyuntura causada por la pandemia de Covid-19. 
“Hemos sabido navegar con en el tiempo, modernizando nuestros procesos, aspirando 
a la vanguardia, fortaleciendo día a día nuestras capacidades de respuesta operativa, 
sin olvidar que nuestros ideales se encuentran vinculados a los anhelos de cada 
mexicano”, aseguró el almirante Ojeda Durán. 
“Cada asignatura navegada es símbolo de nuestro gran amor por México, sentimiento 
que ha ido germinando y nos ha hecho merecedores de la mayor recompensa que 
pueda existir: el cariño, el respeto, la solidaridad, el apoyo y la confianza de cada 
ciudadano de este país”, agregó. 
Al servicio del pueblo: AMLO 
El presidente Andrés Manuel López Obrador destacó que el pago de la Marina Armada 
de México en 200 años de historia ha ido desde la defensa de nuestra soberanía y 
territorio, hasta la ayuda en desastres naturales, seguridad, apoyos a tareas de 
seguridad, recientemente contra la pandemia de Covid-19 y en el Plan Nacional de 
Vacunación. “La Secretaría de Marina Armada de México está al servicio de la nación, 
del pueblo, del desarrollo y del bienestar, y expreso por ello mi reconocimiento a todos 
los integrantes de esta institución fundamental del Estado mexicano, y a nuestro 
paisano, faltaba más, reconocer aquí a nuestro paisano, también veracruzano, al 
almirante Rafael Ojeda Durán, secretario de Marina”, aseveró el Mandatario. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/festejan-200-anos-de-la-armada-de-mexico) 
 

Gobierno busca convencer a oposición (El Universal, Alberto morales y Pedro Villa y 

Caña, p. web). 
Puebla. - El presidente Andrés Manuel López Obrador reconoció que su gobierno 
buscará convencer a todos los partidos políticos en el Congreso de la Unión para 
aprobar su iniciativa de reforma constitucional en materia eléctrica, y en el caso de los 
legisladores del PRI los llamó recordar que el presidente Adolfo López Mateos 
nacionalizó esa industria y electrificó al país. 
En conferencia, el Jefe del Ejecutivo federal rechazó que su iniciativa de reforma 
contravenga leyes en el T-MEC, pues si así fuera, indicó, ya hubiera protestados el 
gobierno de Estados Unidos, hubiera movimientos en el mercado y el peso se hubiera 
devaluado.  
“¿Ve más una alianza con los priistas [en la aprobación de la iniciativa]?”, se le preguntó. 
“Vamos a buscar convencer a todos. A los priistas nada más hay que decirles: ‘Oigan, 
¿ya se les olvidó que el presidente Adolfo López Mateos, que era del PRI, nacionalizó 
la industria eléctrica’. ¿Y por qué lo hizo? Porque que había que electrificar al país (…) 
¿Qué, los priistas ya no piensan así?, ¿van a defender a Iberdrola, a las empresas 
extranjeras? Está interesante. Incluso legisladores del PAN: ¿Dónde está la honestidad, 
la integridad?, ¿dónde está la democracia?, ¿no la democracia es el pueblo?, ¿o la 
democracia es la élite? Va a ser muy importante”, argumentó. 
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Ayer, EL UNIVERSAL informó que a diferencia de las bancadas del PAN, PRD y MC 
que rechazaron la reforma eléctrica del Presidente, el PRI cambió el discurso de que no 
se subordinarían ante el Ejecutivo federal ni recibirían órdenes de nadie. El sábado 
pasado, el tricolor flexibilizó su postura y no descalificó el proyecto y adelantó que se 
discutirá su contenido. 
Ayer, en el auditorio de la Escuela Militar de Sargentos, el Mandatario federal consideró 
que su iniciativa de reforma no viola preceptos del tratado entre México, Estados Unidos 
y Canadá, y aseveró que si así fuera, ya hubiera protestado el gobierno de Joe Biden y 
“ya se hubiesen movido los mercados, es decir, se hubiese devaluado el peso”. 
Si votan en contra serán exhibidos 
Acompañado por el gobernador Miguel Barbosa, el Presidente advirtió a los legisladores 
que quienes voten en contra de su incitativa de reforma constitucional en materia 
eléctrica serán dados a conocer en mañaneras. 
Consideró que su iniciativa de reforma energética busca garantizar que haya precios 
bajos en la energía eléctrica y se beneficiará a toda la población, incluidos empresarios, 
pues dijo: “¿Cómo vamos a industrializar el país con energía eléctrica cara?”. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/gobierno-busca-convencer-oposicion) 
 

Aseguran que Senado no faltará al respeto a AMLO (El Universal, Alberto Morales, 

Pedro Villa y Caña y Víctor Gamboa, p. web). 
Senadores del PAN, PRD y MC llamaron al presidente Andrés Manuel López Obrador 
a reconsiderar su decisión de no visitar el jueves la Cámara Alta para asistir a la 
ceremonia de entrega de la Medalla Belisario Domínguez, con el argumento de evitar 
faltas de respeto incitadas por la senadora blanquiazul Lilly Téllez. 
Los legisladores Miguel Ángel Mancera, del PRD, y Xóchitl Gálvez Ruiz, del PAN, 
garantizaron al Ejecutivo respeto a su investidura, por lo que lo exhortaron a 
reconsiderar su decisión y asistir este jueves al Senado. A esta posición se sumó 
Movimiento Ciudadano. 
Al respecto, el expresidente del Senado Eduardo Ramírez (Morena) consideró que la 
decisión de no acudir a la ceremonia no constituye un desaire del Mandatario a los 
senadores. 
“Nos daría mucho gusto que nos acompañara. Ha sido siempre una tradición política la 
presencia del Presidente, pero también entiendo la parte política que vive el país (…) 
No quiere entrar en un momento de confrontación”, dijo. 
Mancera subrayó que López Obrador no está obligado a visitar el Senado, pero lo 
conminó a hacerlo para atestiguar un acto republicano en el que nadie tiene por qué 
faltarle al respeto. 
“Nadie tiene ni tendría por qué faltarle al respeto, sería reprochable (…) Lo invitaría a 
que reconsiderara venir al Senado”, manifestó. 
Ayer, en Puebla, el Ejecutivo informó que no asistirá a la entrega de la Medalla Belisario 
Domínguez a la senadora Ifigenia Martínez porque Téllez convocó a que le falten al 
respeto. “Tiene todo su derecho a manifestarse, pero no puedo exponer la investidura 
presidencial”, dijo. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/aseguran-que-senado-no-faltara-al-respeto-
amlo) 
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PAN y PRD reprochan al PRI por no oponerse a la reforma eléctrica (El 

Universal, Antonio López, p. web). 
Las dirigencias nacionales del PAN y del PRD manifestaron al PRI su preocupación por 
no haber cerrado filas en contra de la reforma eléctrica del presidente Andrés Manuel 
López Obrador. En reunión privada solicitaron “homologar criterios” para seguir 
caminando juntos y no poner en riesgo la viabilidad de la alianza Va Por México tanto 
en el Congreso de la Unión como en los procesos electorales de 2022. 
La hora de la comida fue el pretexto para iniciar el encuentro. A las 15:00 horas 
comenzaron a llegar los líderes de la coalición Va por México, los primeros en arribar 
fueron los coordinadores de las bancadas del PRI, PAN y PRD, Rubén Moreira, Jorge 
Romero y Luis E. Cházaro, respectivamente, y minutos más tarde los presidentes de los 
tres institutos políticos, Alejandro Moreno, Marko Cortés, y Jesús Zambrano. 
Los seis políticos estuvieron solos en un edificio ubicado en Polanco, el cual es utilizado 
desde hace varios meses por el bloque para tejer acuerdos. 
De acuerdo con fuentes partidistas, fueron los panistas y los perredistas quienes 
solicitaron la reunión, pues están preocupados por la postura de sus aliados priistas con 
respecto a la reforma eléctrica, ya que en lugar de rechazarla como lo hicieron sus pares, 
convocaron a una serie de foros para analizar la propuesta del Jefe del Ejecutivo federal. 
Asistentes al encuentro detallaron a EL UNIVERSAL que los perredistas explicaron que 
la reforma presidencial debe ser rechazar porque entre otras cosas pretende 
desaparecer a los órganos reguladores, lo que será un retroceso, mientras que los 
blanquiazules advirtieron que el proyecto representa frenos a la inversión y consideraron 
que retirar todas las concesiones y los permisos “es una mala señal a los mercados”. 
Pese a ello, los priistas no modificaron su posición y dejaron claro que harán los foros 
para valorar los méritos de la reforma. Argumentaron que ello no contraviene la alianza 
y lo que buscan es conocer de voz de la ciudadanía y de los expertos los pros y contras 
del proyecto. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-y-prd-reprochan-al-pri-por-no-oponerse-
la-reforma-electrica) 
 

CFE va por un mercado de 230 mil mdp anuales (El universal, redacción, p. web). 
Las grandes empresas están en la mira de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y 
del gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador, con el proyecto de reforma 
a la industria eléctrica en el rubro de sociedades de autoabastecimiento. 
De acuerdo con la propuesta, estos actores son considerados evasores fiscales, y junto 
con los productores independientes de energía representan un negocio estimado en 
casi 230 mil millones de pesos anuales. 
Según la iniciativa dada a conocer el viernes pasado, estas empresas reciben beneficios 
porque simulan ser socios, cuando en realidad son clientes de las sociedades de 
autoabastecimiento a quienes se les facturan la energía eléctrica e incurren en fraude 
contra la ley. Son “parásitos que viven de la CFE”, opinó un alto funcionario del sector 
energético que pidió no ser identificado. 
En total, casi 77 mil 767 empresas compran electricidad a 239 centrales que operan bajo 
el concepto de auto abasto, de acuerdo con la Ley del Servicio Eléctrico vigente. Este 
esquema rompió con la premisa de que todo suministro tenía que ser otorgado por la 
CFE. 
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La ley permite a empresas asociarse en consorcios de autoabastecimiento y compartir 
la propiedad de una generadora.  
Entre las compañías asociadas con generadores de autoabasto figuran corporaciones 
como Cementos Mexicanos, Cementos Anáhuac, Cementos Tolteca, Cervecería 
Cuauhtémoc, Cigarrera la Moderna, Conductores Monterrey, Fábricas Monterrey, Hylsa, 
7Eleven México, Mexicana de Cobre, Industria Minera México, Teléfonos de México, 
Almexa Aluminio, Vidriera Monterrey, Industria Química del Istmo, incluidos gobiernos 
estatales y municipales, así como estatales como Pemex Exploración y Producción, 
Pemex Refinación (ahora Pemex Transformación Industrial) y organismos operadores 
de agua. La lista también incluye a Bimbo, Herdez, McCormick, Walmart, Vips, Suburbia, 
Nestlé, Cryoinfra, Embotelladora Mexicana, General Motors, Acciona Energía o el 
Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey, entre otros. 
Sin embargo, ahora esas empresas “podrían ser obligadas a ser clientes de CFE y pagar 
por la energía eléctrica que consumen y a los precios que fije la CFE cuando se elimine 
la figura de autoabastecimiento”, dijo el funcionario consultado. 
(https://www.eluniversal.com.mx/cartera/cfe-va-por-un-mercado-de-230-mil-mdp-
anuales) 
 

CFE les comprará la energía, promete Nahle a empresas (El Financiero, Atzayaelh 

Torres, p. web). 
La iniciativa de reforma eléctrica que envió el presidente Andrés Manuel López Obrador 
a la Cámara de Diputados la semana pasada tiene como finalidad “poner orden en el 
sector”, afirmó en entrevista Rocío Nahle, titular de la Secretaría de Energía (Sener). 
“¿Qué le diría yo a las empresas privadas? Que van a trabajar de una manera ordenada, 
que se acabó el desorden, que se acabó el mercado paralelo, que estaba prácticamente 
fuera de ley, que ahora incluso van a tener una garantía con la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) en la compra de su suministro”, señaló en entrevista con El 
Financiero. Explicó que la CFE llevará a cabo las compras de energía con base en el 
costo, demanda, estabilidad, incluso si son fuentes de energía limpias, “por todo lo que 
la CFE considere necesario, además que sea benéfico”. 
De acuerdo con la iniciativa que pretende modificar los artículos 25, 27 y 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 54 por ciento de la generación 
eléctrica en el país quedará en manos de la CFE, y el resto con otras empresas. 
“El 46 por ciento de la electricidad se va a generar con privados, van a tener ellos en 
sus centrales, en su infraestructura que ya tienen, capacidad de generación y van a 
estar coexistiendo con la CFE”, agregó la funcionaria. 
En este sentido, afirmó que han estado trabajando con los representantes del sector 
privados, a quienes se les ha explicado de manera reiterada los vicios generados por la 
reforma energética de 2013 que causaron, dijo, un desbalance del sistema eléctrico, 
“hemos estado trabajando tres años cuidando el mercado… el Cenace tiene alertas 
diarias por este motivo”. Aclaró que la iniciativa del presidente López Obrador no 
pretende terminar con la regulación del sector, pues la absorción en la Sener de la 
Comisión Reguladora de Energía (CRE) y la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
(CNH), tiene como finalidad que pase a manos del Estado, “tal cual ocurre en otros 
países como Estados Unidos, o Alemania, donde existe una regulación ministerial”. 
(https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/10/04/cfe-les-comprara-la-energia-
promete-nahle-a-empresas/) 
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No conviene acelerar reforma, dice Monreal (El Universal, Víctor Gamboa, p. web). 
El líder de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, recomendó prudencia y no 
precipitarse, a fin de escuchar a los sectores en la discusión de la reforma eléctrica que 
propuso el presidente Andrés Manuel López Obrador. 
Al participar en una reunión a distancia con el Consejo Nacional Agropecuario en donde 
se habló de los avances y retos legislativos en la transformación del campo mexicano, 
Monreal Ávila aseguró que el Senado actuará “con toda libertad, con profunda reflexión”, 
y afirmó que cuando llegue la minuta a la Cámara de Senadores, se abrirá a la discusión 
y se escuchará a todos los sectores: productivos, económicos e industriales. 
“Creo que son de las reformas [en las] que debemos escuchar a distintos sectores de la 
población, pero también a científicos, académicos y técnicos que están involucrados en 
esta industria tan dinámica en el mundo y tan vulnerable”, apuntó. 
El legislador zacatecano consideró que en las reformas constitucionales se debe ser 
cuidadoso, y advirtió que, en particular, esta es una de las leyes que no conviene 
acelerar su discusión, porque implica mucho “efecto colateral” en la economía, en la 
inversión extranjera, en la inversión pública y en decisiones públicas. “Entonces, no 
conviene acelerarla”, señaló. 
Monreal calificó la propuesta del Ejecutivo como de “fondo y no de fachada”, porque 
modifica el sistema de empresas del servicio eléctrico. 
“De entrada desaparecen dos órganos autónomos que es la CRE y la Comisión Nacional 
de Hidrocarburos, y el Centro Nacional de Control de Energía, concebido como un 
órgano técnico autónomo, se reincorpora a la CFE; además, se eliminan los contratos 
de abastecimiento de energía privada y se establece una nueva composición de 54/46 
para mantener la mayoría de prestación de servicio en el sector público”, destacó. 
Monreal Ávila aseguró que él prefiere cuidar la pulcritud del proceso y, en este sentido, 
recordó que el Senado es Cámara revisora, por lo que los senadores van a esperar a 
conocer la minuta, pero aseguró que, en la bancada de Morena, y en todas los demás, 
habrá voto libre. “Están muy maduros los legisladores y sabrán cómo actuar, no habrá 
apretón, ni mucho menos, en contra de quienes decidan votar” por rechazarla, garantizó. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/no-conviene-acelerar-reforma-dice-monreal) 
 

Inversión física de CFE cae a mínimo de cinco años (El Economista, Karol García, 

p. web). 
Mientras mediante la iniciativa de reforma constitucional el gobierno federal planea 
devolver a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) la rectoría de todas las actividades 
del sector eléctrico, la inversión física de la empresa estatal ha caído como proporción 
de su gasto real ejecutado entre enero y agosto de 11.2% en 2015 a únicamente 4.4%, 
porque ha invertido poco en nueva infraestructura ni en rehabilitaciones de la existente. 
De acuerdo con el informe mensual que la Secretaría de Hacienda envía al Congreso 
sobre la situación financiera acumulada entre enero y agosto de cada año, en términos 
reales se han ejercido 315,357 millones de pesos como gasto programable de la 
empresa. Y de este presupuesto real de enero a agosto de 2021, únicamente se 
reportan 13,931 millones de pesos como inversión física, con lo que el restante 95.6% 
de lo ejercido corresponde a gasto corriente, administrativo y deuda.  
 
 
 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/no-conviene-acelerar-reforma-dice-monreal


 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 
 
 
En contrapunto, el gasto en pensiones y jubilaciones ascendió durante el mismo período 
a 29,591 millones de pesos, lo que equivale a 9.4% del gasto programable de la 
empresa, proporción inferior a la del año pasado (10.1%), pero superior a lo observado 
en el 2017, 2018 y 2019 (9%, 8.4% y 8.7%, respectivamente.) 
Cabe resaltar que este ejercicio presupuestario que sí se ha ejecutado en los primeros 
ocho meses del año ha sido de únicamente 66% de los 473,926 millones de pesos que 
se solicitaron en el presupuesto para todo el gasto anual de la empresa a lo largo del 
2021. Pero en lo que respecta a inversión física, la erogación efectiva es de sólo 25% 
de los 54,477 millones solicitados para todo el año, con lo que faltan tres cuartas partes 
de las inversiones en inversión física por ejercerse este año en sólo cuatro meses.     
Así, los reportes de este año prevén subejercicios en el rubro de inversión productiva en 
la empresa, aunque para el próximo año se proyecta que la inversión física suba hasta 
13.4% del gasto presupuestado para el 2022, que serían 68,073 millones de pesos en 
el rubro de estas inversiones en operación mientras que el presupuesto total de la CFE 
fue proyectado en 508,281 millones de pesos.   
Desde que inició la presente administración se han postergado los cuatro concursos 
para construcción de nueva infraestructura de generación eléctrica de la CFE, que la 
estatal ya localizó e incluso adelantó que contrataría a los tecnólogos para que éstos 
subcontraten al resto de los constructores únicamente de ciclos combinados a gas 
natural. Al arrancar este sexenio, canceló el concurso para la red de transmisión de 
corriente directa en alta tensión entre el Istmo de Tehuantepec y el centro del país, junto 
con la licitación para la construcción de una red similar de interconexión entre el sistema 
asilado de Baja California y el resto del país.   
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Inversion-fisica-de-CFE-cae-a-minimo-
de-cinco-anos-20211005-0020.html) 
 

Claudia Sheinbaum anuncia el regreso de los eventos masivos a la CDMX, 
a partir de octubre (El Economista, Redacción, p. web). 
Claudia Sheinbaum, jefa de Gobierno de la Ciudad de México, anunció que a partir de 
octubre y hasta el mes de diciembre se dará el regreso paulatino de los eventos masivos 
a la capital. Esto, después de que el 98% de los habitantes de la ciudad que son mayores 
de 18 años de edad ya cuentan con algún tipo de vacuna contra la Covid-19 y porque 
los niveles de hospitalización por el coronavirus también han descendido en los 
hospitales de la ciudad. De esta manera, la capital podría volver a vivir eventos masivos 
como los conciertos del Corona Capital y del automovilismo, como la Fórmula 1. 
“A partir de este mes de octubre y sobre todo en noviembre y diciembre, iniciamos con 
los grandes eventos masivos en la Ciudad de México (…) Eso lo podemos hacer gracias 
a que tenemos vacunada, por lo menos con una dosis, a todos los adultos de 18 años y 
más”, dijo Claudia Sheinbaum. “Por eso ya inician los eventos masivos, inician una parte 
en octubre y otra parte en noviembre (…) Ya lo he dicho, muchos eventos masivos 
privados, como el Corona Capital o Fórmula 1, pero también distintos eventos públicos 
que ya iremos anunciando, como los eventos que se realizan alrededor del Día de 
Muertos”. Claudia Sheinbaum prevé que en el año 2022 empiece un programa de 
promoción de los espacios turísticos en la capital.  
Con estas acciones, el gobierno de la ciudad quiere anunciar que, en el año 2023, la 
CDMX será sede del Tianguis Turístico 2023. 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/Claudia-Sheinbaum-anuncia-el-regreso-
de-los-eventos-masivos-a-la-CDMX-a-partir-de-octubre-20211004-0133.html) 
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Piden indagar gasto oneroso en Congreso de la CDMX (El Universal, Redacción, 

p. web). 
El Congreso local autorizó gastar 11 millones 26 mil 220.48 pesos en impermeabilizar, 
limpiar ventanas, cisternas y tinacos, así como en mantenimiento a los cuatro inmuebles 
que posee, además de renovar la infraestructura para el Canal de Televisión, cuyos 
trabajos fueron realizados por adjudicación directa. 
Por ello, coordinadores y vicecoordinadores de los cinco grupos y tres asociaciones 
parlamentarias exigen a la Junta de Coordinación Política (Jucopo) una explicación por 
lo que calificaron de onerosos gastos, autorizados por la I Legislatura, dado que, de 
acuerdo con los documentos que posee EL UNIVERSAL, fueron realizados entre el 1 
de julio al 31 de agosto pasado, los cuales, dicen, afectaron las prerrogativas de los 
legisladores. 
Todos estos trabajos fueron aprobados por el Comité de Administración, que 
encabezaba el diputado local morenista Rigoberto Salgado Vázquez, a propuesta de la 
Oficialía Mayor y la Tesorería del Congreso local, cuyos documentos los firmó el director 
de Adquisiciones, Ricardo de la Barrera Vite, dependiente del mencionado comité. 
Con base en las copias de los documentos, el Congreso local pagó 4 millones 110 mil 
757.55 pesos “para mantener en condiciones óptimas los [cuatro] inmuebles de este 
Congreso”, revela el oficio CCM/IL/OM/DGS/0376/2021, cuyo contrato, sin publicar el 
nombre de la empresa o persona, fue otorgado por adjudicación directa. 
Infraestructura digital 
Lo mismo ocurrió con la compra “para el arrendamiento de un servicio de infraestructura 
digital para preproducción, producción, operación, sistematización de control maestro y 
cabina de producción para el Canal de Televisión del Congreso”, para lo cual el director 
de Adquisiciones gastó 3 millones 706 mil 220 pesos. 
Además, en el número de oficio CTCCDMX/IL/0155/2021, el funcionario de 
Adquisiciones justificó el gasto porque, según él, “se requiere de equipo audiovisual, con 
personal capacitado para su manejo, con certificación en registro de imagen con cámara 
de televisión, registro de audio, producción de televisión y elaboración de guiones 
Mientras que para la impermeabilización de los cuatro inmuebles gastaron un millón 689 
mil 163.93 pesos, bajo el argumento de que “es necesario mantener en buen estado las 
azoteas en época de lluvia”, pero cuando contrataron estos servicios las precipitaciones 
pluviales ya estaban, dado que, según el oficio CCM/IL/OM/0376/2021, la intervención 
debió realizarse en julio y agosto pasados. 
(https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/piden-indagar-gasto-oneroso-en-congreso-
de-la-cdmx) 
 

“Tianguis Turístico 2023 detonará la economía de la CDMX”: Claudia 
Sheinbaum (El Economista, Camila Ayala Espinosa, p. web). 
Autoridades federales y locales dieron a conocer que para la edición 47 del Tianguis 
Turístico, cuya sede será la Ciudad de México (del 30 de abril al 3 de mayo del 2023), 
se prevé una derrama económica de más de 1,740 millones de pesos para la urbe. 
Desde el Museo de la Ciudad de México, la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo, 
explicó que la realización de este evento ayudará al turismo de la capital y con ello se 
podrá regresar, o incluso superar, los niveles que se tenían antes de la pandemia, 
además de atraer más inversiones para el sector turístico. 
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“El 2023, que es la joya de la corona, es el Tianguis Turístico, que es uno de los mejores 
escaparates que pueda tener la Ciudad de México a nivel internacional (...) En estos 
momentos tan difíciles que ha vivido el sector servicios, restaurantero, el turismo en 
nuestra ciudad, (que) vamos saliendo, lo más importante es promocionar esta gran 
ciudad, que no le pide nada a ninguna otra del mundo. Es la capital cultural de América”, 
refirió. En tanto, el secretario de Turismo federal, Miguel Torruco Marqués, informó que 
uno de los puntos que influyó para elegir la sede es que se busca estar a los mismos 
niveles de las grandes potencias del mundo en materia de turismo, ya que sus ferias se 
realizan en ciudades capitales, como Fitur en Madrid. 
Recordó el proceso de selección, el cual comenzó el pasado 31 de agosto cuando se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación la convocatoria para definir la sede del 
Tianguis Turístico 2023, siendo la Ciudad de México la única postulante. 
De acuerdo con los criterios estipulados en la convocatoria, la Secretaría de Turismo 
procedió a conformar el Comité de Selección, órgano encargado de determinar la sede. 
Una vez analizados los documentos presentados por la única entidad candidata, el 
comité, en sesión realizada el 27 de septiembre pasado, se determinó que la Ciudad de 
México cumple con los requisitos. 
Sobre las proyecciones en materia de afluencias de personas, el secretario federal 
expuso que también se contempla la llegada de más de 15,000 personas, la 
participación de 70 naciones y de 3,000 compradores, así como más de 50,000 citas de 
negocios.  
“Se prevé una derrama económica de 1,740 millones de pesos, que engloba los más de 
40,000 cuartos-noche que utilizarán los asistentes al Tianguis Turístico, así como un 
gran impacto en medios tradicionales y redes sociales a nivel mundial”, comentó. 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/Tianguis-Turistico-2023-detonara-la-
economia-de-la-CDMX-Claudia-Sheinbaum-20211004-0131.html) 
 

Pandora Papers dañan credibilidad de clase política en AL (El Universal, José 

Meléndez, p. web). 
San José. - La credibilidad de la clase política de América Latina y el Caribe volvió a 
quedar en entredicho con el destape de los Pandora Papers, una caja de viejos secretos 
sobre el involucramiento de presidentes, ministros y dirigentes partidistas 
latinoamericanos y caribeños en tramas financieras y jurídicas empresariales en 
paraísos fiscales para perder el rastro del dinero, eludir impuestos y ocultar activos. 
Los Pandora Papers fueron revelados el domingo anterior como parte de un trabajo de 
análisis de más de 11.9 millones de documentos por parte del Consorcio Internacional 
de Periodistas de Investigación (ICIJ) en asocio con unos 600 reporteros y medios de 
información de los cinco continentes. 
“La investigación demuestra que para un conjunto de políticos activos y no activos sus 
actividades son muy rentables y poco transparentes”, adujo el historiador y urbanista 
ecuatoriano Fernando Carrión, académico de la Facultad Latinoamericana de Ciencias 
Sociales (FLACSO), ente no gubernamental autónomo. 
“En un momento en que hay un descrédito muy grande de los políticos, Los Papeles de 
Pandora son un terreno muy bueno para limar la poca credibilidad que todavía pueda 
tener la clase política”, por su “práctica de no tributar en sus propios países”, explicó 
Carrión a EL UNIVERSAL. 
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La papelería descubierta exhibió la participación en las maniobras en refugios fiscales 
de los presidentes de Chile, Sebastián Piñera, de Ecuador, Guillermo Lasso, y de 
República Dominicana, Luis Abinader, y la vicepresidenta y canciller colombiana, Marta 
Lucía Ramírez. 
También involucraron a los expresidentes Ernesto Pérez Balladares (1994-1999), 
Ricardo Martinelli (2009-2014) y Juan Carlos Varela (2014-2019), de Panamá; César 
Gaviria (1990-1994) y Andrés Pastrana (1998-2002), de Colombia; Pedro Pablo 
Kuczynski (2016-2018), de Perú; Porfirio Lobo (2010-2014), de Honduras; y Horacio 
Cartes (2013-2018), de Paraguay. 
Familiares y asesores de los ex presidentes Mauricio Macri (2015-2019), Néstor 
Kirchner (2003-2017, fallecido) y Carlos Menem (1989-1999, fallecido) fueron 
mencionados en la voluminosa lista. 
Las personas señaladas, como Martinelli, refutaron los cargos. 
El gobierno dominicano alegó que Abinader y su familia “utilizaron compañías ‘offshore’ 
para manejar inversiones y activos locales que cumple sus obligaciones tributarias” en 
República Dominicana. 
El gobernante tiene interés de que “cada día sean más fuertes los esfuerzos en beneficio 
de la transparencia, la democracia, la lucha contra la impunidad y la corrupción, 
predicando con el ejemplo, como nadie antes”, insistió. Abinader inició su cuatrienio en 
agosto de 2020. 
(https://www.eluniversal.com.mx/mundo/pandora-papers-danan-credibilidad-de-clase-
politica-en-al) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Buscan consolidar programas agrarios con nuevo procurador en Morelos 
(24 Morelos, Redacción, p. web). 
Lunes 04 octubre 2021 
Morelos. - Luis Hernández Palacios, Procurador Agrario Nacional, dio a conocer que 
el programa institucional de la Procuraduría Agraria se orienta fundamentalmente al 
impulso, desarrollo social y sostenible de los núcleos agrarios en el marco de la Cuarta 
Transformación. Hernández Palacios mencionó que el presidente Andrés Manuel López 
Obrador, les ha instruido acelerar el paso a consolidar los programas que corresponden 
con el objetivo general. Por tal motivo, se decidió incorporar como representante de la 
Procuraduría Agraria del Estado de Morelos a Alfredo Ortiz Gutiérrez, servidor público 
con amplia experiencia en el ámbito agrario. 
Con dicha incorporación se busca lograr la actualización de los padrones en los 232 
núcleos que hay en Morelos, la renovación de los órganos de representación y la 
actualización de los reglamentos internos a efecto de posibilitar el acceso colectivo a los 
programas de Desarrollo Sustentable, SEMARNAT y CONAFOR. 
(https://www.24morelos.com/buscan-consolidar-programas-agrarios-con-nuevo-
procurador-en-morelos/) 
 
 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/mundo/pandora-papers-danan-credibilidad-de-clase-politica-en-al
https://www.eluniversal.com.mx/mundo/pandora-papers-danan-credibilidad-de-clase-politica-en-al
https://www.24morelos.com/buscan-consolidar-programas-agrarios-con-nuevo-procurador-en-morelos/
https://www.24morelos.com/buscan-consolidar-programas-agrarios-con-nuevo-procurador-en-morelos/


 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 
 

Regularizarán ejidos en municipios de Morelos (24 Morelos, Redacción, p. web). 
Lunes 04 octubre 2021 
Morelos. - Alfredo Ortiz Gutiérrez, representante de la Procuraduría Agraria de 
Morelos, informó que cerca del 75 por ciento de tierras en el estado son ejidales, que 
pertenecen a la propiedad social, por lo que van a tratar de regular todo lo que hay en 
los ejidos para que puedan darse a sus respectivos titulares. 
Ortiz Gutiérrez dio a conocer que existen tierras que no están reguladas como es en los 
casos de Santa María, Ahuatepec y Ocotepec. 
Señaló que la mayor problemática que se registra en Morelos en cuanto a tierras, es la 
situación de que muchos ejidos no han terminado la regularización para poder darle la 
documentación correspondiente a sus titulares. 
Por último, mencionó que aproximadamente el 90 por ciento de los ejidos morelenses 
ya están regularizados, por lo que se debe de trabajar con las comunidades faltantes 
para poder regularizarlas. 
(https://www.24morelos.com/regularizaran-ejidos-en-municipios-de-morelos/) 
 

Indagan demanda ejidal (Diario de Yucatán, Juan Antonio Orosio Osorno, p. web). 

Martes 05 octubre 2021 
Yucatán. - La delegación de la Procuraduría Agraria convocó a los 179 ejidatarios que 
firmaron un escrito en el que solicitan la remoción del comisario ejidal Maximiliano Mukul 
Can, con el objeto de que ratifiquen su decisión, o en su defecto digan si los engañaron 
para firmar y con base en los resultados que se obtengan se tomará la decisión o no de 
convocar a una asamblea de remoción.  El pasado domingo 26 de septiembre, un grupo 
de ejidatarios, encabezados por Aurelio Xiu y Antonio Abán Cocom, impidieron la 
realización de una asamblea que se programó hacer en el auditorio municipal de la 
colonia Fernando Novelo, el cual cerraron los inconformes exigiendo la remoción del 
comisario ejidal. En esa asamblea estaba programado retirarle el usufructo, 
precisamente a Xiu Uch de un parador en el ejido de Guadalupe. 
También se pretendía aprobar la lotificación y repartición de 21,000 hectáreas de terreno 
de Punta Laguna, entre otras cosas, pero no se llevó al cabo. 
La semana pasada un grupo de los ejidatarios inconformes se presentó en las oficinas 
de la residencia de la Procuraduría Agraria que funciona en el edificio del Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) y fijaron carteles en las rejas de acceso, en 
los que exigen que esa dependencia cumpla con la ley de convocar una asamblea de 
remoción, ya que la solicitud desde tiempo atrás la entregaron, ante la negativa de la 
directiva ejidal de hacer la reunión. 
Varios de los ejidatarios que firmaron el escrito argumentaron que fueron engañados 
por los líderes diciendo que la firma es para que reciban apoyos oficiales, cuando en 
realidad lo están usando para solicitar la remoción del comisario ejidal. 
Esta versión fue negada por los líderes que piden la remoción, y por el contrario ha 
señalado que ya son más de 200 firmas que avalan su solicitud, lo cual rebasa el 25% 
del total del padrón ejidal que son 692 ejidatarios. 
Ante esta situación que se vive entre los ejidatarios, la delegación de la Procuraduría 
Agraria ya les respondió a los solicitantes y los convocó para hoy martes desde las once 
de la mañana a una reunión en la casa ejidal, con el objetivo que ratifiquen y reconozcan 
su firma en el escrito, o en su defecto que informen si fueron engañados. 
(https://www.yucatan.com.mx/yucatan/indagan-demanda-ejidal) 
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Área en disputa, devastada (Diario de Yucatán, Wendy Ucán Chan, p. web). 
Martes 05 octubre 2021 
Yucatán. - Casi la mitad de la parcela en disputa entre el Instituto Tecnológico de Tizimín 
y los ejidatarios quedó devastada tras la deforestación. 
El predio de siete hectáreas que colinda con la institución educativa se encuentra hoy 
custodiada por agentes de la Policía Municipal las 24 horas del día luego del disturbio 
que se registró la semana pasada entre las autoridades municipales y un grupo de 
ejidatarios. Desde que el ejido intervino en la parcela no solo se comenzaron a fraccionar 
los lotes sino también a cercar con postería y alambre de púas. 
Además, se iniciaron fajinas mismas que se repartieron entre los ejidatarios para 
comenzar a tirar árboles y abrir lo que serían las futuras calles de una colonia que 
pretenden fomentar. Según directivos del Tecnológico, hasta ahora se ha deforestado 
la mitad del terreno que ellos consideraban como una reserva ambiental. 
Incluso lamentan que a raíz de la tala de árboles y la intervención de los ejidatarios se 
dañó el hábitat de especies que vivían en el terreno pues según los registros había no 
solo venados, sino también oso hormiguero. El profesor Baltazar Loría Avilés, 
subdirector académico del colegio señala que todavía continúa el proceso legal e incluso 
se ha citado a ambas partes para el próximo 13 de octubre con el fin de llegar a una 
conciliación.  
Recordó que se había dado una reunión en la Procuraduría Agraria en Valladolid 
donde no se presentaron los ejidatarios. Añade que no tienen por qué acudir a la casa 
ejidal como ellos han solicitado pues no es la instancia adecuada para hacerlo. 
Señaló que en el pasado encuentro que tuvieron se dio un gran paso, pues lograron 
frenar la tala desmedida de la parcela pues antes toda esa área era monte alto que 
durante 40 años ha preservado. El directivo precisa que, en un futuro, tras el rescate del 
terreno, comenzarían una campaña de reforestación. 
Por ahora no se han vuelto a acercar los ejidatarios, incluso en los accesos de la parcela 
hay patrullas que están pendientes de que no entren ni los ejidatarios, ni los docentes 
de la escuela. 
(https://www.yucatan.com.mx/yucatan/area-en-disputa-devastada) 
 

Paralizadas constancias de posesión en el ejido San Miguel Mecatepec 
(Noroeste, Jesús Alan Mendoza, p. web). 
Lunes 04 octubre 2021 
Veracruz, Tihuatlán. - En el ejido San Miguel Mecatepec son 1200 predios que se ubican 
en zona de alto riesgo por líneas de Petróleos Mexicanos, entre otras áreas, de ahí que 
a la fecha se evita la entrega de constancias de posesión a fin de prevenir problemas 
legales. Los exagentes municipales de esta zona, indicaron que de los más de tres mil 
predios que están en proceso de regularización, la cantidad antes mencionada los 
posesionarios enfrentan el problema de estar ubicados en esta situación que continúa 
analizándose. Existen varios casos donde es muy complicado, sobre todo de quienes 
invadieron estos terrenos al mismo tiempo construyeron sin pensar que estaban 
arriesgando la vida y cometiendo un delito, lo que hoy refleja un atraso en la 
regularización del ejido. Recordaron, que un visitador de la Procuraduría Agraria, 
levantó un acta tras la vista ocular de los predios y otros que se ubican en áreas de 
PEMEX y peor donde se construyó, análisis cuyo proceso de una resolución fue 
negativa para evitar conflictos a futuro. 
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Agregan, que se tiene la confianza que, al finalizar el año, la misma Procuraduría Agraria 
determine la situación legal de la tenencia de la tierra en el ejido San Miguel Mecatepec 
que comprende Totolapa, Plan de Ayala, Santa Isabel y Dirección de Caminos. 
(https://noreste.net/paralizadas-constancias-de-posesion-en-el-ejido-san-miguel-
mecatepec/) 
 

Medirán límites entre Yosonotú y Monteverde (El Imparcial de Oaxaca, Agencia, p. 

web). 
Lunes 04 octubre 2021 
Oaxaca. - Con el objetivo de conciliar el conflicto agrario entre las comunidades de Santa 
Catarina Yosonotú y Santa Lucía Monteverde, las autoridades de la Secretaría General 
de Gobierno (Segego) lograron acordar a través de una mesa de diálogo que el próximo 
14 y 15 de octubre se diera inicio con trabajos de medición entre limítrofes, para alcanzar 
acuerdos de paz en beneficio de las familias de la zona. 
En la mesa de diálogo estuvieron presentes autoridades de la Procuraduría Agraria, la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa), la Junta de Conciliación 
Agraria y la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca (DDHPO) con 
el objetivo de atender la problemática que ha prevalecido entre ambas comunidades. 
El secretario general de Gobierno, Francisco Javier García López, informó que al 
finalizar la mesa de diálogo se firmó una minuta de acuerdos, en la que ambas 
comunidades se comprometieron a no realizar actividades en la zona de conflicto, 
mantener la paz y la tranquilidad entre los habitantes para la realización de los trabajos 
técnicos y topográficos, tomando como punto de inicio la mojonera Tres Sabinos. 
“La Segego solicitará a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado y a la Guardia 
Nacional, que se implemente un dispositivo de seguridad para salvaguardar la integridad 
de las personas que realicen los trabajos técnicos y topográficos entre las comunidades 
de Yosonotú y Monteverde”, dijo. 
Asimismo, García López abundó que las autoridades municipales se comprometieron a 
brindar las condiciones de seguridad necesarias y mantener el orden, con el objetivo de 
facilitar el ingreso de las brigadas encargadas por parte de Secretaría de Defensa 
Nacional (Sedena) y la Secretaría del Bienestar (Sebien) del estado, para aplicar la 
vacuna contra el virus Covid-19 en el municipio de Santa Lucía Monteverde. 
Cabe señalar que la disputa agraria entre Santa Catarina Yosonotú y Santa Lucía 
Monteverde ha cobrado un sinfín de vidas humanas en la región de la Mixteca, 
registrando un último hecho el jueves 9 de septiembre de 2021, cuando durante un 
ataque armado falleciera el agente municipal de la comunidad de Morelos, Feliciano 
Morales Morales. Con este acontecimiento se suman, a la fecha, más de 600 asesinatos 
por el conflicto de la zona. 
(https://imparcialoaxaca.mx/los-municipios/575579/mediran-limites-entre-yosonotu-y-
monteverde/) 
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Tren Maya genera más de 85 mil empleos en la Península de Yucatán: 
Fonatur (Por Esto Noticias, Redacción, p. web). 
Lunes 04 octubre 2021 
Al destacar que hasta el momento se han generado más de 85 mil empleos en la 
Península de Yucatán, el Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), destacó el 
inicio de construcción del nuevo puente en Boca del Cerro, Tenosique, el cual servirá 
como paso del Tren Maya.   Durante el informe correspondiente a la semana 47 de 157, 
se detalló que en el Tramo 1 se ejecutaron trabajos de terracerías y subrasante a lo 
largo de 129 kilómetros y se continúa con la construcción de pasos de fauna a lo largo 
de la ruta, así como avanzar con la construcción de viaductos con trabajos de 
estructuras de acero y colado de concreto.  
Como parte de los trabajos, también se inició con la construcción del nuevo puente en 
Boca del Cerro, ya que el icónico puente fue construido en 1948, y hoy se diseñó una 
solución que cumple con los requerimientos para el caso de un tren moderno a 160 
kilómetros por hora y a la vez respeta el valor histórico del original.  
Se detalló que antes de empezar la obra, el Instituto Nacional de Antropología e Historia 
(INAH) realizó una verificación manual de la zona, para rescatar posibles piezas 
prehispánicas. Luego se avanzó con la reparación del terreno en el derecho de vía la 
técnica de construcción es mediante de carros avance móvil y sin barcazas.  
Esta solución de ingeniería garantiza un tránsito seguro y permitirá la convivencia 
estética de ambos puentes. La obra será construida en un plazo de 12 meses. 
(https://www.poresto.net/tren-maya/2021/10/4/tren-maya-genera-mas-de-85-mil-
empleos-en-la-peninsula-de-yucatan-fonatur-289191.html) 
 

Ejidatarios reubicados por Tren Maya en Candelaria, inconformes por 
viviendas de Fonatur (Por Esto Noticias, Emmanuel Pérez, p. web). 
Lunes 04 octubre 2021 
Campeche. - Alrededor de una decena de personas que aceptaron el convenio de 
relocalización por el paso del Proyecto del Tren Maya en Candelaria el pasado 27 de 
julio se quejaron de las dimensiones y materiales de las viviendas que serán construidas 
en una zona habitacional en esta cabecera municipal, lugar que por el momento no ha 
sido confirmado.   
Durante la presentación del diseño de las viviendas, el grupo de personas inconformes 
-que omitieron sus nombres- protestaron ante el personal del Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo (Fonatur) y del Consejo Nacional de Vivienda (Conavi) al no estar 
de acuerdo con el tipo de vivienda que les serán otorgadas, ya que al parecer sus 
anteriores viviendas estaban mejor construidas. 
Los afectados señalaron que el tipo de material y el modelo que será utilizado en la 
construcción de las nuevas viviendas son pocos comunes y utilizados en la región -los 
cuales son bloques y aluminio reciclado de los antiguos rieles de las vías del tren-, ya 
que consideran que son de mala calidad y abaratan el valor de sus viviendas; incluso, 
agregaron que algunos de los domicilios desalojados tienen un mayor precio que el de 
los entregados por Fonatur. 
 “En la capital del estado las casas entregadas son diferentes a las que se nos quieren 
entregar y esto genera descontento en nuestra persona”, aseguró uno de los labriegos 
presentes. 
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Dijeron que, si desde un principio antes de llegar al convenio firmado hubieran realizado 
la presentación de estos modelos, seguramente no habrían aceptado y así hubiera 
tenido la oportunidad de buscar otra opción. 
Cabe señalar que, de acuerdo a lo establecido por Fonatur, los ejidatarios podían recibir 
la indemnización para comprar la vivienda de su elección, o tomar las ofertadas por la 
dependencia. Mientras tanto, los afectados manifestaron que no aceptarán este tipo de 
construcción, a menos que las viviendas sean construidas con los mismos materiales 
que fueron construidos en la capital del estado. 
Por su parte, el personal de Conavi realizó una explicación detallada sobre los 
materiales de construcción y los beneficios de los mismos, pues, aunque las viviendas 
mantendrán un diseño diferente, “está garantizado la vida útil de 100 años acorde a las 
condiciones climatología de la región” dijeron a los inconformes. 
(https://www.poresto.net/tren-maya/2021/10/4/ejidatarios-reubicados-por-tren-maya-
en-candelaria-inconformes-por-viviendas-de-fonatur-289152.html) 
 

Falta identificar por Sedatu e INEGI cuántos mexicanos en la informalidad 
necesitan en cambio un hogar (Contra Réplica, Mariel Zúñiga, Columna En Concretó, p. 

web). 
Lunes 04 octubre 2021 
Los banqueros han reconocido en diferentes foros que un gran reto es atender a la 
población en la informalidad. No es algo nuevo, pero al menos manifiestan tener ese 
pendiente…  
Pero un trabajo que es deseable tener ahora con esta administración y de parte de la 
Sedatu en colaboración con INEGI es justamente la identificación y conteo de la 
población en la informalidad en el empleo (sin prestaciones sociales) y sin casa. 
Además, reconocer a los mexicanos sin opción de obtener crédito y que encima de todo 
a los que apenas les alcanza acaso para rentar un cuarto en zonas alejadas y sin gran 
infraestructura de servicios públicos para tener calidad de vida. 
Para precisar una fuente interesante en el Programa Sectorial de Vivienda 2001-2006 
en la administración de Vicente Fox se generó un trabajo que refleja verdades que 
seguramente que han empeorado y que también han crecido en número de población 
en pobreza y con necesidades de tener una casa. 
Por ejemplo, indica en ese entonces que la población en donde se detectó mayor 
necesidad de es justamente, tanto en la que trabaja oi bien en la que está en sus 
hogares, pero con ingresos menores o de hasta 5 salarios mínimos. 
“…pues este grupo difícilmente puede contratar un crédito hipotecario sin apoyo 
gubernamental”, apunta el Programa que retoma trabajo colaborativo con INEGI. 
También precisa que para esta población y aún de menores ingresos sí se necesita un 
subsidio gubernamental. (Que en esa época se dio a partir del 2007 y se mantuvo hasta 
20018, cuando la actual administración consideró que éste no era necesario y que era, 
incluso, usado erróneamente por los empresarios) 
Agrega que en especial requiere atención la población ocupada (17 millones 200 mil 
personas o el 51 por ciento de los mexicanos) “que gana, hasta 2 salarios mínimos, la 
cual requiere del subsidio gubernamental para que, sumando su ahorro para el 
enganche, estas personas puedan adquirir una vivienda. 
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“Si se aplica la distribución de ingresos por hogares, las necesidades de estos mismos 
segmentos se atenúan ya que un 25.3 por ciento de los hogares recibe menos de 2 
salarios mínimos, un 40.9 por ciento menos de 3 salarios mínimos y un 63.3 por ciento 
menos de 5 salarios mínimos”, precisa el Programa 2001. 
En esa época dividió el tipo de vivienda según ingresos de la población de hasta 15 
salarios mínimos en 5 categorías de tipo de vivienda: básica, social, económica, media, 
media alta y residencial. Resultado: un predominio de necesidad de vivienda básica. 
(https://www.contrareplica.mx/nota-Falta-identificar-por-Sedatu-e-INEGI-cuantos-
mexicanos-en-la-informalidad-necesitan-en-cambio-un-hogar20213109) 
 

Ex gobernador de Zacatecas intentó expropiar tierras a favor de mineras (La 

Jornada, Braulio Carbajal, p. web). 
Domingo 03 octubre 2021 
Hace unas semanas, en una de sus últimas acciones como gobernador de Zacatecas, 
Alejandro Tello Cristerna, en conjunto con su ahora ex secretario de Economía, Carlos 
Fernando Bárcenas Pous, emitió un edicto para expropiar más de mil hectáreas 
propiedad de 11 familias en el municipio de Mazapil para entregarlas “por causa de 
utilidad pública” a la Minera Peñasquito, empresa de la estadunidense Newmont y de la 
canadiense Goldcorp. En un oficio de agosto pasado, marcado con el folio SE/554/2021 
y firmado por ambos funcionarios priístas, se solicita la expropiación del terreno “en 
beneficio de la colectividad de la región, pues conforma un sistema integral de extracción 
y abasto de agua para la operación de la mina”, por lo que dicha superficie “resulta 
indispensable e insustituible para el funcionamiento de la sociedad”. 
Terreno en litigio 
Peñasquito es la productora de plata y oro más grande del país; en contraste, Mazapil 
es el segundo municipio más pobre de Zacatecas, cuyos habitantes sufren escasez de 
agua. Los terrenos que el ex gobernador y el ex secretario de Economía estatal 
buscaron expropiar justo antes de dejar sus cargos están en disputa desde 2014; pues 
se trata de un polígono propiedad de 11 personas que acusan a la minera de despojo 
mediante la presentación de escrituras apócrifas. Tal y como publicó este diario el 
pasado 19 de septiembre (https://cutt.ly/YEUM0bv). “Instruido por la jefatura de la oficina 
del gobernador (de Zacatecas), se solicita la expropiación de un predio propiedad de 
Ambrosio Gallegos Bustamente (ex dueño de todo el polígono), con una superficie de 
mil 134 hectáreas de terreno, ubicadas en el municipio de Mazapil, Zacatecas, a favor 
de la persona moral Minera Peñasquito”, dice el oficio. De acuerdo con el documento, 
la solicitud de expropiación fue hecha por Alejandro Guevara Laborde, apoderado legal 
de Minera Peñasquito, y aprobada por Tello Cristerna y Bárcenas Pous. 
Una década de despojo, reconoce la empresa 
En su solicitud, el representante de la minera argumenta que el predio se encuentra en 
posesión de Peñasquito desde hace 10 años, formando parte de un sistema integral de 
extracción y abasto de agua para su operación minera, dentro de los que se encuentra 
tubería de conducción, bombas, transformadores de energía eléctrica y caminos de 
acceso. 
(https://www.jornada.com.mx/notas/2021/10/03/economia/ex-gobernador-de-
zacatecas-intento-expropiar-tierras-a-favor-de-mineras/) 
 
 
 

https://www.contrareplica.mx/nota-Falta-identificar-por-Sedatu-e-INEGI-cuantos-mexicanos-en-la-informalidad-necesitan-en-cambio-un-hogar20213109
https://www.contrareplica.mx/nota-Falta-identificar-por-Sedatu-e-INEGI-cuantos-mexicanos-en-la-informalidad-necesitan-en-cambio-un-hogar20213109
https://cutt.ly/YEUM0bv
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/10/03/economia/ex-gobernador-de-zacatecas-intento-expropiar-tierras-a-favor-de-mineras/
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/10/03/economia/ex-gobernador-de-zacatecas-intento-expropiar-tierras-a-favor-de-mineras/


 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 
 

Presentan denuncia por invasión de predios en vaso del Lago de Texcoco 
(Excélsior, María de los Ángeles Velazco, p. web). 
Domingo 03 octubre 2021 
Estado de México. - Dos mil personas de la comunidad de Santa María Tulpetlac, en 
Ecatepec, invadieron terrenos federales en predios del vaso del Lago de Texcoco, por 
lo que la Comisión Nacional del Agua (Conagua) a través de su Organismo de Cuenca 
Aguas del Valle de México presentó una denuncia penal ante la Fiscalía General de la 
República (FGR) contra quien resulte responsable. 
En un comunicado, el OCAVM informó que cuenta con la documentación que acredita 
el derecho de propiedad nacional sobre el vaso del Lago de Texcoco y su zona federal 
La invasión se realizó en los parajes La Oreja, El Salado y El Caracol, por un grupo de 
personas que señalan pertenecer a la comunidad de Santa María Tulpetlac. 
Asimismo, la Conagua señaló que una vez que el grupo de personas ingresó a la zona, 
estas llevaron a cabo actos de posesión y construcción de viviendas rústicas. 
La Conagua manifestó total disposición para colaborar en las diligencias e 
investigaciones que realice la FGR, con el objetivo de que se ejerzan las acciones 
penales contra quien o quienes resulten responsables de la invasión a la zona federal 
del vaso del Lago de Texcoco.  
Respecto, los diputados de Morena, Azucena Cisneros Coss, Faustino de la Cruz y 
Daniel Sibaja, condenaron la invasión de los terrenos federales por personas que fueron 
azuzadas por José Cruz Roldán y lanzaron un llamado a las Fiscalías Federal y del 
Estado de México, así como autoridades federales, estatales y municipales a intervenir 
en este asunto y preservar este espacio de preservación ecológica. 
La legisladora, Azucena Cisneros señaló que “pedimos la urgente intervención de 
autoridades federales, estatales y municipales”, es inaudito e inaceptable, que se siga 
lucrando con la necesidad de la gente, “hicieron de la Sierra de Guadalupe un muladar, 
que llevaron a las familias a zonas totalmente irregulares con condiciones irregulares 
que ahora cuestan vidas”. 
Agregó, el gran desorden urbano que vive Ecatepec, tiene este origen, es el mismo 
“modus operandi”, las mismas necesidades que tiene la gente de acceder a una 
vivienda, son zonas irregulares, con suelos inestables y ponen en riesgo a las familias, 
es urgente la intervención, no se puede seguir promoviendo la invasión en este 
municipio, que ha sido la forma más vil de lucrar y aprovecharse de la necesidad de 
vivienda de la gente. 
La morenista reiteró, es un llamado urgente e inaplazable a las autoridades, porque esta 
invasión está sucediendo en un terreno de reserva ecológica y no se puede tolerar. 
En su oportunidad, el diputado Faustino de la Cruz, reiteró que las autoridades ya no 
deben ser omisas ni actuar en complicidad, deben parar la invasión en esta reserva, por 
ello exigió la intervención urgente del gobernador, Alfredo Del Mazo Maza, de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y la Fiscalía mexiquense. 
(https://www.excelsior.com.mx/comunidad/presentan-denuncia-por-invasion-de-
predios-en-vaso-del-lago-de-texcoco/1475039) 
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Desarrollan vivienda para los 4 millones de mexiquenses adicionales que 
habrá en 20 años (8 Columnas, Lilia González, p. web). 
Domingo 03 octubre 2021 
Estado de México. - Considerando que cada año la población del Estado de México 
crece a ritmo acelerado, en promedio 250 mil personas cada año nacen o residen en la 
entidad, el Plan de Desarrollo Urbano 2019 prevé que para 2024 serán más de 21 
millones de habitantes. 
Para atender una de las necesidades que estarían demandando en la parte de vivienda, 
se ha informado que, durante el último año, Gobierno del Estado ha autorizado la 
construcción de más de 9 mil 700 viviendas, las cuales serán asequibles. 
Y es que se ha indicado que se requiere de estar diseñando estrategias, planes e 
implementar acciones que puedan atender las necesidades de los 4 millones de 
personas adicionales, de las cuales, más de un millón estaría demandando vivienda. 
El documento detalla la estadística y las acciones más relevantes implementadas por el 
gobierno estatal en lo que va de la administración y, sobre todo, en el último año; refiere 
que, considerando lo anterior y en congruencia con los Planes Municipales de Desarrollo 
Urbano (PMDU), se autorizó la construcción de 9 mil 700 viviendas más, de las que 
cerca del 41 por ciento son de interés social, popular y tipo medio. 
Además, se indica que la mayoría de las viviendas autorizadas se ubican en el Valle de 
México y representan el 55 por ciento de las autorizaciones. 
En suma, en lo que va de la administración, se han autorizado 72 mil 400 viviendas, a 
través de 627 conjuntos urbanos y condominios, en beneficio de 289 mil mexiquenses. 
En lo que respecta a los Planes y Sistemas de Desarrollo Municipal, se indica que en el 
Cuarto Año de Gobierno se han publicado cinco planes municipales en beneficio de casi 
un millón 700 mil habitantes, destacando dos de ellos. 
El primero, el de Nextlalpan, por contemplar la ubicación del Aeropuerto Internacional 
‘Felipe Ángeles’ (AIFA), por lo que su PMDU permitirá detonar una inversión de más de 
13 mil millones de pesos y cerca de 40 mil empleos, en sus casi 5 mil hectáreas de suelo 
urbano, siendo el polo más importante de desarrollo en el norte del Valle de México. 
(https://8columnas.com.mx/estado-de-mexico/desarrollan-vivienda-para-los-4-millones-
de-mexiquenses-adicionales-que-habra-en-20-anos/) 
 

Destina Oaxaca sólo 4% del gasto a movilidad sustentable (NVI Noticias, Ana 

Lilia Pacheco, p. web). 
Domingo 03 octubre 2021 
Oaxaca. - De acuerdo con el estudio Anatomía de la Movilidad en México realizado por 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), Oaxaca es el segundo 
estado que destina menor porcentaje del gasto público federal en proyectos de 
movilidad sustentable. Los resultados del estudio señalan que Oaxaca sólo destina el 4 
por ciento del gasto público federal en proyectos destinados al espacio público, 
infraestructura peatonal, ciclistas y equipamiento para transporte público. 
La Sedatu junto con la Agencia de Cooperación Alemana (GIZ por sus siglas en alemán) 
y el Banco Interamericano de Desarrollo observaron que la mayoría de los oaxaqueños 
camina o utiliza el transporte público o bicicleta para desplazarse a su trabajo o escuela; 
no obstante, no hay proyectos para este tipo de movilidad. 
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Afirman que, aunque existe el Ramo 9 de Comunicaciones y Transporte, que es el que 
financia más proyectos de movilidad, en el caso de Oaxaca y otros estados como 
Tamaulipas, Veracruz, Tabasco, Chiapas, Sonora y Baja California, estos recursos son 
destinados a zonas para la reconstrucción de carreteras y caminos urbanos y rurales. 
El estudio realizado entre 2015 y 2018 afirma que en ese periodo estados como Jalisco 
utilizaron más de 374 millones de pesos de recurso federal en infraestructura ciclista, 
mientras que Oaxaca no asignó ni gastó recursos. 
Sin embargo, detalla que el gobierno estatal destinó 25 millones 171 mil pesos en 
espacios públicos, 32 millones 637 mil pesos en proyectos peatonales, y 9 millones 79 
mil pesos en temas de transporte público; no obstante, esa cantidad representa sólo el 
4 por ciento del gasto público federal. 
La Sedatu, GIZ y el Banco Interamericano de Desarrollo afirma que lo que motiva a las 
autoridades a tomar decisiones de financiar políticas y acciones en materia de movilidad 
urbana sustentable depende del momento de desarrollo en el que se encuentre cada 
estado y de la sensibilidad de la sociedad para ver cubiertas sus necesidades básicas. 
(https://www.nvinoticias.com/oaxaca/general/destina-oaxaca-solo-4-del-gasto-
movilidad-sustentable/118969) 
 

Avanza entrega de apoyo a damnificados por 'Grace' en Hidalgo: AMLO (La 

Jornada, Néstor Jiménez, p. web). 
Sábado 02 octubre 2021 
Hidalgo. - El presidente Andrés Manuel López Obrador explicó que, aunque avanza la 
entrega de apoyos y enseres a la población damnificada por el huracán Grace, el reparto 
de electrodomésticos se ha retrasado por la escasez a nivel mundial de los mismos.  
Por ello, explicó que es un momento ideal en México para crear parques industriales de 
este tipo de productos, y expuso que el gobierno podría otorgar créditos para este fin. 
Al continuar con una gira de supervisión de entrega de apoyos a las personas afectadas 
por el fenómeno meteorológico en agosto, el mandatario adelantó que realizará una 
visita en dos semanas a Tula, Hidalgo, para atender el tema de los damnificados por las 
inundaciones. En San Pedro Tlachichilco, Acaxochitán, en Hidalgo, mencionó que la 
entrega de enseres los realiza la Sedena poco a poco porque no hay en el mercado 
nacional electrodomésticos suficientes. La escasez también se da en Estados Unidos y 
en el resto del mundo, por eso “hay una gran oportunidad para que en nuestro país 
podamos crear parques industriales, grandes parques industriales para la fabricación de 
electrodomésticos, porque tenemos garantizado el mercado, tanto el interno como el de 
exportación, es una gran oportunidad para invertir y producir en México, ojalá y los 
fabricantes de electrodomésticos o inversionistas participen en esta posibilidad”. 
Mientras que el gobierno ayudaría con créditos de la banca de desarrollo ya que con 
ello se crearían empleos. 
En Estados Unidos hay en este momento muchos recursos circulantes, pero falta 
producción. Eso ha generado inflación y “se está calentando un poco la economía 
porque hay mucha demanda, y tenemos, con el Tratado de Libre Comercio, que 
impulsar más la actividad productiva, necesitamos producir más en América del Norte y 
todo el continente”. 
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Momentos antes, el gobernador de la entidad, Omar Fayad, dijo que para la atención de 
afectaciones en sector vivienda, la Sedatu instruyó al comité de daños que fuera 
atendido el tema por la secretaría de Bienestar, la cual elaboró un censo para ello, no 
obstante, el gobierno estatal no pudo acceder al padrón porque se consideró como 
confidencia. 
Recalcó que se censaron ocho mil 33 viviendas dañadas en 52 municipios, pero se han 
atendido a mil 279 en 44 demarcaciones, y los apoyos han llegado a 23 de 27 municipios 
de Hidalgo que contempla la declaratoria del desastre emitida. 
A la par, solicitó al presidente una reunión similar a la de este sábado para analizar el 
daño ecológico del río Tula. 
Hidalgo, “cumple una misión importante del país en dos vertientes: participamos para 
dotarle el vital líquido, el agua necesaria a toda la cuenca del Valle de México”, lo que 
les impide perforar sus pozos para uso agrícola, comentó. 
(https://www.jornada.com.mx/notas/2021/10/02/politica/amlo-impulsara-parques-
industriales-de-electrodomesticos-en-hidalgo/) 
 

Acusan a CDV de despojo de tierras (El Mañana, Daniel Rosas, p. web). 
Sábado 02 octubre 2021 
Tamaulipas. - La senadora Guadalupe Covarrubias aseguró en una conferencia de 
prensa realizada el martes que se investiga al gobernador de Tamaulipas, Francisco 
García Cabeza de Vaca, por despojo de unos ranchos. 
“El arrebato de terrenos y compras forzadas de territorio estatal y municipal en 
Tamaulipas es lamentablemente una costumbre de su clase política. 
García Cabeza de Vaca también despojó a la gente de Soto la Marina de diversos 
ranchos, cuestiones por las cuales ya es investigado por diversas autoridades”, aseguró 
la senadora Tamaulipeca. El caso, dijo, se da en medio de denuncias en el actual 
gobierno estatal de despojo de tierras para entregarlas a grupos privados. “La lógica 
neoliberal, de despojo y desmantelamiento del Estado acaba de dar un golpe a las y los 
tampiqueños, hace unos momentos el municipio de Tampico se vio despojado de 
terrenos de la Laguna del Carpintero, para que sean explotados por privados”. 
También recordó el característico actuar del edil tampiqueño: “… se trata de otro de los 
movimientos característicos de Nader Nasralah y de las administraciones del viejo 
régimen para otorgar cuantiosas sumas a privados, la increíble opacidad y la velocidad 
indica la preocupación por que sea atendido por el Congreso Local, aún de mayoría 
panista, para que sea aprobado.” 
PIDIÓ INVESTIGAR CORRUPCIÓN 
La senadora Guadalupe Covarrubias pidió a los diputados electos de Morena en 
Tamaulipas que enfrenten la corrupción en el gobierno encabezado estatal. 
“La Senadora Guadalupe Covarrubias Cervantes inauguró la 3° Reunión Plenaria del 
Grupo Parlamentario Morena en Tamaulipas, invitando al Presidente de la Junta de 
Coordinación Política, Ricardo Monreal y al Titular de la Unidad de Inteligencia 
Financiera, Santiago Nieto, para poder brindar herramientas y apoyo a las y los 
diputados de Morena en el congreso de Tamaulipas; y enfrentar la administración 
corrupta del Gobernador Francisco Cabeza de Vaca”, informó el partido. 
(https://elmanana.com.mx/estado/2021/10/2/acusan-cdv-de-despojo-de-tierras-
60515.html) 
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Corredor del Istmo: usan asamblea con firmas falsas… y hasta de un 
muerto (Sin Embargo, Dulce Olvera, p. web). 
Sábado 02 octubre 2021 
Oaxaca. - Pobladores de Puente Madera, Oaxaca, mantienen un juicio de nulidad a la 
asamblea de comuneros en la que, mediante firmas falsificadas, incluyendo la de un 
hombre fallecido, se aprobó la instalación de un polígono para los Polos de Desarrollo 
para el Bienestar que forman parte del proyecto federal del Corredor Interocéanico del 
Istmo de Tehuantepec. 
Para impulsar el crecimiento de la economía regional, el Corredor planea la instalación 
de diez parques industriales en Oaxaca y Veracruz con polígonos de desarrollo, y la 
modernización y ampliación tanto de los puertos de Salina Cruz y Coatzacoalcos como 
de las vías del Tren Transístmico para el movimiento interoceánico de mercancías a 
mercados domésticos y mundiales. 
El 14 de marzo, presidida por el Alcalde de San Blas Atempa, Antonio Morales Toledo, 
se celebró una asamblea, en la cual se falsificaron firmas de 45 comuneros de Puente 
Madera y de Inocencio Morales de la Paz, quien murió el 22 de enero de 2020, de 
acuerdo con el Acta de asamblea y Acta de defunción consultadas por SinEmbargo y 
presentadas para el juicio de nulidad (156/2021) solicitado el 8 de junio ante el Tribunal 
Agrario Num. 20 de Tuxtepec por el comunero David Hernández Salazar. 
Con esas irregularidades se entregaron para el polígono de desarrollo 400 hectáreas de 
uso común del monte del Pitayal, zona cercana a Tehuantepec donde se planea uno de 
los cinco parques industriales para Oaxaca. Desde entonces el área es vigilada por los 
comuneros bajo la consigna de quemar cualquier maquinaria que se vea. Ahí habita 
flora y fauna endémica, aprovechada por las cinco comunidades de San Blas Atempa 
para la recolección de leña, frutos y el pastoreo. 
Este medio cuestionó al área de comunicación social del proyecto federal en qué etapa 
de la consulta indígena van y si ya se tiene la Manifestación de Impacto Ambiental para 
dicho polo, pero no ha obtenido respuesta. Hasta el momento, para la parte de 
rehabilitación de vías del Tren Transístmico, sólo se cuenta con la MIA para puentes 
pedida a la Secretaría de Medio Ambiente (Semarnat) por la empresa Ferrocarril del 
Istmo de Tehuantepec. 
(https://www.sinembargo.mx/02-10-2021/4034582) 
 

Fonatur planea construir complejo hotelero en su marina ubicada en 
Cozumel (Por Esto Noticias, Landy Vera, p. web). 
Sábado 02 octubre 2021 
Quintana Roo. - En breve iniciará la construcción de un complejo de 250 departamentos 
en la Marina Fonatur, con una inversión de aproximadamente 2 mil millones de pesos, 
informó Juan Castelán, Director de Gestión Institucional Fonatur-Tren Maya. 
Comentó que esperan iniciar trabajos antes de finalizar el año; “la primera parte será de 
250 apartamentos, hasta llegar a 300 en tres polígonos de la Marina”. 
Explicó que están en las últimas gestiones ambientales; “el punto principal es respetar 
a las personas que tienen derechos y servicios en la Marina Fonatur y asesorar a los 
inversionistas que quieran comprar departamentos; es un área con potencial turístico de 
primer nivel”. Aseguró que buscan un alto impacto económico y mucho más bajo en 
densidad, para equilibrar el aspecto turístico y el ambiental. 
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Adelantó que hay otro proyecto para construir un hotel de 120 habitaciones cerca. “Todo 
es con el enfoque de bienestar general, tanto para los habitantes como para los 
prestadores de servicios y turistas”. 
(https://www.poresto.net/quintana-roo/2021/10/2/fonatur-planea-construir-complejo-
hotelero-en-su-marina-ubicada-en-cozumel-288945.html) 
 

Indígenas rechazan celebración entre Oaxaca y Canadá (Contra línea, Jordana 

González, p. web). 
Viernes 01 octubre 2021 
Oaxaca. - Pueblos indígenas de Oaxaca rechazaron la celebración “Encuentros 
indígenas Oaxaca-Canadá 2021”, pues algunas comunidades han sido objeto de 
invasión y despojo de sus tierras mediante la instalación de mineras canadienses. 
En un comunicado conjunto, la autoridad municipal de San Pedro Apóstol y San Pedro 
Mártir Ocotlán, el Comité Ixtepecano en defensa de la vida y el territorio, el Colectivo 
Matza de San Miguel Chimalapa, entre otros, manifestaron que en el encuentro aluden 
a una “diversidad” cultural desde una mirada mercantilizable. Pero lo que hay detrás, 
denunciaron, es una historia de despojo compartida con los pueblos canadienses.  
El país del norte de América con el que celebran el encuentro oculta bajo su territorio 
“miles de cuerpos de infantes, hombres y mujeres indígenas”, denunciaron. Canadá ha 
instalado sus mineras para la extracción masiva de minerales. 
Ejemplo de ello es la invasión y despojo en la selva de los Chimalapas –territorio 
ancestral zoque– por parte de la canadiense Minaurum Gold: a su nombre se 
encuentran adjudicados los títulos de concesión minera 225472 y 246936. Ha 
conseguido apropiarse de más de 6 mil 400 hectáreas para la explotación de oro y cobre. 
Otro caso es la instalación de Fortuna Silver Mines en la comunidad de San José del 
Progreso, Ocotlán. Empresa que en 9 años ha extraído del subsuelo un total de 1 487 
millones 778 mil dólares de la explotación de oro y plata. Además de haber contaminado 
el Río Coyote en Magdalena, Ocotlán, con cinco elementos químicos en 
concentraciones que imposibilitan cualquier uso agrícola o humano. 
También, la comunidad indígena Capulálpam de Méndez de la Sierra Juárez, ha 
denunciados durante más de 10 años la gravedad del daño ambiental causado por la 
minera de Natividad y anexas a su territorio comunal y recursos naturales. Los firmantes, 
acusan a la minera de ser prestanombres de compañías canadienses (Continuum 
Resource y SUNDANCE). 
De los 47 proyectos mineros de capital extranjero existentes en Oaxaca, “hoy sede de 
este mal llamado hermanamiento cultural”, 33 son de empresas canadienses y tres de 
asociación Canadá-Australia. 
Ante el despojo e invasión canadiense, las comunidades se encuentran la alerta 
máxima. Exigen la salida de las empresas mineras de su territorio porque ¡sin oro y plata 
se vive, sin agua no! 
(https://contralinea.com.mx/indigenas-rechazan-celebracion-entre-oaxaca-y-canada/) 
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El campo mexicano, olvidado por el Gobierno de la 4T (La Crónica de Chihuahua, 

Trinidad González, p. web). 
Lunes 04 octubre 2021 
El gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) ha olvidado al campo, 
donde sobreviven los “más pobres entre los pobres" de México. 
Millones de hectáreas (Ha.) de tierra cultivables en el país ya no producen porque sus 
propietarios las han abandonado para buscar empleos de sobrevivencia en otras 
entidades o en Estados Unidos (EE. UU.), en unos casos, debido a las trabas 
burocráticas de los programas de apoyo gubernamental y, en otros, al incremento del 
crimen organizado que intimida a los campesinos y sus familias con amenazas de 
despojo y muerte. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) calcula que en 
México existen 9.3 millones de predios rurales con una extensión territorial de 190.3 
millones de Ha., de las cuales el 69 por ciento se destina a la agricultura y el 11 por 
ciento a la ganadería. 3.3 millones de productores generan, en promedio, entre media 
Ha. y dos Ha.; es decir, el 51.56 por ciento del agro es trabajado por pequeños 
productores con menos de dos Ha.  Los que trabajan de dos a cinco Ha. son 1.4 millones 
(equivalen al 21.87 por ciento); los de cinco a 20 Ha. son 1.2 millones (18.75 por ciento) 
y los que disponen de más de 20 Ha. solo son 373 mil, apenas el 5.82 por ciento. 
La última Encuesta Nacional Agropecuaria (ENA-2019) del Inegi, reveló que, de 2014 a 
2019, disminuyó el uso de tecnología agrícola en varios rubros; por ejemplo, el uso de 
sembradoras pasó del 33.4 al 29.2 por ciento; las cosechadoras del 18.6 al 15.5 por 
ciento y el uso de fertilizantes del 68.8 al 67.4 por ciento. 
Los datos relacionados con la agricultura sustentable tampoco son alentadores, ya que 
el uso de abonos naturales pasó del 27.5 por ciento en 2014 al 24.4 en 2019, y la 
rotación de cultivos del 26.8 al 18.5 por ciento. La ENA-2019 detectó, además, que 
herramientas tradicionales como la coa y el azadón aún prevalecen en el cultivo de 
pequeñas parcelas; pues el 60.2 por ciento de los campesinos los utiliza cotidianamente. 
Otro 25.3 por ciento usa la yunta para roturar y cultivar sus pequeñas parcelas. 
Con respecto a los créditos otorgados sobre todo a pequeños y medianos productores, 
la encuesta registró un incremento del 3.5 por ciento entre 2014 y 2019, ya que se elevó 
del 84.6 al 87.1 por ciento; la mayor parte de estos recursos es utilizada en la compra 
de insumos básicos y para el pago de jornales (en 2019, cuatro de cada 10 se utilizaron 
para este fin). Parte considerable de los préstamos provino de cajas de ahorro o 
empresas de semillas y fertilizantes. 
(http://www.cronicadechihuahua.com/El-campo-mexicano-olvidado-por-el-Gobierno-
de-la-4T.html) 
 

Beneficiará Agricultura este año a 394 mil productores de cuatro entidades, 
con entrega directa y gratuita de fertilizante (Gob.mx, Secretaría de AGRICULTURA Y 

Desarrollo Rural, Comunicado Núm. 448 / Apizaco, Tlax., p. web). 
Domingo 03 octubre 2021 
Tlaxcala. - El programa Fertilizantes para el Bienestar beneficiará este año a más de 
394 mil productores de Guerrero, Morelos, Puebla y Tlaxcala -con especial énfasis en 
localidades indígenas y mujeres rurales-, lo que permitirá aumentar las cosechas del 
presente ciclo agrícola, informó el secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 
Villalobos Arámbula. 
 
 

http://www.cronicadechihuahua.com/El-campo-mexicano-olvidado-por-el-Gobierno-de-la-4T.html
http://www.cronicadechihuahua.com/El-campo-mexicano-olvidado-por-el-Gobierno-de-la-4T.html
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Durante el evento Programas para el Bienestar, encabezado por el presidente Andrés 
Manuel López Obrador, el funcionario federal resaltó que el programa se suma a lograr 
la autosuficiencia alimentaria, al contribuir con el incremento de la producción de los 
cultivos prioritarios de los agricultores de pequeña escala, mediante la entrega directa, 
oportuna y gratuita de fertilizantes. 
Fertilizantes para el Bienestar, recordó, inició en 2019 en Guerrero, con la atención de 
278 mil 547 productores de maíz, frijol y arroz, y por instrucciones del presidente se 
amplió a Morelos, Puebla y Tlaxcala, con la atención de los cultivos de maíz, arroz y 
hortalizas, y en la última entidad se apoyó sobre todo al de avena. 
Villalobos Arámbula resaltó que en el ciclo 2020 se logró la atención de 369 mil 121 
productores en esas cuatro entidades y para este año, la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural amplió el número de beneficiarios a más de 394 mil. 
Subrayó la sinergia lograda entre los programas de la Secretaría de Agricultura, que han 
permitido sumar a más de 326 mil productores en este año al programa de Fertilizantes 
sin necesidad de acudir a ventanillas o tener un desgaste extra en trámites. 
Además del trabajo interinstitucional que se lleva a cabo realizando labores conjuntas 
con la Secretaría de Bienestar, Guardia Nacional, Petróleos Mexicanos (Pemex) y 
Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), quienes participan en las diferentes 
etapas del programa, convencidos de que es a través del trabajo en equipo como se 
consolidarán los resultados. 
El secretario Villalobos expuso que en este 2021 se han enviado cuatro mil 345 fletes 
de fertilizante a bodegas de Segalmex, de los que se han entregado 164 mil 785.2 
toneladas a 362 mil 119 productores, en beneficio de 547 mil 522 hectáreas de los 
estados referidos. 
Expresó un reconocimiento a las mujeres del medio rural, quienes poco a poco han ido 
ganando preponderancia en sus labores y muestra de ello es que el 45 por ciento del 
padrón de beneficiarios del Programa de Fertilizantes son precisamente mujeres. 
Además, dijo, en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo y el compromiso de 
no dejar a nadie atrás, se ha atendido a más de 90 mil productores ubicados en 
localidades indígenas, a quienes se les da prioridad desde las propias Reglas de 
Operación, a fin de aceptar los documentos de posesión legal por usos y costumbres. 
(https://www.gob.mx/agricultura/prensa/beneficiara-agricultura-este-ano-a-394-mil-
productores-de-cuatro-entidades-con-entrega-directa-y-gratuita-de-fertilizante) 
 

Apoya Agricultura, a través de Producción para el Bienestar, a 219 mil 
productores de café en 2021 (Secretaría de Agricultura Y Desarrollo Rural, Comunicado 

B446/Ciudad de México, p. web). 
Viernes 01 octubre 2021 
Hasta el 15 de septiembre, el programa prioritario Producción para el Bienestar (PpB) 
entregó apoyos directos por mil 363 millones 163 mil pesos a 219 mil 865 productores 
de café, quienes cuentan con una superficie total de 269 mil 99 hectáreas, informó la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Resaltó que este avance representa prácticamente el cierre de ejercicio del programa 
2021 en los apoyos directos a cafetaleros, que se ubican en los estados de Chiapas, 
Veracruz, Oaxaca, Puebla, Guerrero, Hidalgo, San Luis Potosí, Nayarit, Jalisco, Estado 
de México, Colima y Querétaro. 
 
 

https://www.gob.mx/agricultura/prensa/beneficiara-agricultura-este-ano-a-394-mil-productores-de-cuatro-entidades-con-entrega-directa-y-gratuita-de-fertilizante
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Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 
 
La cuota de apoyo por productor fue de seis mil 200 pesos, aplicable a cafeticultores de 
pequeña y mediana escala, esto es, con predios de hasta cinco hectáreas de temporal 
en el primer caso, y de más de cinco y hasta 20 en el segundo. 
Del total de productores apoyados, abundó, 92.5 por ciento son de pequeña escala y el 
resto de mediana; 67.2 por ciento corresponde a municipios con población indígena y 
41.6 por ciento son mujeres. 
Agricultura reportó que 49 por ciento del total de los productores apoyados se ubican en 
la entidad líder en producción del aromático: Chiapas; 42 por ciento están en Veracruz, 
Oaxaca y Puebla, las entidades que siguen en liderazgo, y el 19 por ciento restante se 
ubica en los demás estados mencionados. 
La dependencia federal subrayó que los apoyos directos de PpB –que se entregan a 
productores de maíz, frijol, trigo, arroz, otros granos, café, caña de azúcar, cacao, miel 
de abejas Apis y Meliponas, amaranto y chía- ofrecen liquidez a los agricultores para 
que inviertan en las labores en campo. 
Asimismo, en el caso de café, sirven para el productor pueda afrontar la volatilidad 
característica de los mercados del aromático, apuntó. 
Informó que, vía la Estrategia de Acompañamiento Técnico (EAT), Producción para el 
Bienestar atiende a 10 mil 407 productores de café presentes en Chiapas, Veracruz, 
Oaxaca, Puebla, Hidalgo, Guerrero, San Luis Potosí y Nayarit. El 42 por ciento son 
mujeres. 
Detalló que el programa prioritario trabaja de la mano con el Instituto de Investigaciones 
Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) para la operación de la EAT, con la cual se 
impulsan prácticas agroecológicas que mejoran rendimientos e ingresos; reducen el uso 
de agroquímicos y fomentan el de bioinsumos. 
(https://www.gob.mx/agricultura/prensa/apoya-agricultura-a-traves-de-produccion-para-
el-bienestar-a-219-mil-productores-de-cafe-en-2021) 
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Reforma Eléctrica conviene a los empresarios: 

AMLO 

 

Lunes 04 octubre 2021 / Rafael Ramírez 

El presidente Andrés Manuel López Obrador asegura que la iniciativa de 

Reforma Eléctrica que entregó el viernes pasado a la Cámara de Diputados 

conviene a los mexicanos, incluso a los empresarios, aunque resaltó que su 

propuesta no le conviene a los industriales más poderosos. 

Durante su conferencia matutina, desde la capital poblana, el mandatario expuso 

que con su iniciativa de reforma constitucional en materia eléctrica, habrá 

garantía para que no se incrementen las tarifas y aprovechó para subrayar que 

también se garantiza que el litio sea de la Nación. 

El Sol de México consultó a analistas financieros quienes consideran que la 

iniciativa de reforma del presidente afectará la inversión en el país y que es 

anticompetitiva para el mercado. 

También que la reforma constitucional al sector eléctrico abre la puerta a 

discrecionalidades y la expropiación indirecta de las centrales de generación 

privadas por parte de la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

El presidente minimizó que la iniciativa pudiera perjudicar el Tratado de Libre 

Comercio y aseguró que ya se habría devaluado el peso y reitero que “un 

empresario mexicano se va a beneficiar” con ella. 
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Destacó además que, aunque esta reforma beneficia a la ciudadanía, no seguirá 

permitiendo que se beneficien de manera abusiva a los empresarios más 

grandes y cuestionó “¿Cómo es posible que Oxxo pague menos dinero de 

energía que una familia en México?”. 

El presidente indicó que de no ser aprobada esta reforma, su gobierno buscará 

“otros mecanismos”, para continuar con su intención. 

Finalmente, consideró que espera que el grupo parlamentario del PRI en San 

Lázaro respalde su iniciativa para que sea aprobada, pues recordó que este 

partido han defendido la soberanía energética. 

El grupo mayoritario de Morena en la Cámara de Diputados requerirá de 57 votos 

para poder aprobar la reforma constitucional del presidente, pues con sus aliados 

del PT y Partido Verde, sólo cuenta con 277 votos y, para efecto de aprobar una 

reforma de este tipo, es necesario que reúna la mayoría calificada, es decir, las 

dos terceras partes de los 500 diputados, es decir 334 votos de legisladores a 

favor. 

Durante la conferencia de prensa, el secretario de Gobernación Adán Augusto 

López afirmó que con la reforma eléctrica que se implementó en el sexenio 

pasado, había un modelo que beneficiaba a los grandes industriales. 
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AMLO: Que se investigue a señalados en 

Pandora Papers 

 

Martes 05 cotubre 2021 / Alberto Morales y Pedro Villa y Caña 

El presidente Andrés Manuel López Obrador dijo que debe investigarse a los 3 

mil políticos y empresarios mexicanos, entre ellos legisladores y funcionarios de 

su gobierno, que fueron exhibidos en los Pandora papers por poseer activos 

ocultos en paraísos fiscales. 

“A todos, sí [debe investigarse]; no sé si le corresponda a los de la Unidad de 

Inteligencia Financiera, pero sí, por ley es una obligación que tienen, una 

responsabilidad; lo mismo el SAT, la Procuraduría Fiscal, se tiene que hacer. A 

todos”, indicó. 

En su conferencia de prensa en la Escuela Militar de Sargentos de esta ciudad, 

el Ejecutivo dijo que en esa lista aparece “de todo”, entre políticos, funcionarios 

y legis- ladores, pero le llamó la atención que los medios se enfocaran en cuatro 

personajes vinculados a la Cuarta Transformación. 
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“Son muchos 3 mil, pero fíjense lo que son las cosas, son 3 mil y salen tres... 

hasta en los periódicos donde los dueños de los medios están en las listas sacan 

tres nada más: Arganis, Julio Scherer y a la esposa del licenciado Bartlett... ah, 

y Guadiana. 

“Yo estaba enterado de que iba a salir esta investigación porque el secretario 

Arganis me dijo que estaba preocupado sobre un dinero que depositó en un 

fondo y fue al extranjero, y ese dinero inclusive se lo robaron, lo transaron, y no 

sólo a él, sino a varios”. 

El Presidente defendió al titular de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (SCT), Jorge Arganis Díaz Leal, pero en el caso del exconsejero 

Jurídico de Presidencia Julio Scherer, del senador Armando Guadiana (Morena) 

y la pareja del titular de CFE Manuel Bartlett, Julia Abdala, dijo, ellos no forman 

parte del gobierno y tendrán que aclarar el origen de esos recursos. 

López Obrador difundió un mensaje de WhatsApp que le envió el titular de SCT 

donde le explica que se trata de 3 millones de pesos de acciones que cobró al 

retirarse de ICA en 1998. 

“Fui defraudado por Stanford Trusts Company, al igual que muchos 

inversionistas en el mundo”, señala el mensaje. 

En el caso de Scherer Ibarra, dijo, el abogado nunca le informó que movió 

recursos a dichos paraísos fiscales. 

“No, no tenía conocimiento; el único caso es el de Arganis. [Scherer] que aclare 

como todos, los 3 mil, y que además se sepa sobre cuánto dinero, cuándo se 

depositó, en qué despachos, porque había despachos, que son los que manejan 

todo este tráfico de dinero, el llevar a guardar el dinero a los llamados paraísos 

fiscales, y desde luego que también hay fondos financieros”. 

El Presidente criticó que las Unidades de Inteligencia Financiera, creadas para 

detectar ese tipo de movimientos financieros, no han dado resultados, pues esas 

prácticas se realizan en el país desde hace casi 30 años. 

“[Quiero] decirles a los jóvenes: desgraciadamente no es novedad. Los que 

tienen ahora 20 años no habían nacido cuando ya se había dado a conocer que 

el hermano del presidente [Carlos] Salinas, Raúl Salinas de Gortari, había 

sacado del país 100 millones de dólares utilizando un banco famosísimo, el 

segundo banco más importante de Estados Unidos en ese entonces, el Citibank. 
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Festejan 200 años de la Armada de México 

 

Martes 05 octubre 2021 / Alberto Morales 

Veracruz. - Al conmemorar el bicentenario de la Armada de México, el secretario 

de la Marina, almirante José Rafael Ojeda Durán, refrendó que la institución 

naval ha mantenido intacta la promesa de su génesis: el ser una Armada del 

pueblo, para el pueblo y con el pueblo. 

“Desde aquel 4 de octubre de 1821 la promesa se ha mantenido intacta: ser una 

Armada del pueblo, para el pueblo y con el pueblo. Hoy refrendamos este 

juramento, pues para los marinos navales nuestra patria lo es todo, en ella 

depositamos la fuerza moral que nos sostiene. Dos siglos de navegar sirviendo 

a la Armada de México”, aseveró. 

Ante el presidente Andrés Manuel López Obrador, así como integrantes del 

gabinete, embajadores, representantes navales y militares de otros países, el 

alto mando naval destacó que durante 200 años la Armada de México ha 

constituido el escudo de la nación, cumpliendo ininterrumpidamente con su 

deber de garantizar la soberanía nacional en la paz y mantener el orden en el 

Estado mexicano.  
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En la explanada del Fuerte de San Juan de Ulúa, en este puerto, el titular de la 

Marina expresó que, amén de celebrar el aniversario, es necesario exaltar el 

valor de la Independencia, de la libertad y la soberanía alcanzadas por nuestra 

patria. 

“Desde su génesis nuestra institución ha contribuido a las grandes causas de la 

nación, y así lo ha hecho, con una legítima y honesta vocación de servicio”, 

aseveró el alto mando. 

Destacó que en la historia de la Armada mexicana se han priorizado la 

salvaguarda de la vida humana en la mar y el apoyo a la población civil en casos 

de desastres, en los que se brindan ayuda humanitaria y auxilio a la sociedad 

civil en los momentos más apremiantes mediante el Plan Marina, como se ha 

aplicado durante la presente coyuntura causada por la pandemia de Covid-19. 

“Hemos sabido navegar con en el tiempo, modernizando nuestros procesos, 

aspirando a la vanguardia, fortaleciendo día a día nuestras capacidades de 

respuesta operativa, sin olvidar que nuestros ideales se encuentran vinculados 

a los anhelos de cada mexicano”, aseguró el almirante Ojeda Durán. 

“Cada asignatura navegada es símbolo de nuestro gran amor por México, 

sentimiento que ha ido germinando y nos ha hecho merecedores de la mayor 

recompensa que pueda existir: el cariño, el respeto, la solidaridad, el apoyo y la 

confianza de cada ciudadano de este país”, agregó. 

 

Al servicio del pueblo: AMLO 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador destacó que el pago de la Marina 

Armada de México en 200 años de historia ha ido desde la defensa de nuestra 

soberanía y territorio, hasta la ayuda en desastres naturales, seguridad, apoyos 

a tareas de seguridad, recientemente contra la pandemia de Covid-19 y en el 

Plan Nacional de Vacunación. “La Secretaría de Marina Armada de México está 

al servicio de la nación, del pueblo, del desarrollo y del bienestar, y expreso por 

ello mi reconocimiento a todos los integrantes de esta institución fundamental del 

Estado mexicano, y a nuestro paisano, faltaba más, reconocer aquí a nuestro 

paisano, también veracruzano, al almirante Rafael Ojeda Durán, secretario de 

Marina”, aseveró el Mandatario. Durante la ceremonia se proyectó en los muros 

del Fuerte de San Juan de Ulúa un videomapping del bicentenario de la Armada 

de México; además, apareció el binomio canino “Frida”, que ha sido fundamental 

durante el rescate de personas en los pasados sismos registrados en el país. 

También se realizó un espectáculo pirotécnico. Al término de la ceremonia, en la 

plaza contigua se ofreció una cena en honor por los 200 años de la creación de 

la Armada de México. 

Previamente, el presidente López Obrador encabezó un desfile cívico-militar en 

la macroplaza de Veracruz. 
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Gobierno busca convencer a oposición 

 

Martes 05 octubre 2021 / Pedro Villa y Caña y Alberto Morales 

Puebla. - El presidente Andrés Manuel López Obrador reconoció que su gobierno 

buscará convencer a todos los partidos políticos en el Congreso de la Unión para 

aprobar su iniciativa de reforma constitucional en materia eléctrica, y en el caso 

de los legisladores del PRI los llamó recordar que el presidente Adolfo López 

Mateos nacionalizó esa industria y electrificó al país. 

En conferencia, el Jefe del Ejecutivo federal rechazó que su iniciativa de reforma 

contravenga leyes en el T-MEC, pues si así fuera, indicó, ya hubiera protestados 

el gobierno de Estados Unidos, hubiera movimientos en el mercado y el peso se 

hubiera devaluado. “¿Ve más una alianza con los priistas [en la aprobación de la 

iniciativa]?”, se le preguntó. 

“Vamos a buscar convencer a todos. A los priistas nada más hay que decirles: 

‘Oigan, ¿ya se les olvidó que el presidente Adolfo López Mateos, que era del 

PRI, nacionalizó la industria eléctrica’. ¿Y por qué lo hizo? Porque que había que 

electrificar al país (…) ¿Qué, los priistas ya no piensan así?, ¿van a defender a 

Iberdrola, a las empresas extranjeras? Está interesante. Incluso legisladores del 

PAN: ¿Dónde está la honestidad, la integridad?, ¿dónde está la democracia?, 

¿no la democracia es el pueblo?, ¿o la democracia es la élite? Va a ser muy 

importante”, argumentó. 
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Ayer, EL UNIVERSAL informó que a diferencia de las bancadas del PAN, PRD 

y MC que rechazaron la reforma eléctrica del Presidente, el PRI cambió el 

discurso de que no se subordinarían ante el Ejecutivo federal ni recibirían 

órdenes de nadie. El sábado pasado, el tricolor flexibilizó su postura y no 

descalificó el proyecto y adelantó que se discutirá su contenido. 

Ayer, en el auditorio de la Escuela Militar de Sargentos, el Mandatario federal 

consideró que su iniciativa de reforma no viola preceptos del tratado entre 

México, Estados Unidos y Canadá, y aseveró que, si así fuera, ya hubiera 

protestado el gobierno de Joe Biden y “ya se hubiesen movido los mercados, es 

decir, se hubiese devaluado el peso”. 

 

Si votan en contra serán exhibidos 

 

Acompañado por el gobernador Miguel Barbosa, el Presidente advirtió a los 

legisladores que quienes voten en contra de su incitativa de reforma 

constitucional en materia eléctrica serán dados a conocer en mañaneras. 

Consideró que su iniciativa de reforma energética busca garantizar que haya 

precios bajos en la energía eléctrica y se beneficiará a toda la población, 

incluidos empresarios, pues dijo: “¿Cómo vamos a industrializar el país con 

energía eléctrica cara?”. 

“Aquí lo vamos a estar tratando todos los días, y de una vez les digo a los 

legisladores, no es amenaza ni mucho menos advertencia, nada más que no va 

a haber anonimato, aquí tenemos que dar la cara todos, porque se trata de los 

intereses del pueblo, que no estén pensando que van a votar en contra de esta 

reforma que es para beneficiar al pueblo y nadie se va a enterar, si no somos 

tapaderas. Aquí cada quien va a asumir su responsabilidad”, dijo. 

Además, al afirmar que los países hegemónicos quieren mantener dominio sobre 

el litio, López Obrador señaló que su gobierno no permitirá que saqueen y se 

lleven de México el litio, mineral que calificó como estratégico en el desarrollo 

del país. 
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Aseguran que Senado no faltará al respeto a 

AMLO 

 

Mates 05 octubre 2021 / Alberto Morales, Pedro Villa y Caña y Víctor Gamboa 

Senadores del PAN, PRD y MC llamaron al presidente Andrés Manuel López 

Obrador a reconsiderar su decisión de no visitar el jueves la Cámara Alta para 

asistir a la ceremonia de entrega de la Medalla Belisario Domínguez, con el 

argumento de evitar faltas de respeto incitadas por la senadora blanquiazul Lilly 

Téllez. Los legisladores Miguel Ángel Mancera, del PRD, y Xóchitl Gálvez Ruiz, 

del PAN, garantizaron al Ejecutivo respeto a su investidura, por lo que lo 

exhortaron a reconsiderar su decisión y asistir este jueves al Senado. A esta 

posición se sumó Movimiento Ciudadano. 

Al respecto, el expresidente del Senado Eduardo Ramírez (Morena) consideró 

que la decisión de no acudir a la ceremonia no constituye un desaire del 

Mandatario a los senadores.  
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“Nos daría mucho gusto que nos acompañara. Ha sido siempre una tradición 

política la presencia del Presidente, pero también entiendo la parte política que 

vive el país (…) No quiere entrar en un momento de confrontación”, dijo. 

Mancera subrayó que López Obrador no está obligado a visitar el Senado, pero 

lo conminó a hacerlo para atestiguar un acto republicano en el que nadie tiene 

por qué faltarle al respeto. 

“Nadie tiene ni tendría por qué faltarle al respeto, sería reprochable (…) Lo 

invitaría a que reconsiderara venir al Senado”, manifestó. 

Ayer, en Puebla, el Ejecutivo informó que no asistirá a la entrega de la Medalla 

Belisario Domínguez a la senadora Ifigenia Martínez porque Téllez convocó a 

que le falten al respeto. “Tiene todo su derecho a manifestarse, pero no puedo 

exponer la investidura presidencial”, dijo. 
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PAN y PRD reprochan al PRI por no oponerse a 

la reforma eléctrica 

 

Martes 05 octubre 2021 / Antonio López 

Las dirigencias nacionales del PAN y del PRD manifestaron al PRI su 

preocupación por no haber cerrado filas en contra de la reforma eléctrica del 

presidente Andrés Manuel López Obrador. 

En reunión privada solicitaron “homologar criterios” para seguir caminando juntos 

y no poner en riesgo la viabilidad de la alianza Va Por México tanto en el 

Congreso de la Unión como en los procesos electorales de 2022. 

La hora de la comida fue el pretexto para iniciar el encuentro. A las 15:00 horas 

comenzaron a llegar los líderes de la coalición Va por México, los primeros en 

arribar fueron los coordinadores de las bancadas del PRI, PAN y PRD, Rubén 

Moreira, Jorge Romero y Luis E. Cházaro, respectivamente, y minutos más tarde 

los presidentes de los tres institutos políticos, Alejandro Moreno, Marko Cortés, 

y Jesús Zambrano.  
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Los seis políticos estuvieron solos en un edificio ubicado en Polanco, el cual es 

utilizado desde hace varios meses por el bloque para tejer acuerdos. 

De acuerdo con fuentes partidistas, fueron los panistas y los perredistas quienes 

solicitaron la reunión, pues están preocupados por la postura de sus aliados 

priistas con respecto a la reforma eléctrica, ya que en lugar de rechazarla como 

lo hicieron sus pares, convocaron a una serie de foros para analizar la propuesta 

del Jefe del Ejecutivo federal. 

Asistentes al encuentro detallaron a EL UNIVERSAL que los perredistas 

explicaron que la reforma presidencial debe ser rechazar porque entre otras 

cosas pretende desaparecer a los órganos reguladores, lo que será un retroceso, 

mientras que los blanquiazules advirtieron que el proyecto representa frenos a la 

inversión y consideraron que retirar todas las concesiones y los permisos “es una 

mala señal a los mercados”. 

Pese a ello, los priistas no modificaron su posición y dejaron claro que harán los 

foros para valorar los méritos de la reforma. Argumentaron que ello no 

contraviene la alianza y lo que buscan es conocer de voz de la ciudadanía y de 

los expertos los pros y contras del proyecto. 

Precisaron que no negociarán en lo oscurito con Morena y que no permitirán que 

la iniciativa pretenda subirse al pleno y aprobarse en fast track, pues de ser así, 

en automático la rechazarían. 

Panistas y perredistas reconocieron que siempre existe el riesgo de que una 

alianza se rompa, pero confiaron en que esto no suceda con Va por México. 

EL UNIVERSAL solicitó al líder nacional del PRI una posición tras concluir el 

encuentro sin que diera una respuesta. 

En la reunión también negociaron ir en alianza en las elecciones de 2022, y hasta 

ahora se tiene pactado que competirán juntos por Tamaulipas, Durango y 

Aguascalientes que hoy son gobernados por el PAN; por Hidalgo cuyo actual 

mandatario es tricolor, así como en Quintana Roo gobernador por el PRD. Sólo 

en Oaxaca, bastión priista, no han llegado a un acuerdo, pues el tricolor no ha 

descartado ir solo. 

Previo a la cita, tanto el albiazul como el sol azteca refrendaron su rechazo a la 

reforma. 

A través de un comunicado, Cortés Mendoza aseguró que la propuesta es 

destructiva, regresiva y, en caso de ser aprobada, afectaría el bolsillo de los 

mexicanos porque pondrá en riesgo el suministro de energía y con precios más 

altos, por lo que adelantó que su partido no la acompañará. 

“Vemos con mucha preocupación esta propuesta porque cierra la puerta a la 

generación de energías limpias, busca cerrar los contratos ya establecidos, no 

genera las condiciones necesarias de competencia y por ello con claridad digo 

que el PAN estará en contra de la propuesta presentada por el Ejecutivo”, 

subrayó. 
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Dijo que se reuniría con los líderes de Va por México en breve, y aunque no dio 

a conocer la fecha, el encuentro se realizó ayer mismo: “Me reuniré en breve con 

Alejandro Moreno y con Jesús Zambrano y se buscará dar valor a ese 

compromiso y a ese voto de la sociedad que fue claro: poner un alto a Morena 

en la destrucción y retroceso en el país”, declaró horas antes de la reunión. 

Zambrano Grijalva dijo también en un comunicado que la aprobación de la 

reforma eléctrica generará severos daños económicos y ambientales, “además 

de violentar tratados internacionales y el regreso al monopolio del Estado al ser 

el único encargado de explotar, producir minerales y abastecer energía”, aclaró. 

Precisó que la iniciativa no es una contrarreforma, “sino un retroceso histórico 

que pagaremos las y los mexicanos”. 
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CFE va por un mercado de 230 mil mdp anuales 

 

Martes 05 octubre 2021 / Redacción 

Las grandes empresas están en la mira de la Comisión Federal de Electricidad 

(CFE) y del gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador, con el 

proyecto de reforma a la industria eléctrica en el rubro de sociedades de 

autoabastecimiento. 

De acuerdo con la propuesta, estos actores son considerados evasores fiscales, 

y junto con los productores independientes de energía representan un negocio 

estimado en casi 230 mil millones de pesos anuales. 

Según la iniciativa dada a conocer el viernes pasado, estas empresas reciben 

beneficios porque simulan ser socios, cuando en realidad son clientes de las 

sociedades de autoabastecimiento a quienes se les facturan la energía eléctrica 

e incurren en fraude contra la ley. 

Son “parásitos que viven de la CFE”, opinó un alto funcionario del sector 

energético que pidió no ser identificado. 
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En total, casi 77 mil 767 empresas compran electricidad a 239 centrales que 

operan bajo el concepto de autoabasto, de acuerdo con la Ley del Servicio 

Eléctrico vigente. Este esquema rompió con la premisa de que todo suministro 

tenía que ser otorgado por la CFE. 

La ley permite a empresas asociarse en consorcios de autoabastecimiento y 

compartir la propiedad de una generadora. 

Entre las compañías asociadas con generadores de autoabasto figuran 

corporaciones como Cementos Mexicanos, Cementos Anáhuac, Cementos 

Tolteca, Cervecería Cuauhtémoc, Cigarrera la Moderna, Conductores 

Monterrey, Fábricas Monterrey, Hylsa, 7Eleven México, Mexicana de Cobre, 

Industria Minera México, Teléfonos de México, Almexa Aluminio, Vidriera 

Monterrey, Industria Química del Istmo, incluidos gobiernos estatales y 

municipales, así como estatales como Pemex Exploración y Producción, Pemex 

Refinación (ahora Pemex Transformación Industrial) y organismos operadores 

de agua. La lista también incluye a Bimbo, Herdez, McCormick, Walmart, Vips, 

Suburbia, Nestlé, Cryoinfra, Embotelladora Mexicana, General Motors, Acciona 

Energía o el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey, entre 

otros. Sin embargo, ahora esas empresas “podrían ser obligadas a ser clientes 

de CFE y pagar por la energía eléctrica que consumen y a los precios que fije la 

CFE cuando se elimine la figura de autoabastecimiento”, dijo el funcionario 

consultado. La idea de la reforma es recuperar a esos clientes, un mercado de 

casi 230 mil millones de pesos anuales, añadió. 

Lo anterior se logrará “mediante un mecanismo de adquisición por parte de CFE, 

basado en procedimientos de competencia, sujetándose a requerimientos de 

seguridad y confiabilidad del Sistema Eléctrico Nacional y de las tarifas que fije 

la empresa estatal a partir de la aprobación de la reforma propuesta por el 

Ejecutivo”. Hasta ahora, según el proyecto de reforma y fuentes consultadas, 

“aprovechando ventajas ilegales en estas sociedades o monopolios privados se 

han acomodado grandes consumidores y cadenas comerciales (supermercados) 

a los cuales no tiene acceso la CFE y que no fueron resultado de la competencia 

económica, sino de la sustracción ilegal de grandes clientes del organismo 

eléctrico estatal”. 

Actualmente, junto con los productores independientes, estas sociedades 

generan 43% del total de la energía eléctrica en el país. El funcionario señaló 

que los generadores privados controlan dos terceras partes de los grandes 

consumidores, quienes logran los mayores ingresos. 

Buena parte de las grandes empresas de México que forman parte de las 

sociedades de autoabastecimiento reciben beneficios como despacho prioritario 

de electricidad, es decir, que las centrales que les suministran están entre las 

primeras en subir la energía a la red, y no pagan el transporte a través de cables 

de la CFE, un subsidio directo. 
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CFE les comprará la energía, promete Nahle a 

empresas 

 

Lunes 04 octubre 2021 / Atzayaelh Torres 

La iniciativa de reforma eléctrica que envió el presidente Andrés Manuel López 

Obrador a la Cámara de Diputados la semana pasada tiene como finalidad 

“poner orden en el sector”, afirmó en entrevista Rocío Nahle, titular de la 

Secretaría de Energía (Sener). 

“¿Qué le diría yo a las empresas privadas? Que van a trabajar de una manera 

ordenada, que se acabó el desorden, que se acabó el mercado paralelo, que 

estaba prácticamente fuera de ley, que ahora incluso van a tener una garantía 

con la Comisión Federal de Electricidad (CFE) en la compra de su suministro”, 

señaló en entrevista con El Financiero. 

Explicó que la CFE llevará a cabo las compras de energía con base en el costo, 

demanda, estabilidad, incluso si son fuentes de energía limpias, “por todo lo que 

la CFE considere necesario, además que sea benéfico”. 

De acuerdo con la iniciativa que pretende modificar los artículos 25, 27 y 28 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 54 por ciento de la 

generación eléctrica en el país quedará en manos de la CFE, y el resto con otras 

empresas.  
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“El 46 por ciento de la electricidad se va a generar con privados, van a tener ellos 

en sus centrales, en su infraestructura que ya tienen, capacidad de generación 

y van a estar coexistiendo con la CFE”, agregó la funcionaria. 

En este sentido, afirmó que han estado trabajando con los representantes del 

sector privados, a quienes se les ha explicado de manera reiterada los vicios 

generados por la reforma energética de 2013 que causaron, dijo, un desbalance 

del sistema eléctrico, “hemos estado trabajando tres años cuidando el 

mercado… el Cenace tiene alertas diarias por este motivo”. 

Aclaró que la iniciativa del presidente López Obrador no pretende terminar con 

la regulación del sector, pues la absorción en la Sener de la Comisión 

Reguladora de Energía (CRE) y la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), 

tiene como finalidad que pase a manos del Estado, “tal cual ocurre en otros 

países como Estados Unidos, o Alemania, donde existe una regulación 

ministerial”. 
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No conviene acelerar reforma, dice Monreal 

 

Martes 05 octubre 2021 / Víctor Gamboa 

El líder de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, recomendó prudencia y no 

precipitarse, a fin de escuchar a los sectores en la discusión de la reforma 

eléctrica que propuso el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Al participar en una reunión a distancia con el Consejo Nacional Agropecuario 

en donde se habló de los avances y retos legislativos en la transformación del 

campo mexicano, Monreal Ávila aseguró que el Senado actuará “con toda 

libertad, con profunda reflexión”, y afirmó que cuando llegue la minuta a la 

Cámara de Senadores, se abrirá a la discusión y se escuchará a todos los 

sectores: productivos, económicos e industriales. 

“Creo que son de las reformas [en las] que debemos escuchar a distintos 

sectores de la población, pero también a científicos, académicos y técnicos que 

están involucrados en esta industria tan dinámica en el mundo y tan vulnerable”, 

apuntó. 
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El legislador zacatecano consideró que en las reformas constitucionales se debe 

ser cuidadoso, y advirtió que, en particular, esta es una de las leyes que no 

conviene acelerar su discusión, porque implica mucho “efecto colateral” en la 

economía, en la inversión extranjera, en la inversión pública y en decisiones 

públicas. “Entonces, no conviene acelerarla”, señaló. 

Monreal calificó la propuesta del Ejecutivo como de “fondo y no de fachada”, 

porque modifica el sistema de empresas del servicio eléctrico. 

“De entrada desaparecen dos órganos autónomos que es la CRE y la Comisión 

Nacional de Hidrocarburos, y el Centro Nacional de Control de Energía, 

concebido como un órgano técnico autónomo, se reincorpora a la CFE; además, 

se eliminan los contratos de abastecimiento de energía privada y se establece 

una nueva composición de 54/46 para mantener la mayoría de prestación de 

servicio en el sector público”, destacó. 

Monreal Ávila aseguró que él prefiere cuidar la pulcritud del proceso y, en este 

sentido, recordó que el Senado es Cámara revisora, por lo que los senadores 

van a esperar a conocer la minuta, pero aseguró que, en la bancada de Morena, 

y en todas los demás, habrá voto libre. “Están muy maduros los legisladores y 

sabrán cómo actuar, no habrá apretón, ni mucho menos, en contra de quienes 

decidan votar” por rechazarla, garantizó. 

La iniciativa que envió el Ejecutivo a San Lázaro el jueves pasado prevé eliminar 

a los órganos reguladores y fortalecer el papel de la CFE. Además, reduce las 

posibilidades del sector privado para abastecerse de energía de forma 

independiente. 
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Inversión física de la CFE cae a mínimo de cinco 

años 

 

Martes 05 octubre 2021 / Karol García 

Mientras mediante la iniciativa de reforma constitucional el gobierno federal 

planea devolver a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) la rectoría de todas 

las actividades del sector eléctrico, la inversión física de la empresa estatal ha 

caído como proporción de su gasto real ejecutado entre enero y agosto de 11.2% 

en 2015 a únicamente 4.4%, porque ha invertido poco en nueva infraestructura 

ni en rehabilitaciones de la existente. 
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De acuerdo con el informe mensual que la Secretaría de Hacienda envía al 

Congreso sobre la situación financiera acumulada entre enero y agosto de cada 

año, en términos reales se han ejercido 315,357 millones de pesos como gasto 

programable de la empresa. Y de este presupuesto real de enero a agosto de 

2021, únicamente se reportan 13,931 millones de pesos como inversión física, 

con lo que el restante 95.6% de lo ejercido corresponde a gasto corriente, 

administrativo y deuda.  

En contrapunto, el gasto en pensiones y jubilaciones ascendió durante el mismo 

período a 29,591 millones de pesos, lo que equivale a 9.4% del gasto 

programable de la empresa, proporción inferior a la del año pasado (10.1%), pero 

superior a lo observado en el 2017, 2018 y 2019 (9%, 8.4% y 8.7%, 

respectivamente. 

Cabe resaltar que este ejercicio presupuestario que sí se ha ejecutado en los 

primeros ocho meses del año ha sido de únicamente 66% de los 473,926 

millones de pesos que se solicitaron en el presupuesto para todo el gasto anual 

de la empresa a lo largo del 2021. Pero en lo que respecta a inversión física, la 

erogación efectiva es de sólo 25% de los 54,477 millones solicitados para todo 

el año, con lo que faltan tres cuartas partes de las inversiones en inversión física 

por ejercerse este año en sólo cuatro meses.     

Así, los reportes de este año prevén subejercicios en el rubro de inversión 

productiva en la empresa, aunque para el próximo año se proyecta que la 

inversión física suba hasta 13.4% del gasto presupuestado para el 2022, que 

serían 68,073 millones de pesos en el rubro de estas inversiones en operación 

mientras que el presupuesto total de la CFE fue proyectado en 508,281 millones 

de pesos.   

Desde que inició la presente administración se han postergado los cuatro 

concursos para construcción de nueva infraestructura de generación eléctrica de 

la CFE, que la estatal ya localizó e incluso adelantó que contrataría a los 

tecnólogos para que éstos subcontraten al resto de los constructores únicamente 

de ciclos combinados a gas natural. Al arrancar este sexenio, canceló el 

concurso para la red de transmisión de corriente directa en alta tensión entre el 

Istmo de Tehuantepec y el centro del país, junto con la licitación para la 

construcción de una red similar de interconexión entre el sistema asilado de Baja 

California y el resto del país.   

Además, el gobierno federal canceló las subastas para que la estatal adquiriera 

nueva generación renovable construida por privados.  

 

 

 

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

 

En la exposición de motivos de la iniciativa de modificaciones a los artículos 25, 

27 y 28 constitucionales, se plantea que exista la obligación de la CFE de generar 

el 54% de la energía que se distribuya en el país, aunque para ello deberá echar 

a andar diversas plantas que utilizan combustibles como el diésel, carbón y 

combustóleo, ya que hoy provee el 38% de la generación, porque con las reglas 

de despacho actuales, resulta energía más cara y no se utiliza. 
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Claudia Sheinbaum anuncia el regreso de los 

eventos masivos a la CDMX, a partir de octubre 

 

Lunes 04 octubre 2021 / Redacción  

Claudia Sheinbaum, jefa de Gobierno de la Ciudad de México, anunció que a 

partir de octubre y hasta el mes de diciembre se dará el regreso paulatino de los 

eventos masivos a la capital. 

Esto, después de que el 98% de los habitantes de la ciudad que son mayores de 

18 años de edad ya cuentan con algún tipo de vacuna contra la Covid-19 y 

porque los niveles de hospitalización por el coronavirus también han descendido 

en los hospitales de la ciudad. 

De esta manera, la capital podría volver a vivir eventos masivos como los 

conciertos del Corona Capital y del automovilismo, como la Fórmula 1. 

“A partir de este mes de octubre y sobre todo en noviembre y diciembre, 

iniciamos con los grandes eventos masivos en la Ciudad de México (…) Eso lo 

podemos hacer gracias a que tenemos vacunada, por lo menos con una dosis, 

a todos los adultos de 18 años y más”, dijo Claudia Sheinbaum. 
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“Por eso ya inician los eventos masivos, inician una parte en octubre y otra parte 

en noviembre (…) Ya lo he dicho, muchos eventos masivos privados, como el 

Corona Capital o Fórmula 1, pero también distintos eventos públicos que ya 

iremos anunciando, como los eventos que se realizan alrededor del Día de 

Muertos”.  

Claudia Sheinbaum prevé que en el año 2022 empiece un programa de 

promoción de los espacios turísticos en la capital. 

Con estas acciones, el gobierno de la ciudad quiere anunciar que, en el año 

2023, la CDMX será sede del Tianguis Turístico 2023. 
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Piden indagar gasto oneroso en Congreso de la 

CDMX 

 

Martes 05 octubre 2021 / Redacción 

El Congreso local autorizó gastar 11 millones 26 mil 220.48 pesos en 

impermeabilizar, limpiar ventanas, cisternas y tinacos, así como en 

mantenimiento a los cuatro inmuebles que posee, además de renovar la 

infraestructura para el Canal de Televisión, cuyos trabajos fueron realizados por 

adjudicación directa. 

Por ello, coordinadores y vicecoordinadores de los cinco grupos y tres 

asociaciones parlamentarias exigen a la Junta de Coordinación Política (Jucopo) 

una explicación por lo que calificaron de onerosos gastos, autorizados por la I 

Legislatura, dado que, de acuerdo con los documentos que posee EL 

UNIVERSAL, fueron realizados entre el 1 de julio al 31 de agosto pasado, los 

cuales, dicen, afectaron las prerrogativas de los legisladores. 
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Todos estos trabajos fueron aprobados por el Comité de Administración, que 

encabezaba el diputado local morenista Rigoberto Salgado Vázquez, a 

propuesta de la Oficialía Mayor y la Tesorería del Congreso local, cuyos 

documentos los firmó el director de Adquisiciones, Ricardo de la Barrera Vite, 

dependiente del mencionado comité. 

Con base en las copias de los documentos, el Congreso local pagó 4 millones 

110 mil 757.55 pesos “para mantener en condiciones óptimas los [cuatro] 

inmuebles de este Congreso”, revela el oficio CCM/IL/OM/DGS/0376/2021, cuyo 

contrato, sin publicar el nombre de la empresa o persona, fue otorgado por 

adjudicación directa. 

Infraestructura digital 

Lo mismo ocurrió con la compra “para el arrendamiento de un servicio de 

infraestructura digital para preproducción, producción, operación, 

sistematización de control maestro y cabina de producción para el Canal de 

Televisión del Congreso”, para lo cual el director de Adquisiciones gastó 3 

millones 706 mil 220 pesos. 

Además, en el número de oficio CTCCDMX/IL/0155/2021, el funcionario de 

Adquisiciones justificó el gasto porque, según él, “se requiere de equipo 

audiovisual, con personal capacitado para su manejo, con certificación en 

registro de imagen con cámara de televisión, registro de audio, producción de 

televisión y elaboración de guiones 

Mientras que para la impermeabilización de los cuatro inmuebles gastaron un 

millón 689 mil 163.93 pesos, bajo el argumento de que “es necesario mantener 

en buen estado las azoteas en época de lluvia”, pero cuando contrataron estos 

servicios las precipitaciones pluviales ya estaban, dado que, según el oficio 

CCM/IL/OM/0376/2021, la intervención debió realizarse en julio y agosto 

pasados. 

Gastaron 835 mil 911 pesos en el mantenimiento y limpieza de tinacos y 

cisternas, como lo revela el oficio CCM/IL/DGS/0376/2021, en el que justificaron 

que “es necesario mantener limpio el suministro de agua, con la finalidad de 

procurar y proteger la salud de los diputados, diputadas y demás personal”. 

En tanto que invirtieron 684 mil 168 pesos por la limpieza de ventanas y 

estructura de los inmuebles, como lo revela el oficio CCDMX/T/IL/0820/2021, 

donde especifica que la vigencia del contrato “por adjudicación directa”, sería del 

1 de julio al 31 de agosto del presente año. 

Ante todos estos gastos, los diputados locales exigen una explicación, porque si 

bien “puede que todo sea legal y que se haya realizado, creemos que hay otras 

necesidades que limpiar ventanas, pues esa labor la pudo realizar el personal de 

limpieza y no haber gastado los casi 700 mil pesos como lo dice la Oficialía 

Mayor”, comentaron. 
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“Tianguis Turístico 2023 detonará la economía de 

la CDMX”: Claudia Sheinbaum 

 

Lunes 04 octubre 2021 / Camila Ayala Espinosa 

Autoridades federales y locales dieron a conocer que para la edición 47 del 

Tianguis Turístico, cuya sede será la Ciudad de México (del 30 de abril al 3 de 

mayo del 2023), se prevé una derrama económica de más de 1,740 millones de 

pesos para la urbe. 

Desde el Museo de la Ciudad de México, la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum 

Pardo, explicó que la realización de este evento ayudará al turismo de la capital 

y con ello se podrá regresar, o incluso superar, los niveles que se tenían antes 

de la pandemia, además de atraer más inversiones para el sector turístico. 

“El 2023, que es la joya de la corona, es el Tianguis Turístico, que es uno de los 

mejores escaparates que pueda tener la Ciudad de México a nivel internacional 

(...) En estos momentos tan difíciles que ha vivido el sector servicios, 

restaurantero, el turismo en nuestra ciudad, (que) vamos saliendo, lo más 

importante es promocionar esta gran ciudad, que no le pide nada a ninguna otra 

del mundo. Es la capital cultural de América”, refirió. 

En tanto, el secretario de Turismo federal, Miguel Torruco Marqués, informó que 

uno de los puntos que influyó para elegir la sede es que se busca estar a los 

mismos niveles de las grandes potencias del mundo en materia de turismo, ya 

que sus ferias se realizan en ciudades capitales, como Fitur en Madrid. 
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Recordó el proceso de selección, el cual comenzó el pasado 31 de agosto 

cuando se publicó en el Diario Oficial de la Federación la convocatoria para 

definir la sede del Tianguis Turístico 2023, siendo la Ciudad de México la única 

postulante.  

De acuerdo con los criterios estipulados en la convocatoria, la Secretaría de 

Turismo procedió a conformar el Comité de Selección, órgano encargado de 

determinar la sede. Una vez analizados los documentos presentados por la única 

entidad candidata, el comité, en sesión realizada el 27 de septiembre pasado, se 

determinó que la Ciudad de México cumple con los requisitos. 

Sobre las proyecciones en materia de afluencias de personas, el secretario 

federal expuso que también se contempla la llegada de más de 15,000 personas, 

la participación de 70 naciones y de 3,000 compradores, así como más de 50,000 

citas de negocios. 

“Se prevé una derrama económica de 1,740 millones de pesos, que engloba los 

más de 40,000 cuartos-noche que utilizarán los asistentes al Tianguis Turístico, 

así como un gran impacto en medios tradicionales y redes sociales a nivel 

mundial”, comentó. 

Se estima que la urbe invertirá entre 50 y 60 millones de pesos, lo que representa 

5% de la derrama total que generará el evento. 

 

Infraestructura 

 

Torruco Marqués destacó que para el 2022 la infraestructura turística de la 

capital se verá fortalecida, ya que dispondrá de tres aeropuertos que formarán 

parte del Sistema Metropolitano Aeroportuario: el Aeropuerto Internacional 

Benito Juárez de la Ciudad de México (AICM), el Felipe Ángeles y el de Toluca; 

en una primera etapa atenderán a más de 65 millones de pasajeros. 

“La Ciudad de México también se encuentra conectada a través de cinco 

autopistas y cuatro terminales de autobuses con servicio a las cuatro regiones 

del país: norte, sur, oriente y poniente, y dispone de 52,666 habitaciones en 631 

hoteles; 205 museos; seis zonas arqueológicas; casi 1,000 restaurantes de 

vocación turística, destacando tres de los 100 mejores a nivel mundial, entre 

otros servicios”, añadió. 

Remarcó que la Ciudad de México es una de las metrópolis más visitadas en 

América Latina por turistas hospedados en hotel y la segunda en visitantes 

extranjeros. 

Por ejemplo, en el 2019, en el AICM se realizaron 432, 472 vuelos de entrada y 

salida, movilizando a 50.3 millones de pasajeros a más de 100 destinos, 56 de 

ellos internacionales. 
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Eventos masivos 

 

Luego de recibir el acuerdo por el cual se seleccionó a la Ciudad de México como 

sede del Tianguis Turístico 2023, Sheinbaum Pardo dijo que en este último 

trimestre del año comienzan a realizarse los grandes eventos masivos de la 

capital y una serie de campañas para levantar al turismo de la urbe. 

“Como el Corona Capital o como Fórmula 1; pero también distintos eventos 

públicos, que ya iremos anunciando, como el Día de Muertos”, externó. 

“El próximo año tenemos una campaña dedicada a fortalecer el turismo y la 

promoción turística bajo distintos esquemas; vamos a seguir promocionando 

estas Ventanas Arqueológicas que se abrieron en el Centro Histórico, que 

muestran la grandeza de las culturas originarias de México”, añadió.   
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Pandora Papers dañan credibilidad de clase 

política en AL 

 

Martes 05 octubre 2021 / José Meléndez 

San José. - La credibilidad de la clase política de América Latina y el Caribe 

volvió a quedar en entredicho con el destape de los Pandora Papers, una caja 

de viejos secretos sobre el involucramiento de presidentes, ministros y dirigentes 

partidistas latinoamericanos y caribeños en tramas financieras y jurídicas 

empresariales en paraísos fiscales para perder el rastro del dinero, eludir 

impuestos y ocultar activos. 

Los Pandora Papers fueron revelados el domingo anterior como parte de un 

trabajo de análisis de más de 11.9 millones de documentos por parte del 

Consorcio Internacional de Periodistas de Investigación (ICIJ) en asocio con 

unos 600 reporteros y medios de información de los cinco continentes. 
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“La investigación demuestra que para un conjunto de políticos activos y no 

activos sus actividades son muy rentables y poco transparentes”, adujo el 

historiador y urbanista ecuatoriano Fernando Carrión, académico de la Facultad 

Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO), ente no gubernamental 

autónomo. 

“En un momento en que hay un descrédito muy grande de los políticos, Los 

Papeles de Pandora son un terreno muy bueno para limar la poca credibilidad 

que todavía pueda tener la clase política”, por su “práctica de no tributar en sus 

propios países”, explicó Carrión a EL UNIVERSAL. 

La papelería descubierta exhibió la participación en las maniobras en refugios 

fiscales de los presidentes de Chile, Sebastián Piñera, de Ecuador, Guillermo 

Lasso, y de República Dominicana, Luis Abinader, y la vicepresidenta y canciller 

colombiana, Marta Lucía Ramírez. 

También involucraron a los expresidentes Ernesto Pérez Balladares (1994-

1999), Ricardo Martinelli (2009-2014) y Juan Carlos Varela (2014-2019), de 

Panamá; César Gaviria (1990-1994) y Andrés Pastrana (1998-2002), de 

Colombia; Pedro Pablo Kuczynski (2016-2018), de Perú; Porfirio Lobo (2010-

2014), de Honduras; y Horacio Cartes (2013-2018), de Paraguay. 

Familiares y asesores de los ex presidentes Mauricio Macri (2015-2019), Néstor 

Kirchner (2003-2017, fallecido) y Carlos Menem (1989-1999, fallecido) fueron 

mencionados en la voluminosa lista. 

Las personas señaladas, como Martinelli, refutaron los cargos. 

El gobierno dominicano alegó que Abinader y su familia “utilizaron compañías 

‘offshore’ para manejar inversiones y activos locales que cumple sus 

obligaciones tributarias” en República Dominicana. 

El gobernante tiene interés de que “cada día sean más fuertes los esfuerzos en 

beneficio de la transparencia, la democracia, la lucha contra la impunidad y la 

corrupción, predicando con el ejemplo, como nadie antes”, insistió. Abinader 

inició su cuatrienio en agosto de 2020. 

Lasso, por su parte, aseveró que “no ha existido ningún encubrimiento de 

ninguna naturaleza”, explicó que, en 2017 y antes de convertirse en candidato 

presidencial, se despojó de firmas “offshore” o extraterritoriales que tuvo en 

santuarios fiscales de Dakota del Sur, Estados Unidos, y Panamá. 

“No tengo ninguna relación de propiedad, control, beneficio o interés de ningún 

tipo” con esas estructuras jurídicas”, adujo. Lasso asumió en mayo anterior su 

mandato de cuatro años. 

El gobierno de Chile, en tanto, negó que Piñera tuviera participación en la venta 

de una compañía minera y respondió que el señalamiento en contra del 

mandatario en Los Papeles de Pandora tiene una “motivación política”. 
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Piñera finalizará sus cuatro años de gestión en marzo de 2022, por lo que Chile 

transita en una campaña por los comicios presidenciales, legislativos y 

regionales del próximo 22 de noviembre. 

En su primer gobierno, de 2010 a 2014, el gobernante y su familia vendieron una 

minera a un empresario amigo en 152 millones de dólares, en un pacto efectuado 

en parte en las Islas Vírgenes Británicas, un escondite fiscal del Caribe. 

“Esta es una nueva y grave información que se suma a un sinnúmero de hecho 

que involucran al presidente Piñera en situaciones reñidas con la ley”, afirmó la 

chilena Paulina Acevedo, coordinadora de Ciudadanía e Interculturalidad en el 

(no estatal) Observatorio Ciudadano de Chile.  

“Este caso es muy grave por la cuantía y porque Piñera aceptó como condición 

abstenerse de modificar la normativa de protección ambiental. Estamos ante un 

conflicto de intereses y un hecho de corrupción o de coacción: Piñera 

comprometió asuntos de Estado con el empresario que condicionó la compra”, 

agregó. 

El Colegio de Abogados de Panamá rechazó ayer el contenido de Los Papeles 

de Pandora y cuestionó “el uso de información obtenida ilegalmente”. La 

investigación involucró en la trama a abogados de Panamá y de otras partes del 

mundo. 

El hallazgo periodístico coincidió con una de las peores crisis económicas del 

siglo XXI de América Latina y el Caribe, en un proceso agudizado por el 

coronavirus y que consolidó a la zona como la de mayor desigualdad social del 

mundo y con una evasión tributaria anual de más de 40 mil millones de dólares, 

según datos oficiales. 

En contraste, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) 

describió que, de México a Argentina y por golpe indirecto del Covid-19, el 

número de pobres en la zona pasó de 185.5 millones en 2019 a 230.9 millones 

en 2020, con un aumento de 45,4 millones en 12 meses entre sus 650 millones 

de habitantes. 

La CEPAL, que integra el sistema de la Organización de Naciones Unidas 

(ONU), indicó en diciembre pasado que la zona cerró 2020 con una caída del 

7.7% del Producto Interno Bruto (PIB) y que la crisis sanitaria agravará la miseria, 

el desempleo y la desigualdad. 
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Buscan consolidar programas agrarios con 

nuevo procurador en Morelos 

 

Lunes 04 octubre 2021 / Redacción  

Morelos. - Luis Hernández Palacios, Procurador Agrario Nacional, dio a conocer 

que el programa institucional de la Procuraduría Agraria se orienta 

fundamentalmente al impulso, desarrollo social y sostenible de los núcleos 

agrarios en el marco de la Cuarta Transformación. 

Hernández Palacios mencionó que el presidente Andrés Manuel López Obrador, 

les ha instruido acelerar el paso a consolidar los programas que corresponden 

con el objetivo general. 

Por tal motivo, se decidió incorporar como representante de la Procuraduría 

Agraria del Estado de Morelos a Alfredo Ortiz Gutiérrez, servidor público con 

amplia experiencia en el ámbito agrario. 

Con dicha incorporación se busca lograr la actualización de los padrones en los 

232 núcleos que hay en Morelos, la renovación de los órganos de representación 

y la actualización de los reglamentos internos a efecto de posibilitar el acceso 

colectivo a los programas de Desarrollo Sustentable, SEMARNAT y CONAFOR. 
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Regularizarán ejidos en municipios de Morelos 

 

Lunes 04 octubre 2021 / Redacción 

Morelos. - Alfredo Ortiz Gutiérrez, representante de la Procuraduría Agraria de 

Morelos, informó que cerca del 75 por ciento de tierras en el estado son ejidales, 

que pertenecen a la propiedad social, por lo que van a tratar de regular todo lo 

que hay en los ejidos para que puedan darse a sus respectivos titulares. 

Ortiz Gutiérrez dio a conocer que existen tierras que no están reguladas como 

es en los casos de Santa María, Ahuatepec y Ocotepec. 

Señaló que la mayor problemática que se registra en Morelos en cuanto a tierras, 

es la situación de que muchos ejidos no han terminado la regularización para 

poder darle la documentación correspondiente a sus titulares. 

Por último, mencionó que aproximadamente el 90 por ciento de los ejidos 

morelenses ya están regularizados, por lo que se debe de trabajar con las 

comunidades faltantes para poder regularizarlas. 
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Indagan demanda ejidal 

 

Martes 05 octubre 2021 / Juan Antonio Osorio Osorno 

Yucatán. - La delegación de la Procuraduría Agraria convocó a los 179 ejidatarios 

que firmaron un escrito en el que solicitan la remoción del comisario ejidal 

Maximiliano Mukul Can, con el objeto de que ratifiquen su decisión, o en su 

defecto digan si los engañaron para firmar y con base en los resultados que se 

obtengan se tomará la decisión o no de convocar a una asamblea de remoción. 

El pasado domingo 26 de septiembre, un grupo de ejidatarios, encabezados por 

Aurelio Xiu y Antonio Abán Cocom, impidieron la realización de una asamblea 

que se programó hacer en el auditorio municipal de la colonia Fernando Novelo, 

el cual cerraron los inconformes exigiendo la remoción del comisario ejidal. 
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En esa asamblea estaba programado retirarle el usufructo, precisamente a Xiu 

Uch de un parador en el ejido de Guadalupe. 

También se pretendía aprobar la lotificación y repartición de 21,000 hectáreas 

de terreno de Punta Laguna, entre otras cosas, pero no se llevó al cabo. 

 

Manifestación 

 

La semana pasada un grupo de los ejidatarios inconformes se presentó en las 

oficinas de la residencia de la Procuraduría Agraria que funciona en el edificio 

del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) y fijaron carteles en las 

rejas de acceso, en los que exigen que esa dependencia cumpla con la ley de 

convocar una asamblea de remoción, ya que la solicitud desde tiempo atrás la 

entregaron, ante la negativa de la directiva ejidal de hacer la reunión. 

Varios de los ejidatarios que firmaron el escrito argumentaron que fueron 

engañados por los líderes diciendo que la firma es para que reciban apoyos 

oficiales, cuando en realidad lo están usando para solicitar la remoción del 

comisario ejidal. 

Esta versión fue negada por los líderes que piden la remoción, y por el contrario 

ha señalado que ya son más de 200 firmas que avalan su solicitud, lo cual rebasa 

el 25% del total del padrón ejidal que son 692 ejidatarios. 

Ante esta situación que se vive entre los ejidatarios, la delegación de la 

Procuraduría Agraria ya les respondió a los solicitantes y los convocó para hoy 

martes desde las once de la mañana a una reunión en la casa ejidal, con el objeto 

que ratifiquen y reconozcan su firma en el escrito, o en su defecto que informen 

si fueron engañados. 

 

Acreditación 

 

De acuerdo con información obtenida, los solicitantes tienen que acreditar con la 

presencia de 177 ejidatarios su solicitud, de modo que este número de ejidatarios 

son los que tienen que acudir a la ratificación, en caso contrario ya no podrá ser 

sustentada la petición que exigen los inconformes. 

De acuerdo con la información recabada, se supo que los ejidatarios que 

supuestamente firmaron bajo engaños, no acudirán a la ratificación, de modo 

que hay dudas sobre si se juntarán los 177 que se requieren, o no, incluso no se 

descartan actos de violencia. 

 

 

 

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

Área en disputa, devastada 

 

Martes 05 octubre 2021 / Wendy Ucán Chan 

Yucatán. - Casi la mitad de la parcela en disputa entre el Instituto Tecnológico 

de Tizimín y los ejidatarios quedó devastada tras la deforestación. 

El predio de siete hectáreas que colinda con la institución educativa se encuentra 

hoy custodiada por agentes de la Policía Municipal las 24 horas del día luego del 

disturbio que se registró la semana pasada entre las autoridades municipales y 

un grupo de ejidatarios. 

Desde que el ejido intervino en la parcela no solo se comenzaron a fraccionar 

los lotes sino también a cercar con postería y alambre de púas. 

Además, se iniciaron fajinas mismas que se repartieron entre los ejidatarios para 

comenzar a tirar árboles y abrir lo que serían las futuras calles de una colonia 

que pretenden fomentar. 

Según directivos del Tecnológico, hasta ahora se ha deforestado la mitad del 

terreno que ellos consideraban como una reserva ambiental. 

Incluso lamentan que a raíz de la tala de árboles y la intervención de los 

ejidatarios se dañó el hábitat de especies que vivían en el terreno pues según 

los registros había no solo venados, sino también oso hormiguero.   
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El profesor Baltazar Loría Avilés, subdirector académico del colegio señala que 

todavía continúa el proceso legal e incluso se ha citado a ambas partes para el 

próximo 13 de octubre con el fin de llegar a una conciliación. 

 

Reunión 

 

Recordó que se había dado una reunión en la procuraduría agraria en Valladolid 

donde no se presentaron los ejidatarios. 

Añade que no tienen por qué acudir a la casa ejidal como ellos han solicitado 

pues no es la instancia adecuada para hacerlo. 

Señaló que en el pasado encuentro que tuvieron se dio un gran paso, pues 

lograron frenar la tala desmedida de la parcela pues antes toda esa área era 

monte alto que durante 40 años ha preservado. 

El directivo precisa que, en un futuro, tras el rescate del terreno, comenzarían 

una campaña de reforestación. 

Por ahora no se han vuelto a acercar los ejidatarios, incluso en los accesos de 

la parcela hay patrullas que están pendientes que no entren ni los ejidatarios, ni 

los docentes de la escuela. 
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Paralizadas constancias de posesión en el ejido 

San Miguel Mecatepec 

 

Lunes 04 octubre 2021 / Jesús Alan Mendoza 

Veracruz, Tihuatlán. - En el ejido San Miguel Mecatepec son 1200 predios que 

se ubican en zona de alto riesgo por líneas de Petróleos Mexicanos, entre otras 

áreas, de ahí que a la fecha se evita la entrega de constancias de posesión a fin 

de prevenir problemas legales. 

Los ex agentes municipales de esta zona, indicaron que de los más de tres mil 

predios que están en proceso de regularización, la cantidad antes mencionada 

los posesionarios enfrentan el problema de estar ubicados en esta situación que 

continúa analizándose. Existen varios casos donde es muy complicado, sobre 

todo de quienes invadieron estos terrenos al mismo tiempo construyeron sin 

pensar que estaban arriesgando la vida y cometiendo un delito, lo que hoy refleja 

un atraso en la regularización del ejido. 

Recordaron, que un visitador de la Procuraduría Agraria, levantó un acta tras la 

vista ocular de los predios y otros que se ubican en áreas de PEMEX y peor 

donde se construyó, análisis cuyo proceso de una resolución fue negativa para 

evitar conflictos a futuro. Agregan, que se tiene la confianza que, al finalizar el 

año, la misma Procuraduría Agraria determine la situación legal de la tenencia 

de la tierra en el ejido San Miguel Mecatepec que comprende Totolapa, Plan de 

Ayala, Santa Isabel y Dirección de Caminos. 
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Medirán límites entre Yosonotú y Monteverde 

 

Lunes 04 octubre 2021 / Agencia 

Oaxaca. - Con el objetivo de conciliar el conflicto agrario entre las comunidades 

de Santa Catarina Yosonotú y Santa Lucía Monteverde, las autoridades de la 

Secretaría General de Gobierno (Segego) lograron acordar a través de una mesa 

de diálogo que el próximo 14 y 15 de octubre se diera inicio con trabajos de 

medición entre limítrofes, para alcanzar acuerdos de paz en beneficio de las 

familias de la zona. 

En la mesa de diálogo estuvieron presentes autoridades de la Procuraduría 

Agraria, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa), la Junta 

de Conciliación Agraria y la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de 

Oaxaca (DDHPO) con el objetivo de atender la problemática que ha prevalecido 

entre ambas comunidades. 

El secretario general de Gobierno, Francisco Javier García López, informó que 

al finalizar la mesa de diálogo se firmó una minuta de acuerdos, en la que ambas 

comunidades se comprometieron a no realizar actividades en la zona de 

conflicto, mantener la paz y la tranquilidad entre los habitantes para la realización 

de los trabajos técnicos y topográficos, tomando como punto de inicio la 

mojonera Tres Sabinos. 

“La Segego solicitará a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado y a la 

Guardia Nacional, que se implemente un dispositivo de seguridad para 

salvaguardar la integridad de las personas que realicen los trabajos técnicos y 

topográficos entre las comunidades de Yosonotú y Monteverde”, dijo. 
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Asimismo, García López abundó que las autoridades municipales se 

comprometieron a brindar las condiciones de seguridad necesarias y mantener 

el orden, con el objetivo de facilitar el ingreso de las brigadas encargadas por 

parte de Secretaría de Defensa Nacional (Sedena) y la Secretaría del Bienestar 

(Sebien) del estado, para aplicar la vacuna contra el virus Covid-19 en el 

municipio de Santa Lucía Monteverde. 

Cabe señalar que la disputa agraria entre Santa Catarina Yosonotú y Santa Lucía 

Monteverde ha cobrado un sinfín de vidas humanas en la región de la Mixteca, 

registrando un último hecho el jueves 9 de septiembre de 2021, cuando durante 

un ataque armado falleciera el agente municipal de la comunidad de Morelos, 

Feliciano Morales Morales. Con este acontecimiento se suman, a la fecha, más 

de 600 asesinatos por el conflicto de la zona. 

Dicho enfrentamiento fue difundido a través de redes sociales, en donde se 

podían observar videos grabados por pobladores de Santa Lucía, quienes 

participaron en la agresión armada en contra de la comunidad de Yosonotú. 
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Tren Maya genera más de 85 mil empleos en la 

Península de Yucatán: Fonatur 

 

Lunes 04 octubre 2021 / Redacción  

Al destacar que hasta el momento se han generado más de 85 mil empleos en 

la Península de Yucatán, el Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) 

anunció el inicio de construcción del nuevo puente en Boca del Cerro, Tenosique, 

el cual servirá como paso del Tren Maya.   

Durante el informe correspondiente a la semana 47 de 157, se detalló que en el 

Tramo 1 se ejecutaron trabajos de terracerías y subrasante a lo largo de 129 

kilómetros y se continúa con la construcción de pasos de fauna sobre la ruta, así 

como avanzar con la construcción de viaductos con trabajos de estructuras de 

acero y colado de concreto.  

Como parte de los trabajos, también se inició con la construcción del nuevo 

puente en Boca del Cerro, ya que el icónico puente fue construido en 1948, y 

hoy se diseñó una solución que cumple con los requerimientos para el caso de 

un tren moderno a 160 kilómetros por hora y a la vez respeta el valor histórico 

del original.  

Se detalló que antes de empezar la obra, el Instituto Nacional de Antropología e 

Historia (INAH) realizó una verificación manual de la zona, para rescatar posibles 

piezas prehispánicas. Luego se avanzó con la reparación del terreno en el 

derecho de vía la técnica de construcción es mediante de carros avance móvil y 

sin barcazas.  

Esta solución de ingeniería garantiza un tránsito seguro y permitirá la convivencia 

estética de ambos puentes. La obra será construida en un plazo de 12 meses. 
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Ejidatarios reubicados por Tren Maya en 

Candelaria, inconformes por viviendas de 

Fonatur 

 

Lunes 054 octubre 2021 / Emmanuel Pérez 

Alrededor de una decena de personas que aceptaron el convenio de 

relocalización por el paso del Proyecto del Tren Maya en Candelaria el pasado 

27 de julio se quejaron de las dimensiones y materiales de las viviendas que 

serán construidas en una zona habitacional en esta cabecera municipal, lugar 

que por el momento no ha sido confirmado. 

Durante la presentación del diseño de las viviendas, el grupo de personas 

inconformes -que omitieron sus nombres- protestaron ante el personal del Fondo 

Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) y del Consejo Nacional de Vivienda 

(Conavi) al no estar de acuerdo con el tipo de vivienda que les serán otorgadas, 

ya que al parecer sus anteriores viviendas estaban mejor construidas. 

Los afectados señalaron que el tipo de material y el modelo que será utilizado en 

la construcción de las nuevas viviendas son pocos comunes y utilizados en la 

región -los cuales son bloques y aluminio reciclado de los antiguos rieles de las 

vías del tren-, ya que consideran que son de mala calidad y abaratan el valor de 

sus viviendas; incluso, agregaron que algunos de los domicilios desalojados 

tienen un mayor precio que el de los entregados por Fonatur. 
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 “En la capital del estado las casas entregadas son diferentes a las que se nos 

quieren entregar y esto genera descontento en nuestra persona”, aseguró uno 

de los labriegos presentes.  

Dijeron que, si desde un principio antes de llegar al convenio firmado hubieran 

realizado la presentación de estos modelos, seguramente no habrían aceptado 

y así hubiera tenido la oportunidad de buscar otra opción. 

Cabe señalar que, de acuerdo a lo establecido por Fonatur, los ejidatarios podían 

recibir la indemnización para comprar la vivienda de su elección, o tomar las 

ofertadas por la dependencia. 

Mientras tanto, los afectados manifestaron que no aceptarán este tipo de 

construcción, a menos que las viviendas sean construidas con los mismos 

materiales que fueron construidos en la capital del estado. 

Por su parte, el personal de Conavi realizó una explicación detallada sobre los 

materiales de construcción y los beneficios de los mismos, pues, aunque las 

viviendas mantendrá un diseño diferente, “está garantizado la vida útil de 100 

años acorde a las condiciones climatología de la región” dijeron a los 

inconformes. 

Mencionaron que estas viviendas estarán diseñadas para aprovechar al máximo 

las condiciones de la región, dichas casas serán también construidas con el 

material reciclado de las vías del ferrocarril, pues las trabes y castillos no serán 

de concreto hidráulico, sino de los rieles de los exvías del ferrocarril. 

Cabe destacar que son al menos 150 personas que están contempladas dentro 

del padrón de beneficiarios que recibirán una vivienda digna, de los cuales 100 

ya aceptaron el convenio de reubicación, el resto de los censados se encuentran 

en dicho proceso y determinar su aceptan la relocalización o prefieren el pago 

de indemnización. 

Al final de la presentación de los cerca de 80 personas que asistieron a la reunión 

la mayoría firmó la minuta de trabajo y la aceptación del proyecto, mientras que 

un reducido grupo se abstuvo a la firma del documento. 
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Falta identificar por Sedatu e INEGI cuántos 

mexicanos en la informalidad necesitan en 

cambio un hogar 

Lunes 04 octubre 2021 / Mariel Zúñiga, Columna En Concreto 

Los banqueros han reconocido en diferentes foros que un gran reto es atender 

a la población en la informalidad. No es algo nuevo, pero al menos manifiestan 

tener ese pendiente… 

Pero un trabajo que es deseable tener ahora con esta administración y de parte 

de la Sedatu en colaboración con INEGI es justamente la identificación y conteo 

de la población en la informalidad en el empleo (sin prestaciones sociales) y sin 

casa. Además, reconocer a los mexicanos sin opción de obtener crédito y que 

encima de todo a los que apenas les alcanza acaso para rentar un cuarto en 

zonas alejadas y sin gran infraestructura de servicios públicos para tener calidad 

de vida. 

Para precisar una fuente interesante en el Programa Sectorial de Vivienda 2001-

2006 en la administración de Vicente Fox se generó un trabajo que refleja 

verdades que seguramente que han empeorado y que también han crecido en 

número de población en pobreza y con necesidades de tener una casa. 

Por ejemplo, indica en ese entonces que la población en donde se detectó mayor 

necesidad de es justamente, tanto en la que trabaja oi bien en la que está en sus 

hogares, pero con ingresos menores o de hasta 5 salarios mínimos. 

“…pues este grupo difícilmente puede contratar un crédito hipotecario sin apoyo 

gubernamental”, apunta el Programa que retoma trabajo colaborativo con INEGI. 

También precisa que para esta población y aún de menores ingresos sí se 

necesita un subsidio gubernamental. (Que en esa época se dió a partir del 2007 

y se mantuvo hasta 20018, cuando la actual administración consideró que éste 

no era necesario y que era, incluso, usado erróneamente por los empresarios) 

Agrega que en especial requiere atención la población ocupada (17 millones 200 

mil personas o el 51 por ciento de los mexicanos) “que gana, hasta 2 salarios 

mínimos, la cual requiere del subsidio gubernamental para que, sumando su 

ahorro para el enganche, estas personas puedan adquirir una vivienda. 

“Si se aplica la distribución de ingresos por hogares, las necesidades de estos 

mismos segmentos se atenúan ya que un 25.3 por ciento de los hogares recibe 

menos de 2 salarios mínimos, un 40.9 por ciento menos de 3 salarios mínimos y 

un 63.3 por ciento menos de 5 salarios mínimos”, precisa el Programa 2001. 
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En esa época dividió el tipo de vivienda según ingresos de la población de hasta 

15 salarios mínimos en 5 categorías de tipo de vivienda: básica, social, 

económica, media, media alta y residencial. Resultado: un predominio de 

necesidad de vivienda básica. 

 

POR CIERTO 

 

La preocupación por el incremento de la inflación ahora deriva a la preocupación 

por el incremento de las tasas de interés. El incremento de los precios se vive en 

todo, en los alimentos y en todo lo que compramos; pero ahora veremos también 

qué pasa con los créditos que se encarecerán, como era ya la previsión desde 

hace un par de meses… 

 

PREGUNTA 

 

¿Cuál es tu reto este fin de año en cuanto a adquirir un bien inmueble, auto, 

viaje, pagar impuestos o colegiaturas ó bien no endeudarte más? 

 

¡Hasta la próxima! 
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Ex gobernador de Zacatecas intentó expropiar 

tierras a favor de mineras 

Domingo 03 octubre 2021 / Braulio Carbajal  

Hace unas semanas, en una de sus últimas acciones como gobernador de 

Zacatecas, Alejandro Tello Cristerna, en conjunto con su ahora ex secretario de 

Economía, Carlos Fernando Bárcenas Pous, emitió un edicto para expropiar más 

de mil hectáreas propiedad de 11 familias en el municipio de Mazapil para 

entregarlas “por causa de utilidad pública” a la Minera Peñasquito, empresa de 

la estadunidense Newmont y de la canadiense Goldcorp. 

En un oficio de agosto pasado, marcado con el folio SE/554/2021 y firmado por 

ambos funcionarios priístas, se solicita la expropiación del terreno “en beneficio 

de la colectividad de la región, pues conforma un sistema integral de extracción 

y abasto de agua para la operación de la mina”, por lo que dicha superficie 

“resulta indispensable e insustituible para el funcionamiento de la sociedad”. 

 

Terreno en litigio 

 

Peñasquito es la productora de plata y oro más grande del país; en contraste, 

Mazapil es el segundo municipio más pobre de Zacatecas, cuyos habitantes 

sufren escasez de agua. 

Los terrenos que el ex gobernador y el ex secretario de Economía estatal 

buscaron expropiar justo antes de dejar sus cargos están en disputa desde 2014; 

pues se trata de un polígono propiedad de 11 personas que acusan a la minera 

de despojo mediante la presentación de escrituras apócrifas. Tal y como publicó 

este diario el pasado 19 de septiembre (https://cutt.ly/YEUM0bv). 

“Instruido por la jefatura de la oficina del gobernador (de Zacatecas), se solicita 

la expropiación de un predio propiedad de Ambrosio Gallegos Bustamente (ex 

dueño de todo el polígono), con una superficie de mil 134 hectáreas de terreno, 

ubicadas en el municipio de Mazapil, Zacatecas, a favor de la persona moral 

Minera Peñasquito”, dice el oficio. 

De acuerdo con el documento, la solicitud de expropiación fue hecha por 

Alejandro Guevara Laborde, apoderado legal de Minera Peñasquito, y aprobada 

por Tello Cristerna y Bárcenas Pous. 
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Una década de despojo, reconoce la empresa 

 

En su solicitud, el representante de la minera argumenta que el predio se 

encuentra en posesión de Peñasquito desde hace 10 años, formando parte de 

un sistema integral de extracción y abasto de agua para su operación minera, 

dentro de los que se encuentra tubería de conducción, bombas, transformadores 

de energía eléctrica y caminos de acceso. 

La importancia de dichas tierras radica en que en ellas la minera perforó un pozo 

de agua que es combinada con cianuro para su uso industrial en el proceso de 

extracción de metales. No obstante, en el proceso el líquido queda inservible 

para el consumo humano, provocando escasez en la región, además de 

enfermedades entre la población, muerte a la vida silvestre y daño al medio 

ambiente. 

Pese a que el oficio con el que se busca expropiar las tierras de 11 ejidatarios 

en beneficio de un par de mineras extranjeras asegura que es en beneficio de la 

región, los propietarios sostienen que es todo lo contrario, pues el arroyo de agua 

con el que se abastecía la localidad se ha secado, además de que la pobreza es 

palpable. “Los únicos beneficiados son los dueños de la mina, no la población”, 

coincide el grupo de afectados. 
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Presentan denuncia por invasión de predios en 

vaso del Lago de Texcoco 

 

Domingo 03 octubre 2021 / María de los Angeles Velasco 

Estado de México. - Dos mil personas de la comunidad de Santa María Tulpetlac, 

en Ecatepec, invadieron terrenos federales en predios del vaso del Lago de 

Texcoco, por lo que la Comisión Nacional del Agua (Conagua) a través de su 

Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México presentó una denuncia penal 

ante la Fiscalía General de la República (FGR) contra quien resulte responsable. 

En un comunicado, el OCAVM informó que cuenta con la documentación que 

acredita el derecho de propiedad nacional sobre el vaso del Lago de Texcoco y 

su zona federal 

La invasión se realizó en los parajes La Oreja, El Salado y El Caracol, por un 

grupo de personas que señalan pertenecer a la comunidad de Santa María 

Tulpetlac. 

Asimismo, la Conagua señaló que una vez que el grupo de personas ingresó a 

la zona, estas llevaron a cabo actos de posesión y construcción de viviendas 

rústicas.  
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La Conagua manifestó total disposición para colaborar en las diligencias e 

investigaciones que realice la FGR, con el objetivo de que se ejerzan las 

acciones penales contra quien o quienes resulten responsables de la invasión a 

la zona federal del vaso del Lago de Texcoco.  

respecto, los diputados de Morena, Azucena Cisneros Coss, Faustino de la Cruz 

y Daniel Sibaja, condenaron la invasión de los terrenos federales por personas 

que fueron azuzadas por José Cruz Roldán y lanzaron un llamado a las Fiscalías 

Federal y del Estado de México, así como autoridades federales, estatales y 

municipales a intervenir en este asunto y preservar este espacio de preservación 

ecológica. 

La legisladora, Azucena Cisneros señaló que “pedimos la urgente intervención 

de autoridades federales, estatales y municipales”, es inaudito e inaceptable, que 

se siga lucrando con la necesidad de la gente, “hicieron de la Sierra de 

Guadalupe un muladar, que llevaron a las familias a zonas totalmente irregulares 

con condiciones irregulares que ahora cuestan vidas”. 

Agregó, el gran desorden urbano que vive Ecatepec, tiene este origen, es el 

mismo “modus operandi”, las mismas necesidades que tiene la gente de acceder 

a una vivienda, son zonas irregulares, con suelos inestables y ponen en riesgo 

a las familias, es urgente la intervención, no se puede seguir promoviendo la 

invasión en este municipio, que ha sido la forma más vil de lucrar y aprovecharse 

de la necesidad de vivienda de la gente. 

La morenista reiteró, es un llamado urgente e inaplazable a las autoridades, 

porque esta invasión está sucediendo en un terreno de reserva ecológica y no 

se puede tolerar. 

En su oportunidad, el diputado Faustino de la Cruz, reiteró que las autoridades 

ya no deben ser omisas ni actuar en complicidad, deben parar la invasión en esta 

reserva, por ello exigió la intervención urgente del gobernador, Alfredo Del Mazo 

Maza, de la Secretaría de Desarrollo Urbano y la Fiscalía mexiquense. 

Explicó que se debe parar a la organización que encabeza Cruz Roldan, porque 

históricamente ha pretendido despojar de estas tierras que son parte de una 

reserva ecológica, y son un vaso regulador de las aguas de esa zona del Valle 

de México. 

El legislador de Ecatepec, comentó que este municipio tiene ya un desastre en 

su planeación urbana, y esta acción conlleva a seguir en esta situación. 
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Desarrollan vivienda para los 4 millones de 

mexiquenses adicionales que habrá en 20 años 

 

Según estimaciones del Plan Estatal de Desarrollo Urbano 2019, para 2042 habrá más 

de 21 millones de habitantes en el Estado de México. 

Domingo 03 octubre 2021 / Lilia González 

Morelos. - Considerando que cada año la población del Estado de México crece 

a ritmo acelerado, en promedio 250 mil personas cada año nacen o residen en 

la entidad, el Plan de Desarrollo Urbano 2019 prevé que para 2024 serán más 

de 21 millones de habitantes. 

Para atender una de las necesidades que estarían demandando en la parte de 

vivienda, se ha informado que, durante el último año, Gobierno del Estado ha 

autorizado la construcción de más de 9 mil 700 viviendas, las cuales serán 

asequibles. 

Y es que se ha indicado que se requiere de estar diseñando estrategias, planes 

e implementar acciones que puedan atender las necesidades de los 4 millones 

de personas adicionales, de las cuales, más de un millón estaría demandando 

vivienda. 
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El documento detalla la estadística y las acciones más relevantes 

implementadas por el gobierno estatal en lo que va de la administración y, sobre 

todo, en el último año; refiere que, considerando lo anterior y en congruencia con 

los Planes Municipales de Desarrollo Urbano (PMDU), se autorizó la 

construcción de 9 mil 700 viviendas más, de las que cerca del 41 por ciento son 

de interés social, popular y tipo medio. 

Además, se indica que la mayoría de las viviendas autorizadas se ubican en el 

Valle de México y representan el 55 por ciento de las autorizaciones. 

En suma, en lo que va de la administración, se han autorizado 72 mil 400 

viviendas, a través de 627 conjuntos urbanos y condominios, en beneficio de 289 

mil mexiquenses. 

En lo que respecta a los Planes y Sistemas de Desarrollo Municipal, se indica 

que en el Cuarto Año de Gobierno se han publicado cinco planes municipales en 

beneficio de casi un millón 700 mil habitantes, destacando dos de ellos. 

El primero, el de Nextlalpan, por contemplar la ubicación del Aeropuerto 

Internacional ‘Felipe Ángeles’ (AIFA), por lo que su PMDU permitirá detonar una 

inversión de más de 13 mil millones de pesos y cerca de 40 mil empleos, en sus 

casi 5 mil hectáreas de suelo urbano, siendo el polo más importante de desarrollo 

en el norte del Valle de México. 

Y el segundo, el de San Mateo Atenco, el cual considera el corredor del Tren 

Interurbano México-Toluca, cuya ruta está integrada por los municipios de 

Lerma, Metepec, Ocoyoacac, San Mateo Atenco, Toluca y Zinacantepec, y prevé 

los impactos urbanos que detonará este medio de transporte. 
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Destina Oaxaca sólo 4% del gasto a movilidad 

sustentable 

 

Domingo 03 octubre 2021 / Ana Lilia Pacheco  

Oaxaca. - De acuerdo con el estudio Anatomía de la Movilidad en México 

realizado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), 

Oaxaca es el segundo estado que destina menor porcentaje del gasto público 

federal en proyectos de movilidad sustentable. 

Los resultados del estudio señalan que Oaxaca sólo destina el 4 por ciento del 

gasto público federal en proyectos destinados al espacio público, infraestructura 

peatonal, ciclistas y equipamiento para transporte público. 

La Sedatu junto con la Agencia de Cooperación Alemana (GIZ por sus siglas en 

alemán) y el Banco Interamericano de Desarrollo observaron que la mayoría de 

los oaxaqueños camina o utiliza el transporte público o bicicleta para desplazarse 

a su trabajo o escuela; no obstante, no hay proyectos para este tipo de movilidad. 

Afirman que, aunque existe el Ramo 9 de Comunicaciones y Transporte, que es 

el que financia más proyectos de movilidad, en el caso de Oaxaca y otros 

estados como Tamaulipas, Veracruz, Tabasco, Chiapas, Sonora y Baja 

California, este recurso es destinados a zonas para la reconstrucción de 

carreteras y caminos urbanos y rurales. 

El estudio realizado entre 2015 y 2018 afirma que en ese periodo estados como 

Jalisco utilizaron más de 374 millones de pesos de recurso federal en 

infraestructura ciclista, mientras que Oaxaca no asignó ni gastó recursos. 
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Sin embargo, detalla que el gobierno estatal destinó 25 millones 171 mil pesos 

en espacios públicos, 32 millones 637 mil pesos en proyectos peatonales, y 9 

millones 79 mil pesos en temas de transporte público; no obstante, esa cantidad 

representa sólo el 4 por ciento del gasto público federal. 

La Sedatu, GIZ y el Banco Interamericano de Desarrollo afirma que lo que motiva 

a las autoridades a tomar decisiones de financiar políticas y acciones en materia 

de movilidad urbana sustentable depende del momento de desarrollo en el que 

se encuentre cada estado y de la sensibilidad de la sociedad para ver cubiertas 

sus necesidades básicas.  

“No es lo mismo la prioridad en la Ciudad de Mexico, Guadalajara, Monterrey, 

Puebla, Queretaro, que en ciudades como Oaxaca, Chilpancingo, Colima, Los 

Mochis. En ciudades donde la demanda por mejorar la movilidad urbana no es 

prioridad, la movilidad para los grupos más vulnerables -tales como personas 

con discapacidad, adultos mayores, estudiantes y personas que habitan en las 

zonas rurales, para los cuales, los servicios de transporte público no representan 

una rentabilidad tal de mantener el servicio concesionado- es operada por los 

gobiernos a través de programas especiales”, detalla. 

  

Del gasto público federal 

 

 25,171,000 pesos en espacios públicos 

  32,637,000 pesos en proyectos peatonales 

 9,079,000 pesos en temas de transporte público 
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Avanza entrega de apoyo a damnificados por 

'Grace' en Hidalgo: AMLO 

 

Sábado 02 octubre 2021 / Néstor Jiménez 

Hidalgo. - El presidente Andrés Manuel López Obrador explicó que aunque 

avanza la entrega de apoyos y enseres a la población damnificada por el huracán 

Grace, el reparto de electrodomésticos se ha retrasado por la escasez a nivel 

mundial de los mismos. 

Por ello, explicó que es un momento ideal en México para crear parques 

industriales de este tipo de productos, y expuso que el gobierno podría otorgar 

créditos para este fin. 

Al continuar con una gira de supervisión de entrega de apoyos a las personas 

afectadas por el fenómeno meteorológico en agosto, el mandatario adelantó que 

realizará una visita en dos semanas a Tula, Hidalgo, para atender el tema de los 

damnificados por las inundaciones. 

En San Pedro Tlachichilco, Acaxochitán, en Hidalgo, mencionó que la entrega 

de enseres los realiza la Sedena poco a poco porque no hay en el mercado 

nacional electrodomésticos suficientes. 
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La escasez también se da en Estados Unidos y en el resto del mundo, por eso 

“hay una gran oportunidad para que en nuestro país podamos crear parques 

industriales, grandes parques industriales para la fabricación de 

electrodomesticos, porque tenemos garantizado el mercado, tanto el interno 

como el de exportación, es una gran oportunidad para invertir y producir en 

México, ojalá y los fabricantes de electrodomésticos o inversionistas participen 

en esta posibilidad”. 

Mientras que el gobierno ayudaría con créditos de la banca de desarrollo ya que 

con ello se crearían empleos. 

En Estados Unidos hay en este momento muchos recursos circulantes pero falta 

producción. Eso ha generado inflación y “se está calentando un poco la 

economía porque hay mucha demanda, y tenemos, con el Tratado de Libre 

Comercio, que impulsar más la actividad productiva, necesitamos producir más 

en América del Norte y todo el continente”. 

Momentos antes, el gobernador de la entidad, Omar Fayad, dijo que para la 

atención de afectaciones en sector vivienda, la Sedatu instruyó al comité de 

daños que fuera atendido el tema por la secretaría de Bienestar, la cual elaboró 

un censo para ello, no obstante, el gobierno estatal no pudo acceder al padrón 

porque se consideró como confidencia. 

Recalcó que se censaron ocho mil 33 viviendas dañadas en 52 municipios, pero 

se han atendido a mil 279 en 44 demarcaciones, y los apoyos han llegado a 23 

de 27 municipios de Hidalgo que contempla la declaratoria del desastre emitida. 

A la par, solicitó al presidente una reunión similar a la de este sábado para 

analizar el daño ecológico del río Tula. 

Hidalgo, “cumple una misión importante del país en dos vertientes: participamos 

para dotarle el vital líquido, el agua necesaria a toda la cuenca del Valle de 

México”, lo que les impide perforar sus pozos para uso agrícola, comentó. 

Además, “recibimos el agua residual, las aguas negras de toda la región 

metropolitana del Valle de México”. Eso ha llevado a “un desastre ecológico muy 

importante, creo que tenemos todos un compromiso histórico con la región, en 

virtud de que ha sido considerado uno de los seis infiernos ambientales del 

programa sectorial de medio ambientes y recursos naturales 20-24 de su 

secretaría de Semarnat”, explicó. 

Exhortó la atención por el desbordamiento del río que afectó a diez municipios, 

pero insistió que “el gran problema” en la región es una combinación de las aguas 

negras y los efectos de la refinería de Pemex o plantas de la CFE, además de la 

presencia de varias empresas cementeras “que generan un desastre ecológico 

mayor; tenemos problemas de aire, de agua y de tierra”. 
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El presidente López Obrador pidió hacer una reunión en 15 días en Tula para 

atender a los afectados por la inundación; “que perfeccionen el censo. Tomé nota 

que son dos mil 899 afectados, que se vea qué tipo de apoyos vamos a 

proporcionar en vivienda, en enseres, lo que se requiere”. 

Como parte del plan de apoyo a los damnificados, añadió, está lo relacionado 

con los caminos y carreteras que “ya estaban en mal estado y con las lluvias 

empeoraron. No solo en Hidalgo, sino en todo el país. Requiere ser atendido este 

problema, mejorar los caminos; éste por donde transitamos ahora de Agua 

Blanca a Metepec, urge atenderlo porque ya es un camino de terracería, ya no 

hay pavimento”. 

En unos días inicien los trabajos, para lo cual solicitó: “a ver si podemos hacer 

algo parecido a lo que se está haciendo en Oaxaca”, en referencia a la dispersión 

directa de recursos a comunidades para la construcción de caminos, confió el 

mandatario. 
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Acusan a CDV de despojo de tierras 

 

Sábado 02 octubre 2021 / Daniel Rosas 

Tamaulipas. - La senadora Guadalupe Covarrubias aseguró en una conferencia 

de prensa realizada el martes que se investiga al gobernador de Tamaulipas, 

Francisco García Cabeza de Vaca, por despojo de unos ranchos. 

“El arrebato de terrenos y compras forzadas de territorio estatal y municipal en 

Tamaulipas es lamentablemente una costumbre de su clase política. 

García Cabeza de Vaca también despojó a la gente de Soto la Marina de 

diversos ranchos, cuestiones por las cuales ya es investigado por diversas 

autoridades”, aseguró la senadora Tamaulipeca. 

El caso, dijo, se da en medio de denuncias en el actual gobierno estatal de 

despojo de tierras para entregarlas a grupos privados. “La lógica neoliberal, de 

despojo y desmantelamiento del Estado acaba de dar un golpe a las y los 

tampiqueños, hace unos momentos el municipio de Tampico se vio despojado 

de terrenos de la Laguna del Carpintero, para que sean explotados por privados”. 
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También recordó el característico actuar del edil tampiqueño: “… se trata de otro 

de los movimientos característicos de Nader Nasralah y de las administraciones 

del viejo régimen para otorgar cuantiosas sumas a privados, la increíble opacidad 

y la velocidad indica la preocupación por que sea atendido por el Congreso Local, 

aún de mayoría panista, para que sea aprobado.” 

 

Pidió investigar corrupción 

 

La senadora Guadalupe Covarrubias pidió a los diputados electos de Morena en 

Tamaulipas que enfrenten la corrupción en el gobierno encabezado estatal. 

“La Senadora Guadalupe Covarrubias Cervantes inauguró la 3° Reunión 

Plenaria del Grupo Parlamentario Morena en Tamaulipas, invitando al Presidente 

de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal y al Titular de la Unidad 

de Inteligencia Financiera, Santiago Nieto, para poder brindar herramientas y 

apoyo a las y los diputados de Morena en el congreso de Tamaulipas; y enfrentar 

la administración corrupta del Gobernador Francisco Cabeza de Vaca”, informó 

el partido. 

“Les digo desde la experiencia, que, solo si tienen la valentía de mirar por las y 

los demás, de anteponer la patria al ego, solo así, se podrá hacer florecer a 

Tamaulipas; como el estado digno y bello que es”, afirmó. 
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Corredor del Istmo: usan asamblea con firmas 

falsas… y hasta de un muerto 

 

Sábado 02 octubre 2021 / Dulce Olvera 

Oaxaca. - Para aprobar la instalación de un polígono de los parques industriales 

del Corredor Interoceánico, se falsificaron firmas en una asamblea de comuneros 

de San Blas Atempa, Oaxaca, por lo que se interpuso un juicio de nulidad. 

Ciudad de México, 2 de octubre (SinEmbargo).– Pobladores de Puente Madera, 

Oaxaca, mantienen un juicio de nulidad a la asamblea de comuneros en la que 

mediante firmas falsificadas, incluyendo la de un hombre fallecido, se aprobó la 

instalación de un polígono para los Polos de Desarrollo para el Bienestar que 

forman parte del proyecto federal del Corredor Interocéanico del Istmo de 

Tehuantepec. 

Para impulsar el crecimiento de la economía regional, el Corredor planea la 

instalación de diez parques industriales en Oaxaca y Veracruz con polígonos de 

desarrollo, y la modernización y ampliación tanto de los puertos de Salina Cruz 

y Coatzacoalcos como de las vías del Tren Transístmico para el movimiento 

interoceánico de mercancías a mercados domésticos y mundiales. 
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El 14 de marzo, presidida por el Alcalde de San Blas Atempa, Antonio Morales 

Toledo, se celebró una asamblea, en la cual se falsificaron firmas de 45 

comuneros de Puente Madera y de Inocencio Morales de la Paz, quien murió el 

22 de enero de 2020, de acuerdo con el Acta de asamblea y Acta de defunción 

consultadas por SinEmbargo y presentadas para el juicio de nulidad (156/2021) 

solicitado el 8 de junio ante el Tribunal Agrario Num. 20 de Tuxtepec por el 

comunero David Hernández Salazar. 

Con esas irregularidades se entregaron para el polígono de desarrollo 400 

hectáreas de uso común del monte del Pitayal, zona cercana a Tehuantepec 

donde se planea uno de los cinco parques industriales para Oaxaca. Desde 

entonces el área es vigilada por los comuneros bajo la consigna de quemar 

cualquier maquinaria que se vea. Ahí habita flora y fauna endémica, 

aprovechada por las cinco comunidades de San Blas Atempa para la recolección 

de leña, frutos y el pastoreo. 

Este medio cuestionó al área de comunicación social del proyecto federal en qué 

etapa de la consulta indígena van y si ya se tiene la Manifestación de Impacto 

Ambiental para dicho polo, pero no ha obtenido respuesta. Hasta el momento, 

para la parte de rehabilitación de vías del Tren Transístmico, sólo se cuenta con 

la MIA para puentes pedida a la Secretaría de Medio Ambiente (Semarnat) por 

la empresa Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec. 

En aquella asamblea, el comunero David tomó el micrófono y alegó la falta de 

información sobre el impacto ambiental. Cuestionó qué tipo de industrias se 

instalarían y qué pasaría con el agua de la presa “Benito Juárez”, usada por los 

campesinos de la región para el cultivo de milpa, sorgo, ajonjolí y camote. Ante 

las dudas, el Alcalde Morales Toledo lo corrió del lugar. 

“No estamos de acuerdo en cómo se viene realizando la instalación del parque 

industrial porque fue una asamblea a modo”, dijo vía telefónica el comunero y 

demandante del juicio de nulidad, David Hernández. “No tenemos información a 

largo plazo sobre el impacto ambiental y estamos a un kilómetro y medio de 

donde se pretende instalar”. 

Hace unos días, el Presidente Andrés Manuel López Obrador visitó Oaxaca. 

Informó que para la instalación de los diez parques industriales la Secretaría de 

Hacienda (SHCP) está realizando avalúos de las tierras. “Decirles a los 

campesinos que estén tranquilos, que no vamos a permitir que les roben y que 

la obra es beneficio de ellos, que no es para perjudicarlos”, afirmó. 

Los polos de desarrollo del Istmo de Tehuantepec contarán con conectividad y 

los servicios necesarios para la actividad industrial con base en las vocaciones 

y sectores productivos de la región, de acuerdo con el director general del 

Corredor Interoceánico, Rafael Marín Mollinedo. Uno de los objetivos es proveer 

de infraestructura básica a los polos como transporte, agua potable, drenaje y 

energía a fin de ofrecer condiciones favorables para la inversión. 
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Pero la Asamblea de los Pueblos Indígenas del Istmo reiteró que se oponen a la 

instalación de este parque industrial por el riesgo en la erosión de los suelos, el 

uso y contaminación del agua y recurso forestales, así como la extinción de los 

modos de vida y de organización como pueblos indígenas. 

“Hay una rica variedad de flora y fauna como venados y armadillos que vemos 

en peligro si se instala este parque industrial y más de la manera en la que lo 

están haciendo”, aseguró el comunero Hernández. “Se habla de desarrollo, pero 

no vemos dónde. Vivimos muy marginados en cuanto a drenaje, electricidad, 

pavimentación y agua potable”. 

 

La consulta con acarreo 

 

El primero de mayo se convocó a la etapa informativa para la consulta indígena 

en San Blas Atempa, Oaxaca, donde habitan zapotecas. La Asamblea de Puente 

Madera asegura que hubo acarreo de gente con promesas de apoyos sociales 

o herramientas para los agricultores. 

En el proceso, donde hubo 300 personas de los 19 mil habitantes del municipio 

oaxaqueño, no se informó sobre el impacto ambiental y social, sólo sobre los 

beneficios económicos para la región. 

“Vimos gente que le debe favores al Presidente Municipal Antonio Morales 

Toledo, gente que fue beneficiada por invasión de terrenos y los somete a su 

voluntad”, dijo el comunero David Hernández. 

Una semana después, el 9 de mayo, se aprobó por unanimidad el proyecto en 

una sesión presidida por la Secretaría de Gobernación (Segob), el Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) y representantes del gobierno estatal. 

A la par, habitantes de Puente Madera bloquearon la carretera a la altura del 

paraje El Pitayal como protesta contra el proceso de consulta indígena al no ser 

previa, de buena fe, culturalmente adecuada ni informada pues acusaron 

presión, intimidación o condiciones para asistir a la etapa informativa. 

Como resultado, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) presentó 

una denuncia por bloquear el libre tránsito contra David Hernández Salazar, 

Oseas Salazar Patiño y Alberto Patiño de la Rosa. Para la Asamblea de Puente 

Madera fue una “criminalización de la protesta social” ante la “imposición” de un 

polo de desarrollo. 
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Fonatur planea construir complejo hotelero en su 

marina ubicada en Cozumel 

 

Sábado 02 octubre 2021 / Landy vera 

Quintana Roo. - En breve iniciará la construcción de un complejo de 250 

departamentos en la Marina Fonatur, con una inversión de aproximadamente 2 

mil millones de pesos, informó Juan Castelán, Director de Gestión Institucional 

Fonatur-Tren Maya. 

Comentó que esperan iniciar trabajos antes de finalizar el año; “la primera parte 

será de 250 apartamentos, hasta llegar a 300 en tres polígonos de la Marina”. 

Explicó que están en las últimas gestiones ambientales; “el punto principal es 

respetar a las personas que tienen derechos y servicios en la Marina Fonatur y 

asesorar a los inversionistas que quieran comprar departamentos; es un área 

con potencial turístico de primer nivel”. 

Aseguró que buscan un alto impacto económico y mucho más bajo en densidad, 

para equilibrar el aspecto turístico y el ambiental. 

Adelantó que hay otro proyecto para construir un hotel de 120 habitaciones 

cerca. “Todo es con el enfoque de bienestar general, tanto para los habitantes 

como para los prestadores de servicios y turistas”. 
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Indígenas rechazan celebración entre Oaxaca y 

Canadá 

 

Viernes 01 octubre 2021 / Jordana Gonzalez 

Oaxaca. - Pueblos indígenas de Oaxaca rechazaron la celebración “Encuentros 

indígenas Oaxaca-Canadá 2021”, pues algunas comunidades han sido objeto de 

invasión y despojo de sus tierras mediante la instalación de mineras 

canadienses. 

En un comunicado conjunto, la autoridad municipal de San Pedro Apóstol y San 

Pedro Mártir Ocotlán, el Comité Ixtepecano en defensa de la vida y el territorio, 

el Colectivo Matza de San Miguel Chimalapa, entre otros, manifestaron que en 

el encuentro aluden a una “diversidad” cultural desde una mirada mercantilizable. 

Pero lo que hay detrás, denunciaron, es una historia de despojo compartida con 

los pueblos canadienses. 

El país del norte de América con el que celebran el encuentro oculta bajo su 

territorio “miles de cuerpos de infantes, hombres y mujeres indígenas”, 

denunciaron. Canadá ha instalado sus mineras para la extracción masiva de 

minerales. 
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Ejemplo de ello es la invasión y despojo en la selva de los Chimalapas –territorio 

ancestral zoque– por parte de la canadiense Minaurum Gold: a su nombre se 

encuentran adjudicados los títulos de concesión minera 225472 y 246936.  

Ha conseguido apropiarse de más de 6 mil 400 hectáreas para la explotación de 

oro y cobre.  

Otro caso es la instalación de Fortuna Silver Mines en la comunidad de San José 

del Progreso, Ocotlán. Empresa que en 9 años ha extraído del subsuelo un total 

de 1 487 millones 778 mil dólares de  la explotación de oro y plata. Además de 

haber contaminado el Río Coyote en Magdalena, Ocotlán, con cinco elementos 

químicos en concentraciones que imposibilitan cualquier uso agrícola o humano. 

También, la comunidad indígena Capulálpam de Méndez de la Sierra Juárez, ha 

denunciados durante más de 10 años la gravedad del daño ambiental causado 

por la minera de Natividad y anexas a su territorio comunal y recursos naturales. 

Los firmantes, acusan a la minera de ser prestanombres de compañías 

canadienses (Continuum Resource y SUNDANCE). 

De los 47 proyectos mineros de capital extranjero existentes en Oaxaca, “hoy 

sede de este mal llamado hermanamiento cultural”, 33 son de empresas 

canadienses y tres de asociación Canadá-Australia. 

Ante el despojo e invasión canadiense, las comunidades se encuentran el alerta 

máxima. Exigen la salida de las empresas mineras de su territorio porque ¡sin 

oro y plata se vive, sin agua no! 
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El campo mexicano, olvidado por el Gobierno de 

la 4T 

 

Lunes 04 octubre 2021 / Trinidad González, Columna Buzos de la Noticia 

El gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) ha olvidado al 

campo, donde sobreviven los “más pobres entre los pobres" de México. 

Millones de hectáreas (Ha.) de tierra cultivables en el país ya no producen porque 

sus propietarios las han abandonado para buscar empleos de sobrevivencia en 

otras entidades o en Estados Unidos (EE. UU.), en unos casos, debido a las 

trabas burocráticas de los programas de apoyo gubernamental y, en otros, al 

incremento del crimen organizado que intimida a los campesinos y sus familias 

con amenazas de despojo y muerte. 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) calcula que en México 

existen 9.3 millones de predios rurales con una extensión territorial de 190.3 

millones de Ha., de las cuales el 69 por ciento se destina a la agricultura y el 11 

por ciento a la ganadería. 

3.3 millones de productores generan, en promedio, entre media Ha. y dos Ha.; 

es decir, el 51.56 por ciento del agro es trabajado por pequeños productores con 

menos de dos Ha. Los que trabajan de dos a cinco Ha. son 1.4 millones 

(equivalen al 21.87 por ciento); los de cinco a 20 Ha. son 1.2 millones (18.75 por 

ciento) y los que disponen de más de 20 Ha. solo son 373 mil, apenas el 5.82 

por ciento. 
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La última Encuesta Nacional Agropecuaria (ENA-2019) del Inegi, reveló que, de 

2014 a 2019, disminuyó el uso de tecnología agrícola en varios rubros; por 

ejemplo, el uso de sembradoras pasó del 33.4 al 29.2 por ciento; las 

cosechadoras del 18.6 al 15.5 por ciento y el uso de fertilizantes del 68.8 al 67.4 

por ciento. 

Los datos relacionados con la agricultura sustentable tampoco son alentadores, 

ya que el uso de abonos naturales pasó del 27.5 por ciento en 2014 al 24.4 en 

2019, y la rotación de cultivos del 26.8 al 18.5 por ciento. La ENA-2019 detectó, 

además, que herramientas tradicionales como la coa y el azadón aún prevalecen 

en el cultivo de pequeñas parcelas; pues el 60.2 por ciento de los campesinos 

los utiliza cotidianamente. Otro 25.3 por ciento usa la yunta para roturar y cultivar 

sus pequeñas parcelas. 

Con respecto a los créditos otorgados sobre todo a pequeños y medianos 

productores, la encuesta registró un incremento del 3.5 por ciento entre 2014 y 

2019, ya que se elevó del 84.6 al 87.1 por ciento; la mayor parte de estos 

recursos es utilizada en la compra de insumos básicos y para el pago de jornales 

(en 2019, cuatro de cada 10 se utilizaron para este fin). Parte considerable de 

los préstamos provino de cajas de ahorro o empresas de semillas y fertilizantes. 

Esta información refleja que el campo mexicano, lejos de avanzar hacia la 

tecnificación, se aferra al uso de herramientas tradicionales que reducen su 

productividad, mientras que la inversión pública y privada –por una falta de 

estrategia integral para estimular la producción– va a la baja, coincidieron 

especialistas. 

 

Los recortes al agro nacional 

 

Contrario al discurso oficial, en los últimos años, el campo ha sufrido severa 

reducción presupuestal. En la primera mitad del sexenio, ningún presupuesto 

anual ha logrado siquiera equipararse al gasto agropecuario del presupuesto 

federal 2018, el último de la administración del expresidente Enrique Peña Nieto. 

En aquel año, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 

y Alimentación (Sagarpa), contó con un presupuesto de 76 mil 476 millones de 

pesos (mdp). En 2019, esta misma dependencia, pero ya con el nombre de 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader), operó con 65 mil 434 mdp, 

es decir, con una reducción del 14.4 por ciento. En 2020, la reducción fue más 

drástica, perdió casi 20 mmdp, quedándole apenas 46 mil 253 mdp, que este 

año aumentaron a 49 mil 291 mdp. 
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Si no hay cambios en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

(PPEF) en 2022, la Sader dispondrá de 53 mil 88 mdp, con un aumento 

equivalente al 7.7 por ciento con respecto a 2021. A pesar de esto, no superará 

el presupuesto que tuvo en 2018. Según el Gobierno Federal, en 2021, la Sader 

dio prioridad a “programas estratégicos”: Precios de garantía, Crédito ganadero, 

Producción para el Bienestar, Programa Nacional de Fertilizantes y el Plan para 

el Desarrollo Sustentable del Amaranto. 

Con el programa Producción para el Bienestar, según sus reglas de operación 

publicadas a principios de este año, se ampliaron los recursos destinados a la 

producción de cacao y apicultura, además de mantenerse los apoyos a 

losproductores de maíz, frijol, chía, trigo, arroz y otros granos, así como café, 

miel de abeja y caña de azúcar.  

Según un informe oficial de la Sader, “Las cuotas de 2021 son superiores a las 

de 2020, que fueron así: mil 600 pesos por hectárea para productores de granos 

de pequeña escala; mil pesos por hectárea para productores de granos de 

mediana escala; cinco mil pesos por productor para cafetaleros de pequeña y 

mediana escala y siete mil pesos por productor para los de caña de azúcar”. 

El comunicado de Producción para el Bienestar destacó su objetivo de 

incrementar la productividad de los pequeños y medianos productores de estos 

cultivos, lo que contrasta con la notoria omisión en el sector social más 

desprotegido y vulnerable del medio rural mexicano: el de los jornaleros, muchos 

de ellos campesinos sin tierra. 

Tan solo el año pasado, en plena pandemia de Covid-19, unos 200 mil jornaleros 

abandonaron sus comunidades y pueblos de origen para trabajar en las grandes 

estancias agropecuarias de los estados norteños y del noroeste del país, según 

con informes del Colegio de la Frontera Norte (CFN). El 80.5 por ciento de ellos, 

laboró en Baja California, Baja California Sur, Sonora y Sinaloa. 

“Gran parte de la población jornalera en México es inmigrante. El abandono a los 

pequeños campesinos del centro y sur del país se ha acompañado del 

crecimiento de la producción agroindustrial en el norte del país. Debido a ello, y 

a la falta de servicios básicos para una vida digna (salud, educación, 

infraestructura), decenas de miles de familias sin tierra o con tierras insuficientes 

para asegurar su subsistencia tienen que decidir: migrar o morir”, destaca el 

informe La población jornalera agrícola interna en México frente a la pandemia 

de Covid-19, elaborado por la Red Nacional de Jornaleros y Jornaleras 

Agrícolas. 
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Escasos “beneficiarios del Bienestar" 

 

Los requisitos burocráticos del Programa para el Bienestar son tantos y tan 

complicados para los campesinos y jornaleros de gran parte del país que, la 

mayoría de las veces, los supuestos “beneficiarios” no solicitan ningún apoyo, lo 

que beneficia a los empresarios agrícolas, quienes cuentan con despachos 

especializados para gestionarlos. 

Este resultado ha sido tan notorio que, a finales de agosto pasado, el propio 

Presidente anunció que se hará una revisión a los “dos millones de beneficiarios” 

del programa para tener “seguridad sobre la entrega de los apoyos”. En esa 

ocasión, insistió en que Procampo afirmó que beneficiaba más a grandes 

productores, incluso a políticos, que a los campesinos que realmente lo 

requerían. 

La investigación Los efectos del presupuesto en el sector rural, de la 

organización civil Fundar, revela: “se observa una pérdida de recursos 

destinados al campo en el periodo 2003-2017. El presupuesto de 2017, en 

términos reales, es prácticamente el mismo que en 2009. 

“En términos reales, el presupuesto de esta institución pasó de 55 mmdp a 50.7 

mmdp entre 2003 y 2017, lo que significó una pérdida de 8.6 por ciento. La 

reducción del presupuesto destinado a esta institución (Sagarpa, hoy Sader) se 

reflejó en el gasto federalizado que operan las entidades federativas conforme a 

las Reglas de Operación”.  

Según el mismo estudio, el financiamiento para el sector tiene dos 

características: que el 52.7 por ciento se concentra en las entidades del norte y 

el occidente del país, específicamente en Sinaloa, Jalisco, Chihuahua, Sonora, 

Michoacán, Guanajuato y Tamaulipas, cuyos créditos son otorgados por el 

Fideicomiso Instituido en Relación con la Agricultura (FIRA) y la Financiera 

Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (FND), y que 

otro 17.7 por ciento se concede a Unidades de Producción (UP) agropecuaria y 

forestal. 

La otra característica es que el resto del financiamiento oficial disponible –inferior 

al 30 por ciento– se destina a las entidades del sur: Guerrero, Oaxaca, Chiapas, 

entre otras. “Por otro lado, el financiamiento presenta una alta regresividad, 

especialmente en FIRA, donde las y los productores de más altos ingresos, que 

representan el 3.3 por ciento de las UP, recibieron el 59.3 por ciento del 

financiamiento que otorga esta institución”, reporta Fundar. 
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4T sin estrategia para el campo 

 

Para el investigador del área de agricultura sustentable de la Universidad 

Autónoma Chapingo (UACh), Gerardo Noriega Altamirano, “el Estado no tiene 

una política de inversión estratégica, una estrategia donde cuidemos al 

ambiente; una agricultura que sea más competitiva y, lo más importante, que 

ofrezca a los consumidores alimentos libres de agroquímicos”. 

El especialista advirtió que el gobierno de la llamada “Cuarta Transformación” 

(4T) no dispone de una política para estimular la inversión en el campo, ni mucho 

menos proyectos para aumentar la producción agrícola sustentable en México. 

En entrevista con buzos explicó que en el medio rural del país hay cuatro grandes 

grupos sociales: los campesinos de subsistencia, que disponen de minifundios, 

cuyo rezago educativo y tecnológico es enorme y producen apenas para comer. 

Otro sector es el integrado por los jornaleros, quienes carecen de tierra, venden 

su fuerza de trabajo y se mueven de un lugar a otro; el tercero es el de los 

pequeños propietarios, quienes tienen más acceso a la educación, a los recursos 

naturales de suelo y agua y producen más de lo que consumen, es decir, venden 

parte de su producción. El cuarto grupo es el más reducido y está conformado 

por los empresarios agrícolas del norte, noroeste y occidente y produce para la 

exportación. 

Noriega Altamirano refirió que, si bien es cierto que la falta de inversión en el 

campo viene de gobiernos anteriores, en la actual administración tal problema 

se ha acentuado y está afectando a los cuatro grupos sociales, aunque los más 

perjudicados son los minifundistas y los jornaleros, quienes se ven obligados a 

migrar hacia otras regiones del país o a EE. UU. 

El investigador explicó que el gobierno actual no tiene un programa alimentario, 

ni mucho menos “una política pública que atienda a la producción de alimentos 

para que la población tenga acceso a los alimentos sanos. Como país, nos hace 

falta la discusión profunda de un proyecto económico con el que las cadenas 

agroalimentarias fueran un eje de inversión; y esa inversión va desde la 

educación hasta la tecnología”.  

Las carencias mayores se reflejan en los índices de pobreza de estados como 

Guerrero, donde no hay gasto público en salud; las comunidades indígenas 

carecen de hospitales y clínicas de salud básicas; las carreteras están en 

situación deplorable y no hay opciones de empleo, razón por la que la gente, 

sobre todo la de La Montaña, al terminar el ciclo agrícola, sale de sus pueblos 

rumbo a Sinaloa, Baja California u otras entidades. Algunos regresan a sus 

pueblos para sembrar su parcela, pero la mayoría se queda en aquellas 

entidades. 

 

 

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

 

“Este flujo migratorio se debe a que no hemos desarrollado un modelo que 

permita a la gente hacer cosas en su territorio. La falta de un proyecto económico 

como país es la causa de que veamos a muchos pueblos originarios de México 

en la misma situación. La carencia de ese proyecto económico no nos permite 

incluir a los pueblos marginados en el desarrollo de otros sectores sociales”, 

aclaró Noriega Altamirano. 

Señaló que quienes deciden en el actual gobierno deben analizar a profundidad 

el problema y que los investigadores egresados de las universidades 

agropecuarias del país deben enfocar sus conocimientos en la tierra. Es 

necesario “regresar al surco para ver la realidad” y actuar, pues la mayoría está 

pensando en el reconocimiento académico para ganar premios pese a que eso 

“no resuelve los problemas del campo”. 

“Las universidades tienen que repensar el papel en este momento. Tienen que 

estar en el problema real y ese problema real es con los campesinos. Y sí, ahora 

estamos en condiciones de pandemia; y antes, ¿por qué no pisamos el surco?, 

y después, ¿por qué no pensamos en cómo ayudar a los campesinos, que son 

los que producen alimentos, para que reciban todas las innovaciones 

tecnológicas y capacitación con el apoyo del Estado?”, cuestionó. Actualmente, 

el experto trabaja en un programa de agricultura sustentable que produce maíz 

en Michoacán, Morelos e Hidalgo, con el que los campesinos han logrado 

incrementar, en dos toneladas, el rendimiento por Ha. 

Noriega insistió en que el reto de México, en el futuro inmediato, consiste en 

lograr la soberanía y la seguridad alimentaria sin costos ambientales, aunque 

afirmó que el deterioro ecológico del país resulta muy alto, problema en el que 

coinciden el abandono del campo, la pobreza, la migración, el desempleo y la 

desnutrición de la mayoría de la población rural. 

México puede avanzar en el desarrollo agropecuario siempre y cuando exista 

mayor inversión del gobierno, pues por ahora los únicos esfuerzos que se hacen 

en esta rama vital de la economía son realizados por asociaciones civiles, 

organizaciones sociales y los propios campesinos, como es el caso del proyecto 

en el que participa el académico. 
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Beneficiará Agricultura este año a 394 mil 

productores de cuatro entidades, con entrega 

directa y gratuita de fertilizante 

 

Durante el evento Programas para el Bienestar, encabezado por el presidente Andrés 

Manuel López Obrador, el secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 

Villalobos Arámbula, resaltó que el programa se suma a lograr la autosuficiencia 

alimentaria, al contribuir con el incremento de la producción de los cultivos prioritarios 

de los agricultores de pequeña escala. 

Con la presencia de la gobernadora de Tlaxcala, Lorena Cuéllar Cisneros, el titular de 

Agricultura destacó que en el ejercicio 2020 se atendieron en la entidad nueve mil 900 

productores y para este año se tiene como meta la atención a 24 mil 139 agricultores. 

Villalobos Arámbula expresó que, gracias al trabajo de los campesinos, a un benigno 

temporal y al fertilizante entregado directa y oportunamente, este año se tendrá una 

abundante cosecha de maíz. 

Domingo 03 octubre 2021 / Secretaría de Agricultura Y Desarrollo Rural, Comunicado 

Núm. 448 / Apizaco, Tlax. 

El programa Fertilizantes para el Bienestar beneficiará este año a más de 394 

mil productores de Guerrero, Morelos, Puebla y Tlaxcala -con especial énfasis 

en localidades indígenas y mujeres rurales-, lo que permitirá aumentar las 

cosechas del presente ciclo agrícola, informó el secretario de Agricultura y 

Desarrollo Rural, Víctor Villalobos Arámbula. 
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Durante el evento Programas para el Bienestar, encabezado por el presidente 

Andrés Manuel López Obrador, el funcionario federal resaltó que el programa se 

suma a lograr la autosuficiencia alimentaria, al contribuir con el incremento de la 

producción de los cultivos prioritarios de los agricultores de pequeña escala, 

mediante la entrega directa, oportuna y gratuita de fertilizantes.  

Fertilizantes para el Bienestar, recordó, inició en 2019 en Guerrero, con la 

atención de 278 mil 547 productores de maíz, frijol y arroz, y por instrucciones 

del presidente se amplió a Morelos, Puebla y Tlaxcala, con la atención de los 

cultivos de maíz, arroz y hortalizas, y en la última entidad se apoyó sobre todo al 

de avena. 

Villalobos Arámbula resaltó que en el ciclo 2020 se logró la atención de 369 mil 

121 productores en esas cuatro entidades y para este año, la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural amplió el número de beneficiarios a más de 394 

mil. 

Subrayó la sinergia lograda entre los programas de la Secretaría de Agricultura, 

que han permitido sumar a más de 326 mil productores en este año al programa 

de Fertilizantes sin necesidad de acudir a ventanillas o tener un desgaste extra 

en trámites. 

Además del trabajo interinstitucional que se lleva a cabo realizando labores 

conjuntas con la Secretaría de Bienestar, Guardia Nacional, Petróleos 

Mexicanos (Pemex) y Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), quienes 

participan en las diferentes etapas del programa, convencidos de que es a través 

del trabajo en equipo como se consolidarán los resultados. 

El secretario Villalobos expuso que en este 2021 se han enviado cuatro mil 345 

fletes de fertilizante a bodegas de Segalmex, de los que se han entregado 164 

mil 785.2 toneladas a 362 mil 119 productores, en beneficio de 547 mil 522 

hectáreas de los estados referidos. 

Expresó un reconocimiento a las mujeres del medio rural, quienes poco a poco 

han ido ganando preponderancia en sus labores y muestra de ello es que el 45 

por ciento del padrón de beneficiarios del Programa de Fertilizantes son 

precisamente mujeres. 

Además, dijo, en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo y el 

compromiso de no dejar a nadie atrás, se ha atendido a más de 90 mil 

productores ubicados en localidades indígenas, a quienes se les da prioridad 

desde las propias Reglas de Operación, a fin de aceptar los documentos de 

posesión legal por usos y costumbres. 

Con la presencia de la gobernadora de Tlaxcala, Lorena Cuéllar, el titular de 

Agricultura destacó que en el ejercicio 2020 se atendieron en la entidad a nueve 

mil 900 productores y para este año se tiene como meta la atención a 24 mil 139 

productores. 
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Detalló que ya se cuenta con el cien por ciento de fertilizante requerido en las 

bodegas (12 mil 802.2 toneladas) y a la fecha han sido atendidos ocho mil 815 

productores, en beneficio de 14 mil 758 hectáreas, de las que el 98 por ciento 

corresponden a la siembra de maíz, cumpliendo así el compromiso de atender a 

los productores de pequeña escala del cultivo más relevante del estado y país. 

Villalobos Arámbula expresó que, gracias a nuestros campesinos, a que este 

año se ha tenido un benigno temporal y al fertilizante entregado directa y 

oportunamente, la actual cosecha de maíz será una de las más abundantes que 

se haya tenido en los registros. Habrá mucho maíz en la cosecha de este año, 

apuntó. 

Cabe subrayar que, en su discurso, el presidente Andrés Manuel López Obrador 

adelantó que, de acuerdo con el titular de Agricultura, el Programa de 

Fertilizantes que actualmente se está aplicando en Guerrero al ciento por ciento, 

y de manera parcial en Tlaxcala, Puebla y Morelos, se ampliará en 2022 a 

Durango, Zacatecas, Nayarit, Chiapas y Oaxaca. 

Señaló que hoy en día se tiene un rendimiento en la producción de maíz de tres 

toneladas y media por hectárea, y de continuar el programa “vamos a terminar 

el gobierno con un rendimiento de cinco toneladas por hectárea. Esto es muy 

importante y, sobre todo, de los básicos, porque sin maíz no hay país”. 
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Apoya Agricultura, a través de Producción para 

el Bienestar, a 219 mil productores de café en 

2021 

 

El programa prioritario brindó apoyos por más de mil 363 millones de pesos a los 

cafeticultores este año. En Chiapas, Veracruz, Oaxaca y Puebla se ubica la mayoría 

de beneficiarios; 41.6 por ciento son mujeres, informó la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural. 

Por medio de la Estrategia de Acompañamiento Técnico, el programa fomenta la 

reducción del uso de agroquímicos, los sistemas biodiversos y la valoración de cafés 

de especialidad, destacó. 

Viernes 01 octubre 2021 / Secretaría de Agricultura Y Desarrollo Rural, Comunicado 

B446/Ciudad de México 

Hasta el 15 de septiembre, el programa prioritario Producción para el Bienestar 

(PpB) entregó apoyos directos por mil 363 millones 163 mil pesos a 219 mil 865 

productores de café, quienes cuentan con una superficie total de 269 mil 99 

hectáreas, informó la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Resaltó que este avance representa prácticamente el cierre de ejercicio del 

programa 2021 en los apoyos directos a cafetaleros, que se ubican en los 

estados de Chiapas, Veracruz, Oaxaca, Puebla, Guerrero, Hidalgo, San Luis 

Potosí, Nayarit, Jalisco, Estado de México, Colima y Querétaro. 

La cuota de apoyo por productor fue de seis mil 200 pesos, aplicable a 

cafeticultores de pequeña y mediana escala, esto es, con predios de hasta cinco 

hectáreas de temporal en el primer caso, y de más de cinco y hasta 20 en el 

segundo.  
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Del total de productores apoyados, abundó, 92.5 por ciento son de pequeña 

escala y el resto de mediana; 67.2 por ciento corresponde a municipios con 

población indígena y 41.6 por ciento son mujeres. 

Agricultura reportó que 49 por ciento del total de los productores apoyados se 

ubican en la entidad líder en producción del aromático: Chiapas; 42 por ciento 

están en Veracruz, Oaxaca y Puebla, las entidades que siguen en liderazgo, y el 

19 por ciento restante se ubica en los demás estados mencionados. 

La dependencia federal subrayó que los apoyos directos de PpB –que se 

entregan a productores de maíz, frijol, trigo, arroz, otros granos, café, caña de 

azúcar, cacao, miel de abejas Apis y Meliponas, amaranto y chía- ofrecen 

liquidez a los agricultores para que inviertan en las labores en campo. 

Asimismo, en el caso de café, sirven para el productor pueda afrontar la 

volatilidad característica de los mercados del aromático, apuntó. 

Informó que, vía la Estrategia de Acompañamiento Técnico (EAT), Producción 

para el Bienestar atiende a 10 mil 407 productores de café presentes en Chiapas, 

Veracruz, Oaxaca, Puebla, Hidalgo, Guerrero, San Luis Potosí y Nayarit. El 42 

por ciento son mujeres. 

Detalló que el programa prioritario trabaja de la mano con el Instituto de 

Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) para la operación de 

la EAT, con la cual se impulsan prácticas agroecológicas que mejoran 

rendimientos e ingresos; reducen el uso de agroquímicos y fomentan el de 

bioinsumos. 

La Estrategia también propicia la permanencia de los sistemas biodiversos en 

que se desarrolla el café de pequeña y mediana escala, en convivencia con 

árboles frutales, como anonas, aguacates, guayabas, plátanos, y otras especies 

comerciales como la palma camedor, los cuales son resilientes al cambio 

climático y permiten la diversificación de ingresos de los productores. 

La EAT busca reducir los costos de producción, fomentar y cuidar la calidad y 

propiciar la valoración de los cafés diferenciados y de especialidad, señaló la 

Secretaría. 

Expuso que PpB, por medio de su Estrategia de Fomento al Acceso al 

Financiamiento, ha garantizado entre 2020 y 2021 créditos por 104 millones de 

pesos para financiar 10 mil 190 hectáreas de café, en beneficio de seis mil 304 

productores de café localizados en Chiapas, Guerrero, Hidalgo, Oaxaca, Puebla 

y Veracruz. 

 


